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DILIGENCIA 


El folio n° 1129401 sirve de apertura a las hojas que se utilizan 
para la transcripción de las sesiones de Pleno del Ayuntamiento de 
Horche, que una vez encuadernadas correlativamente, constituirán el 
correspondiente Libro de Actas. 


Horche, 18 de diciembre de 2003 


El Alcalde, El Secretario, 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DíA 29 DE ENERO DE 2.004 


l ' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a veintinueve de enero de 
D. Antonio Calvo López dos mil cuatro. 


Siendo las veinte hotaS y previa la 
CONCEJALES oportuna citación. se rewüeron en el Salón 
D. José María Calvo Caballero de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
1)" Eva María Gonzá lez Ponce convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
D. Eduardo Barbas de la Llana Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. Juan Vicente Parejo Martínez Señores Concej ales anotados al margen, con 
[)" Amparo Miguel Iglesias la asistencia del infrascrito Secretario que da 
D. Mig uel Prieto Calvo fe del acto. 

IY Maria Enriqueta Pérez Reinaldo Abierto el mismo por la Presidencia, 

D. Juan José Moya Oliva se pasó a tratar los asuntos insertos en el 


orden del día, siendo el siguiente: 
SECRETARIO 
D. Rafaellzquierdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
Porel Sr. Alcalde se solicita rectificación del " v,- RUEGOS Y PREGUNTAS'" del acta 


de la sesión anterior correspondiente a la celebrada el día 27 de noviembre de 2.003. en el sentido 
dc que al final del ruego 10 debe añadirse lo siguiente: 


"Que actualmente se esta ejecutando un proyecto nuevo de la red en alta y que la línea 
antigua ocasionaba parte de las avenas que había." 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior propuesta de rectificación. 
Al resto del acta no se opone ningún reparo y es aprobada por unanimidad. 


11.· RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA 
Seguidamente se da cuenta de las siguientes Reso luciones de la Presidencia de fechas 22 de 


diciembre de 2.003 y 7 Y 22 de enero de 2.004, y cuyos contenidos literales son los siguientes: 


P'.- Resolución de 22 de diciembre de 2.003 


"Habiéndose presentado con fecha 18 de diciembre de 2003 por D. FEDERICO 
ROMERO DLAZ, la renuncia a lu plaza de Técnico Bibliofecario convocada por Resoludón de 
Alcaldía de fecha 9 de junio de 2003, 
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HE RESUELTO: 


1') Aceptar la renuncia antedicha, quedando en la situación de cesante con pérdida de 
lodos los derechos derivados de la convocatoria. 


2) Requerir a DO SANDRA BA UTISTA VLANA, aspirante que quedó en JO lugar en el 
orden de puntuación del concurso-oposición, tal y como establece la base décimo cuarla de la 
convocatoria, a que presente en el plazo de veinte dios la documenJación exigida en la hase 
décimo tercera de la citada convocatoria. 


3' Modificar, en consecuencia, el orden de aspirantes incluidos en bolsa de trahajo de la 
plaza de referencia, quedando establecido del siguiente modo: 


r· LOPEZ CIRUELOS, M{Jt Aurora, con un 10101 de 22,58 plllUO.'i (6,05 puntos en el 
primer ejercicio, 6,25 puntos en el segundo ejercicio, 6, 78 puntos en el lercer ejercicio y 3,50 
puntos en lalase de concurso) 


2". - SEGOVIA ARROBA. Esmeralda, con un IOlal de 21,95 puntos (6,20 puntos en el 
primer ejercicio, 6, 75 puntos en el segundo ejercicio, 7,50 puntos en el tercer ejercicio y 1,50 
puntos en la fase de concurso) 


3(>.- POLO GARClA, M Q Paz, con un lotal de 21,83 punLOs (7,15 puntos en el priml!r 
ejercicio, 7,50 puntos en el segundo ejercicio, 5.25 puntos en el tercer ejercicio y 1,93 puntos en 
la Jase de concurso). " 


2~ . - Reso lución de 7 de enero de 2.004 


"Visto que la persona propuesta por eL Tribunal Calificador para cubrir una plaza de 
Técnico Bibliotecario convocada por Reso/ucion de Alcaldía de fecha 9 de junio de 2003, D. 
Federico Romero Diaz, ha renunciado a ocupar la plaza oblenida, quedando en la situación de 
cesante con pérdida de lodos los derechos derivados de la convocatoria. 


Visto que de conformidad o lo dispuesto en la base décimo cuarlO de la convocatoria y 
Resolución de Alcaldía de fecha 22 de diciembre de 2003, se ha procedido a adjudicar la plaza a 
D" Sandra BOUlisto Viona. 


Vis to que dicha persona, ha presentado la documentación acreditativa de cumplir lodosy 
cada uno de los requisitos exigidos en Jas bases de la convocatoria, 







HE RESUELTO: Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 21./ h) de la Ley 
7//. 985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 4/. /4 e) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de noviembre 
de 1986, sea nombrada para el puesto de trabajo de referenéia a D<>' SANDRA BAUTISTA 
VlANA. 


Proc:édase a la formalización del con/roto laboral correspondiente, señalándose el 
próximo /2 de enero de 2.004 a las 16'00 horas como comienzo de la jornada laboral, en la 
Biblioteca municipal sita en C:/ Antonio Buero Vallejo nO 5. " 


3".- Resolución de 22 de enero de 2.004 


"Visto que es necesaria la contratación de dos peones para la época de poda de árboles, 
así como limpieza y acondicionamiento de los parques y jardines después de la poda. 


HE RESUELTO: Que de conformidad a lo dispuesto en el artÍCulo 41.14 e) del 
Reglamento de Organización, Funcionatlúenlo y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 
28 de noviembre de 1.996, sean nombrados para los puestos de referencia D. TOMAS DE 
AGUSTJN DONCEL Y D. MATEO EXPOSITO CALA BRlA, en régimen de conlrOloción laboral 
temporal para obras determinadas. 


Procédase (t fa!ormalización de los contralos laborales corre.}pondienfes señalándose el 
próximo 26 de enero a Las 8 '00 horas COmo comienzo de la jornada laboral. " 


El Sr. Prieto Calvo pregunta qué criterio se ha seguido para (a selección de los trabajadores. 
El Sr. Alcalde contesta que se trata de trabajadores en paro que lo han solicitado al 


Ayunlamienlo. y que se les ha contratado para tres meses por acumulación de tareas, dado que los 
Planes de Empleo comienzan más tarde. 


111.- fNFORMACION SOBRE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 


1°._ DocumentaciÓn del siglo xvn 
El Sr. AlcaJde infonna que ha recibido de los herederos de un particular documentación del 


siglo xvn y referida al Municipio de Horche. consistente en Wlas actas y ordenanzas, habiéndose 
solicitado al Archivero municipal que lo custodie. 


Que dada la importancia de esta docwnentación, se solicitará colaboración ciudadana para 
que todos aquellos particuJares que tengan en su poder documentación municipal, la aporten al 
Ayuntamiento. 







2°._ Avance de l Lrazado de la autovía Guadalajara a Tarancón 
El Sr. Alcalde expone que se ha recibido de la Consejeria de Medio Ambiente, expediente 


conteniendo planos relativos a Jos trazados alternativos de la vía de alta capacidad para la conexión 
de Guadalajara con laA-J y la autovía de Casti lla-La Mancha. Que examinado e l citado expediente 
par el Ayuntarnlenlo se ha comprobado que uno de los trazados pasa por nuestro término en la zona 
prevista como suelo industrial en el futuro Plan de Ordenación Municipa11 por lo que se ha 
formulado una alegación en la que se solicita que dicho trazado no pase por el suelo industrial 
previsto y que se desvíe fuera del mismo a través del Cantino de mepal 


El S r. Prieto Calvo critica que no se haya incluido en un pllllto del orden del día del Pleno un 
asunto de tanta importancia, y pregunta cuál es la postura del Ayuntamiento en este tema 


El Sr. Alcalde reitera la postura expuesta anteriormente, añadiendo que se trata, en todo 
caso, de alegaciones medioambjentalcs. 


IV.- MODrFICACION DE LOS ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE 
AGUAS IDO TAJUNA "ALMOGIJERA-MONDEJAR" 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta a los presentes de la aprobación inicial por la Asamblea 
de la Mancomunidad de la modificación de sus Estatutos referidos al cambio de 
denominación de la misma, así como la incorporación a la relación de municipios mancomunados 
del Ayuntamiento de Brihuega, para sus pedanías de Tomellosa y Balconete. 


Asimismo se infoffi1a que una vez sometido a información pública el acuerdo de 
modificación antedicho sin que se hayan fOffiluJado alegaciones y em.jtidos los infonnes O¡XHtunos, 
procedía la aprobación del acuerdo por el Ayuntamiento. 


A tal efecto, y teniendo en cuenta el informe favorable emitido por el Sr. Secretario de la 
Corporación, se somete a consideración de la Asamblea la adopción de Jos siguientes acuerdos de 
modificación de los Estatutos de la Mancomunidad: 


"PRIMERO- Modificación del artículo 2. Denominación de la Mancomunidad. 
Sustitución de la actual denamiooción, MANCOMUNIDAD DEAGUAS DEL RIO TAJUÑA 


ALMOGUERA-MONDE./AR, por la de MANCOMUNIDAD DEAGUAS DEL RIO TAJUÑA. 


SEGUNDO- Modificación del artículo / . Incorporación de municipios. 
Incorporación a la relación de municipios moncomunados delAyunlamiento de Brihuega, 


para sus pedanías de Tomeilosa y Salcone/e. " 


El Sr. Prieto Calvo expone que se tenga en cuenta que la incorporación de municipios no 
perjudique el caudal que se suministra a Horche, especialmente teniendo en cuenta la previsión de 
crecimiento futuro. 


El Sr. Alcalde manifiesta que la previsión actual es para 4.000 personas. 
El Sr. Prieto Calvo pregunta al Sr. Calvo Caballero qué problemas hay con la Confederación 


Hidrográfica del Tajo. 







El Sr. Calvo Caballero contesla que la liquidación de tasa por consumo de agua que se ha 
practicado por la Conrederación, es en base a petición de caudal y no de consumo, habiéndose 
concedido a Horche caudal para lUla previsión para 4.000 habitantes y que por expectativas de 
consumo futuro no se concede caudaL 


El Sr. Prieto Calvo pregunta por la causa de los cortes de agua, contestando el Sr. Calvo 
Caballero queel cone lo llevó a cabo la COlúederación a tados los Municipios, si bien le recuerda al 
Sr. Prieto Calvo que en el presente Pleno debemos ceñirnos al contenido del orden del día referida a 
la propuesta de cambio de nombre de la Mancomunidad e incorporación de Municipios. 


A continuación, se acuerda por unanimidad aprobar la modificación de los Estatutos de la 
Mancomunidad en los términos expresados anterioffilente. 


V.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 


El Sr. Secretario infonna del contenido de la modificación, que raculta a que cada año 
quede actualizada de fonna automática la tasa de referencia con efectos desde el primero de 
enero, en virtud del Convenio finnado por el Ayuntamiento de Horche con la Consejería de 
Sieneslar Social. 


A continuación el Sr. Alcalde da cuenta del expediente tramitado al efecto, dándose lectura 
a la propuesta de modificación de referencia y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"PROPUESTA DE MODIFlCACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
PRESTACION DEL SERVICIO DE A YUDA A DOMICrLlO 


Articulo 5".- Cuot41ributaria 
La tarifa a satisfacer, en razón de las disponibilidades económicas de los solicitantes y 


beneficiarios, consistirá en el preciolhora establecido anualmente por la Consejerfa de Bienestar 
Social de la Junta de Comunidades de Castilla· La Mancha, en virtud de cunvenio firmado al 
efecto con el Ayuntamiento de Horche. 


La presente modificación cuya redacción definiliva ha sido aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el día de de 2.004, entrará en vigor el mismo dio de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasla su 
modificación O derogación expresa. " 


Sometida a votación la anterior propuesta de modificación de la tasa antedicha, es aprobada 
por unanim.idad, sometiéndose el acuerdo provisional a infonnación pública en la forma 
reglamentaria, y dejando constancia que caso de no ronnuJ~ reclamación alguna, quedará elevado 
a definitivo el citado acuerdo provisionaL 


VI.- CREACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
IMPARTlCION DE CURSOS EN CENTROS MUNICIPALES 


EL Sr. Calvo Caballero justifica la creación de la Ordenanza en cuestió.n, dado que se vienen 







impartiendo nwnerosos cursos organizados por el Ayuntamiento, s iendo conveniente cubrir los 
costes de Jos mismos. 


El Sr. Prieto Calvo pregunta por qué no se imparten cursos que faciliten el acceso al trabajo, 
contestando el Sr. Alcalde que Jos cursos regulados por la Ordenanza que se pretende crear 00 están 
destinados al mundo laboral sino que tienen otros fines distintos, y que los cursos a los que se 
refiere el Sr. Prieto Calvo se convocan por la Junta de Comun.idades y por el INEM. 


El Sr. Calvo Caballero añade que los cursos que incorporan a parados o a demandantes de 
primer empleo son cursos de formación ocupacional que ya en otras ocasiones los ha organizado el 
Ayuntamienlo, como los de gerocultor, jardlnetía, electricidad. fontanería y otros, pero lo que 
expone el Sr. Prieto Calvo no tiene nada que ver con lo que se estú tratando en el presente punto del 
orden del dia, y que en cualquier caso si hay demanda suficiente se volverán a impartir a través de 
los citados módulos de [oonación. 


Por ú1timo señala e l Sr. Calvo Caballero que todos los años se llevan a cabo por el 
Ayuntamiento planes sociales de empleo. 


El Sr. Prieto Calvo recuerda al Grupo Socialista que en su programa e1ecloraJ hablaban de 
escuelas-taller y de la reparación de las escuelas viejas. 


El Sr. Barbas de la Llana protesta porque se están debatiendo temas que nada tienen que 
ver con el punto del orden del día actual y recuerda al Sr. Prieto Calvo que las escuelas viejas las 
derribaron los equipos del gobierno del Partido Popular, replicando el Sr. Prieto Calvo que no le 
incluya en gobiernos municipales anteriores ya que él no ha participado en ellos. 


El Sr. Alcalde da por fInalizado el debate y da cuenta del expediente tramitado al efecto, 
dándose cuenta del contenido de la Ordenanza que se somete a consideración del Pleno y cuyo 
contenido literal es el siguiente: 


"OJUJENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL 
SERVICIO DE lMPARTlCION DE CURSOS EN CENTROS MUNICIPALES 


Artículo 1".- Fundamento y naturaleza. 
En uso de Jas facultades concedidas por los artículos 133.2 y } 42 de /0 Constitución y 


por el ar¡icu1o 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
modificada por la Ley 57/2. 003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 
gobierno local, yde conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 de la Ley 39/J988, de 
28 de Diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales. eSle Ayuntamiento establece la Tasa por 
la prestación del servicio de importición de cursos en centras municipales, que tiene amparo 
legal en el artículo 20.4 v) de lo citada Ley 39//988. y que se regirá por lo di.rpue~ito en la 
presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 58 de la citada 
ley 3911988. 


Artículo 2".- Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de la presente fasa, la preslación del servicio de 


impartic;ión de los diversos cursos programados por el Ayuntamiento en centros municipales 
para cada ejercicio. 







Artículo 3~- Obligación de contribuir. 
La obligación de contribuir nace desde que tenga Lugar la preslación del servicio a que se 


refiere el artículo anterior. 


Articulo 4"._ Sujeto Pasivo. 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas .flSicas, jurídicas y Entidades a que se 


refiere el arliculo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten la prestación del servicio. 


Artículo S".- Resporrsables. 
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 


personasjisicas y jurídicas a que se refieren los articulas 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 


2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
los interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y enhdades en general, en 
los supuestos y con el alcance que señala el arliculo 40 de la Ley General Trihutaria. 


Articulo 6"._ Beneficios Fiscales. 

No se establecen exenciones ni benejicios en esta lasa. 



Articulo 7".- Cuota Tributaria. 

La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de las siguiente tarifa ..: 



Euros/Mes 


- Curso de restauración 5,00 
- Curso de pintura infantil 6,00 
. Curso de pintura de adulto:~ 12,00 
- Curso de bolillos 8,00 
- Curso de corte y confección 8,00 
- Curso de marrualidades 9,00 
- Curso de modelado de barro 5,00 
- Curso de guitarra 5,00 
- Curso de alemán 5,00 
- Curso de inglés 5,00 
. Curso de belenes 5,00 


Articulo 8".- Devengo de la tasa. 
Las plazas se concederán por estricto orden de inscripción, teniendo prioridad los 


empadronados en el municipio de Horche. 
El pago de La tasa se ejectuará en el momento de inscribirse en los cursus que se impartan. 
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Lafalta de pago de cualquiera de las cuotas periódicas dará lugar a la baja au/amó/iea del 
alumno. 


Artículo 9': ~ Infracciones y sanciones. 
Los actos u omisiones constitutivas de infracción o defraudación se calificarán y 


sancionarán de conformidad con lo dispuesto en los articulos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria y en la demás disposiciones que resu"en de aplicación. 


Disposición Final 
J.- Para lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a las disposiciones de la Ley 


39/1 998, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. Ley General Tributaria, 
Ley J7/1998, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes y demás normativa de desarrollo. 


2. - La presente ordenanza/ue aprobada inicialmente por el Pleno del AyuntCJmiento de 
Horche con fecha y entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Bole/in 
Oficial de la Provincia, hasta su modificación O derogación expre.m. " 


Sometida a votación la anterio r propuesta de creacjón de la Ordenanza fiscal de la tasa por 
impartición de cursos en centros municipales, es aprobada por unanimidad , sometiéndose el 
acuerdo provisional a información pública en la forma reglamentaria, y dejando constancia que 
caso de no formularse reclamación alguna, quedará elevado a definitivo el citado acuerdo 
provisional. 


En estos momentos con el permiso de la Presidencia se retira del Salón de Sesiones la 
Concejala a ))" Enriquela Pérez Remaldo, manifestando que se encuentra indispuesta, siendo 
acompañada a Ja sa lida por el Concejal de su Grupo Sr. Prieto Calvo, e incorporándose este último 
nuevamente al Salón de Sesiones. 


VI\.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en el tumo de ruegos y preguntas, el Sr. Presidente pregunta a los 


asistentes si desean someter a la consideración del Pleno, por razones de urgencia, algún asunto 
no incluido en el orden del día. 


1 a . - Moción del Sr. Prieto Calvo en nombre de su GruPO, en relación con trazado de via 
de alta velocidad 


El Sr. Prieto Calvo propone oralmente la siguiente moción: 
"Dar negativa absoluta a que el trazado de ninguna vía de alta velocidad pase por el término 


de Horche. por existir numerosas zonas protegidas en el Plan de Ordenación Munjcipal que ]e 


afectan y porque impide el desarrollo natural del municipio, así como por la contaminación acústica 
que genera." 
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Apreciada por unanimidad la urgencia de la presente moción, se procede a su debate. 
El Sr. Prieto Calvo se¡'aJa que de las tres alternativas previstas para la autovía GuadaJajara


Tarancón incluida en el plano del proyecto que se ha remitido al Ayuntamiento, la que va hasta 
Loranca de Tajuña es inviable, preguntando qué opinan los técnicos del ayuntamiento acerca de este 
tema. 


El Sr. Alcalde contesta que los tecnicos han opinado que el trazado no debe afectar a la 
zona industtial prevista en el futuro Plan de Ordenación Municipal, y por lo tanto entienden que 
debe de nazarse fuera de dicho suelo industriaL. 


' 1!..oGtt.r. ~ . t \~~ El Sr. Prieto Calvo oomenta que el ruido de la autopista es Wl problema muy grave, 
a~'n1t..J';'1s:1terando del Sr. Alcalde que las alegaciones que pueden hacerse al trazado de la autovía son de 
...~.ol..'()\(aturaleza medioambiental , y que el Ayuntamiento se ha limitado a solicitar que el trazado no 


discurra por el suelo industrial. 
El Sr. Calvo Cabal lero expone que muchos municipios de Guadalajara, como Valdarachas, 


desean que la carretera pase por su témlino porque Jo consideran beneficioso en general. 
El Sr. Prieto Calvo insiste que el trazado de la vía por Horche causa graves perjuicios, 


además del grave problema acústico que genera y por lo tanto debiera alejarse al menos un 
kilómetro fuera del municipio. 


A continuación el Sr. Prieto Calvo recuerda a los presentes la problemática de la instalación 
de la Linea de alta tensión, replicando el Sr. Parejo que deben de centrarse en el contenido de la 
presente moción que se refiere a la carretera y no a la línea de alta tensión, a lo que señala el Sr. 
Prieto Calvo que guarda una eslrecba relación. 


Porel Sr. Alcalde se da por tenninado el debate, procediéndose a continuación a La votación 
de la moción de urgencia presentada por el Sr. Prieto Calvo, siendo rechazada con los votos en 
contra del Grupo Socialista (6 votos) y con los votos a favor del Grupo Popular (2 votos) . 


2$. - Moción del Sr. Prieto Calvo sobre colocación de bandas que limiten la velocidad de 
vehículos en ciertas zonas del municipio 


El Sr. Prieto Calvo reitera la petición formulada en Pleno anterior, haciéndose eco de que 
muchos veci.nos le han preguntado por el tema, y habida cuenta de que dichas bandas todavía no se 
han colocado. 


El Sr. Alcalde señala que no procede la mocjón, ya que las bandas han s ido solicitadas y 
tiene conocimiento de que los trabajos de colocación se han adjudicado. 


Sometida a consideración de Jos presentes la urgencia de la presente moción, es rechazada 
con los votos en contra del Grupo Socialista (6 vOlOS) y con los votos a favor del Grupo Popular (2 
votos). 


VIll.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 
No se fonn ularon. 







Preguntas 


1".- Del Sr. Prieto Calvo, sobre aprobación de factura de "Agroquijada" reflejada en acta 
de Comisión de Gobierno en relación con alquiler de dwnper municipal y por importe de 150 
euros. 


El Sr. Alcalde contesta que se trata de alquilar maquinaria necesaria para obras 
municipales y cuyo coste diario es de unas 8.400 Ptas. 


211 
._ Del Sr. Prieto Calvo, sobre número de teléfonos móviles del Ayuntamiento. 


El Sr. Alcalde contesta que disponen de teléfono móvil, el Alcalde, el Alguacil y 4 
Concejales. 


El Sr. Prieto Calvo critica el coste elevado de las facturas de las llamadas, replicando el 
Sr. Alcalde que el gasto reflejado es el relativo a las llamadas relacionadas con gestiones 
municipales. 


33 
._ Del Sr. Prieto Calvo, sobre abono de seguros sociales del mes de octubre reflejado en 


acta de Comisión de Gobierno del mes de diciembre. 
Por el Sr. Secretario se informa que los seguros sociales de octubre se abonan a finales de 


noviembre, y que posteriormente se da cuenta de dicho abono en la Comisión de Gobierno, que 
en este caso sería la primera celebrada el mes de diciembre. 


4a._ Del Sr. Prieto Calvo sobre pago reflejado en acta de Comisión de Gobierno, en 
relación con dominio de página web. 


El Sr. Alcalde contesta que es la página oficial del Ayuntamiento de Horche que puede 
consultarse en internet, debiéndose revisar el pago del servicio por el Sr. Secretario-Interventor 
para comprobar que se ajusta a lo convenido con la empresa que lo gestiona. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y cinco minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


El Alcalde r 








AYUNTAMIENTO DE HOllCHE (GUADALAJAM) 



BORMDOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTMOMINAlllA 

CELEBMDA EL DÍA \8 DE FEBMllO DE 2.004 



\' CONVOCATOIUA 



SEÑORES AS.ISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a dieciocho de febrero de 
D. Antonio Calvo López dos mil cuatro. 


Siendo las veinte horas y previa la 
CONCEJALES oportuna citac;ón, se reunleron en e l Salón 
D. Jose Maria Calvo Caballero de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
Da Eva María González Ponce convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
D. Eduardo Barbas de la Llana Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. Juan Vicente Parejo Martínez Señores Concejales anotados al margen~ con 
Da Amparo Miguel Iglesias la asistencia del infrascrito Secretario que da 
D. Miguel Prieto Calvo fe del aclo. 
IY María Enriqueta Pérez Reinaldo Abierto el mismo por la Presidencia, 
D. Juan José Moya Oliva se pasó a tratar los asumos insertos en el 


orden del día, siendo el siguiente: 
SECRETAllJO 
D. Rafael Izquierdo Nüñez 


l.- BQRMDQR DEL ACTA DE LA SESiÓN ANTERJOll 
Por el Sr. Alcalde se pregunta a los presentes s i oponen alg(m reparo al borrador del acta 


de la sesión anterior, correspondiente a la celebrada el d,ia 29 de enero de 2.004. 
El Sr. Prieto Calvo toma la palabra y solicita rectificación del punto " V/I.- MOCIONES 


DE URGENCIA", en el senlido de que el párrafo cuarto de la página 11294 JOque dice: 


"El Sr. PrielO Calvo comenla que el ruido de la aulopisiIJ es un problema muy grave, 
reiterando del Sr. Alcalde que las alegaciones que pueden hacerse al trazado de la autovía son de 
na/uraleza medioambiental, y que el Ayuntamientu se ha limitado a solicilar que el trazado no 
discurra por el .ruelo indusErial. ", debe ser sustituido por: 


"El Sr. Prieto Calvo comenta que el ruido de la autopista es unproblema muy grave yque 
además se cortaria el ptlSO natural de anímales salvajes de la zona, reiterando del Sr. AJealde que 
las alegaciones que pueden Iw"crse aL trazado de la autovía son de naturaleza medioambiental, y 
que el Ayuntamiento se ha limitado a solicitar que el trazado no discun'a por el !melo indu~·lrial. " 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior propuesta de rectilicacióo , 
Al resto del acta no se opone ningún reparo y es aprobada por unanimidad. 







11.- MODIFICACIÓN DE kA ORDENANZA FISCAL REGULApORA DE LA 
TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE UTILIZACIÓN DE LA 
SECCIONM1JLTIMEDIA DE LA BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL 


El Sr. Calvo Cabal lero expone que el aumento propuesto de las tarifas de las fotocopias 
viene justificado porque actualmente están por debajo de su coste rea l, añadiendo la Sta. 
González Ponce que actualmente se están imprimiendo numerosas fOlocopias especialmente a 
color, y que no siempre se ajustan a trabajos escolares sino a ocio i.odebido. 


A continuación el Sr. Alcalde da cuenta del expediente tramitado al efecto, dándose lectura 
a la propuesta de modificación de referencia y cuyo contenido lileral es el siguiente: 


;;PROPUESTA DE MODIFlCACION DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DE LA TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE UTILIZACION DE LA 


SECCION MULTIMEDIA DE LA BIBLIOTECA PUBLICA MUNTCIPAL 


Articulo 6~- Cuota tributario 

La cuota tributaria se determinará mediante La aplicación de la siguienfe tarifa: 



a) Utilización de Jos ordenadores dispuestos en la sala de la Biblioteca para acceder a 
Internet, correo electrónico o programas informáticos Microsoji Office u otros que puedan 
establecerse en el {UlUrO: 


Has/a una hora de Internel (edad máxima de 16 años) " , .. 0'50 euros 
Hasta YJ hora de Internet (edad máxima /6 años) O'25 euros 
Hasta una hora de ¡nJemet (a partir de 17 años) .... 1 '00 euro 
Has/a ~ hora de Internel (a partir de 17 años) .. " .. ..... ... .... 0 '50 euros 


b) Ulilización de la impresora: 
folio blanco .. .... ... ..... ". ..... . ... .... . O'lOeuros 


- folio color ................... ...... " .... .... .... " .. O '60 euros 


e) Diskelles y CD-ROM: 
Diskelle .... . " ..... " .... . 0'36 euros 
CD recargables .. . 1 '50 euros 
CD no recargables 0'80 euros 


La presente modificación cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 10 
Corporación en sesión celebrada el dio de de 2.004, entrará en vigor el mismo día de 
su puhlicación en el Boletín Ofi cial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. " 


Sometida a votación la anterior propuesta de modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por prestación del servicio de utili zación de la sección multimedia de la 
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biblioteca publica municipal. es aprobada por unanimidad, sometiéndose el acuerdo provis ional 
a información pública en la forma reglamentaria, y dejando constancia que caso de no formularse 
reclamación alguna, quedará elevado a defmüivo el citado acuerdo provisional. 


III.· RATIFICACiÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA 
LIQUIDACIÓN DE LA TASA. DE LA TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA DEL 
F,.jERCIqO 2.003, NOTIFICADA POR LA CONFEDERACIQN HIDROGRAFlCA DEL 
TAJO 


Por el Sr. AlcaJde se da cuenta de que todos los pueblos de la Mancornwtidad del "Río 
Tajuña" ban recibido la notificación de la liquidación correspondiente, y que ha tomado como base 
el caudal de agua concedido a cada Municipio, con independencia del agua realmente consumida, 
resultando en lodos los casos cantidades muy elevadas, como ha s ido el Municipio de Lupianacuya 
liquidación asciende a 33 millones de ptas. 


Asimismo señaJa que la propia Confederación considera que hay un error en la liquidación 
y que una vez corregido, se generará una nueva minorada en Wl 40%. 


El Sr. Prieto Calvo pregw1!a que a qué se reHere la base imponible, contesLando el Sr. 
Alcalde que es a la concesión del caudal de 9 lilros por segundo adjudicado a Horche. 


A continuación se somete a los presentes la ratificación del recurso de referencia presentado 
por [a Alcaldía en fecha 5 de febrero de 2.003 dirigido aJ Ilmo. Sr. Presidente de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"D. Antonio Calvo López, con D.N/. nO 3.063.871 H. Alcalde del Ayuntamiento de 
Horche (Guada/ajara) 


EXPONE: 


1".- Que con/echa 20 de enero de 2.004, se ha recibido escrito de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, notificando a este Ayuntamiento liquidación sobre /0 lasa relativa a /a 
tarifa de utilización del agua en el ejercicio 2. 003. y que asciende a un total de 71. 087,59 euro,,). 


r- Que en virtud de las competencias concedidas por el artícuLo 21.1 k) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local se interpone 
dentro del plazo legal contra dicha liquidación, el presente recurso de reposición po/estalivo 
ante e/limo. Sr. Presidente de /a Confederación Hidrográfica de/ Tajo, dejando constancia que 
no se ha impugnado la liquidación ni en vía Económica-Administrativa ni directamente 
reciamación anfe el TribunaL Económico-Adminislralivo Regional. 


30. - Que /0 interposición del mem:ionado recurso de reposición se fundamenta en las 
siguientes alegaciones: 


Primera.- Que la liquidación recibida refleja como base imponible la de 281.616 mJ
, 


desconociéndose por este Ayuntamiento de dónde se ha obtenido dicha hase imponible, es decír, 
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si es sobre el caudal concedido en Su dia a esle Ayuntamiento por la Confederación O sobre lo 
realmente consumido en el ejercicio de 2.003, o sobre cualquier olro varicmle, resuliando lal 
dato necesario para poder contras/ar la realidad de la citada base imponible. 


Que en caso de que se hubiera tenido en cuenta para fijar los criterios de la lasa, la 
amortización de los obras llevadas a cabo por la Confederación para el ahastecimienlo de agua 
a los Municipios, se quiere dejar consLCmciQ que se lrotoría de obras presupuestadas por el 
Estado en lus corre~pondientes Presupuestos Generales, sin que exisLa ningún convenio O 


compromiso por parle de los Ayuntamientos para cubrir parle de dichos costes de amortización, 
yen consecuencia no deben imputarse los mismos a ningún Ayuntamiento. 


Segunda.- Que lafecha de la tasa p or la "tarifa de utilización del agua" se opnteba al 30 
de oc/ubre del año 2.003, aplicándose con carácter reJroaclivo una norma tri bulario desde enero 
de dicho año, lo que se estima que es ilegal. 


Tercera. - Que para poder adecuar al año 2.004, la tasa que tiene establecida el 
Ayuntamiento de Horche por abastecimiento de agua, debería haber tenido conocimiento del 
montante de la liquidación que se impugna con la antelación suficiente para poder llevar a cabo 
dicha modificación, y al objeto de J'¡jar nuevas tarifas a los usuarios que permitiesen cubrir el 
coSle lotal del servicio. 


Cuarla. - Que es innegable que el agua es un bien so<:;ol de primeri<.ima necesidad del que 
bajo ninglÍn aspecto se puede prescindir, por lo que su cosle al usuario debe ser el menor 
posible, entendiendo por tan/o, que el tipo de gravámen aplicado por la Confederación resulta a 
lodos luces excesivo, sobrepasando con creces la capacidad contributiva tanto de! Ayuntamiento 
de Horche, como la de los propios usuarios si el Ayuntamiento repercutiese el coste de lu 
liquidación entre eilos. Resulta paradójico e injusto desde el punto de vista tributario, que la 
tasa de la uJilización del agua sea más gravosa que el mantenimiento del propio servicio de 
abastecimiento. 


En (.'ons€Cuencia se deja constancia de que el Ayuntumien/o de Horche no tiene 
capacidad para absorber la liquidación tribularia que se le aplica, por afectar a gran parte de 
los recursos ordinarios de :;u presupuesto, que necesariamente han de ser aplicados a para 
cubrir o/rO!)' gas/os ineludibles. 


Por lo expues/o, SE SOLICITA: 


10.- Que se admita el presente recurso de reposición en tiempo y forma, contra la 
liquidación de la Tasa de la Tarifa de Utilización del Agua notificada al Ayuntamiento de 
Horche, y referida aL ejercicio de 2.003. 


r. -Que se suspenda lu ejecución del cobro de la liquidación de la lrua, de conformidad a 
lo dispuesto en el arlículo 111 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/ 1.999 de 13 de enero, hasta que se resuelva el presetlle recurso ya que su ejecución puede 
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cousor o /0 hacienda municipal graves pe/juicios de dificil o imposible reparación. 


3 ~ - Que se revoque lo liquidación impugnada, y se dicte nueva resolucion teniendo en 
cuenta los argumentos eJgrimidos en el presente escrilo. " 


Los asi stentes, po.r W1animidad, ratifican el contenido del recurso antedicho presentado por 
la Alcaldía 


IV.- SORTEO VE MIEMBROS VE LAS MESAS PARA LAS ELECCIONES 
GENERALES A CELEBRAR EL PROlQMO 14 VE MARZO 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta a los presentes que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica General Electoral, debía procederse porel Ayuntam.iento a Jadesignación de los miembros 
de la Mesas Electorales de las próximas Elecciones Generales del día 14 de marzo de 2.004. 


A continuación se relacionan las personas que con titulación de bachiller superior figuran en 
el vigente Censo ElectoraJ del Municipio, procediéndose postetionnente a confeccionar unas 
papeletas conteniendo los números de las personas que entran en sorteo para la designación del 
Presidente y Vocales de cada una de las Mesas y sus suplentes. 


Extraídas al azar dichas papeletas, arroja e l siguiente resultado: 


MESA A 


PRESIDENTE: D. Gustavo Fabra Sánchez·Garnica. 


PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: D". M' Jesús Gareía Diaz. 


SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE: D. Antonio Garcia Lozano. 


PRIMER VOCAL: D". Rosalia de Felipe Femández. 


PRIMER SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: D". M' Cruz Dominguez GÓmez. 


SEGUNDO SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: D". Aida M' Calvo Martínez. 


SEGUNDO VOCAL: IJ' . M' Teresa Femández Calvo. 


PRIMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D. Joaquin Castillo Ruiz. 


SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D". Matilde Abad Pulpón. 


MESAB 



PRESIDENTE: D. Antonio Manzano Sanz. 








. EN/O 
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PRlMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: D". M' Elena Ocaña Calvo. 



SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE: D". M' Soledad Ruiz Sáncbez. 



PRlMER VOCAL: D". M' del Pilar de Lucas Palma. 



PRIMER SUPLENTE DE PRlMER VOCAL: D. Juan Carlos López Galván. 



SEGUNDO SUPLENTE DE PRlMER VOCAL: D". Elena Martínez González. 



SEGUNDO VOCAL: D. José Luís Nieva Pastor. 



PRlMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D. Ramón Silga Diaz. 



SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D". Pilar Rwz Viana. 



Los asistentes, por unanimidad, aprueban el sorteo realizado y la designación antedicha de 
los componentes de las Mesas Electorales. 


y 00 habiendo otros asuntos de Que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y cincuenta y tres minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo BI) 


/ 








DILIGENCIA 


La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que no se ha 
celebrado la sesión ordinaria del Pleno correspondiente al mes de febrero 
de 2.004. 


Borche, de I de marzo de 2004 


El Alcalde, El Secretario, 







AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


80RRAOOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
CELE8RADA Ii:L OíA 12 DE MARZO DE 2.004 


j' COII/VOCATORlA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRIi:SlDENTIi: 
D. Antonio Calvo López 


CONCEJALES 
D. José María Calvo CabaUero 
D. Eduardo Barbas de la Llana 
D. Juan Vicente Parejo Mru1ínez 
D' Amparo Miguel Iglesias 
D. Miguel Prieto Calvo 
IY María Enriqueta Perez Reinaldo 
D. Juan José Moya Oliva 


SECRETARIO 
D. Rafael Izquierdo Núñez 


En Horche a doce de marzo de dos 
mil cuatro. 


Siendo las diecisiete horas y previa la 
oportuna citación, se reunieron en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
Señores Concejales anotados al margen, 
habiendo faltado con excusa la también 
Concejala !Y. Eva María Gonz¿ilez Ponce, y 
con la asistencia del infrascr;to Secretario 
que da fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del di~ siendo el siguiente: 


1.- RATIFICACION DE LA URGENCIA DE LA PRESIi:NTE SES ION 
Por el Sr. AJcalde se justifica la urgencia de la presente sesión, por los hechos macabros 


acaecidos el día de ayerll de marzo, y que ha supuesto la muerte de muchas personas por el 
ataque terrorista perpetrado. 


Los asistentes, por unanimidad, ratifican la urgencia de la presente sesión. 


11.- CONDENA Y REPULSA POR LOS ATENTADOS TERRORISTAS 
COMETIDOS EN MAORJO EL OlA 11 DE MARZO DE 2.004 


Por el Sr. Alcalde se da lectura a la moción conjunta presentada por el Grupo Socialista 
yel Grupo Popular, y cuyo contenido literal es el siguiente: 


MOCION CONJUNTA DEL GRUPO SOCIALISTA YGRUPO POPULAR DEL 

AYUNTAMIENTO DE HORCHE 



Los 9 concejales y concejalas que componemos el Ayuntamiento de Horche aprobamos 
por unanimidad en Pleno el siguiente acuerdo: 







Ayer, ii de marzo de 2004, España fue objeto de! más sangriento y brutal alentado 
terrorista de lodo su historia. Nadie comprenderá nunca la razón por la que unos cobardes 
ase.... inos hicieron es/ollar cuatrO trenes de cercanias segando casi 200 vidas humanas e hiriendo 
a más de 1.400 personas. 


Guadalajara, que siempre ha respondido a las convocaton"as insJilucionales frente a los 
absurdos actos terroristas independientemente de dónde se cometiesen, resultó ayer dublemente 
impactada. Porque ayer, no solamente resultó alocada la libre convivencia de nuestro país o e! 
sislema democrático que conforma nuestro marco de convivencia. El día de ayer marcó un antes 
y un después en la historia de nuestra provincia porque vecinus nuestros, amigos nuestros, 
familiares nuestros, iban en uno de esos Irenes. 


Aunque las victimas del terrorismo siempre nos han parecido cercanos, en esla ocasión 
lo son más que nunca. Trabajadores y eslud¡cmles de la provincia de Guadalajara yo/ras 
poblaCiones de nuestro entomo han sido las victimas absolutamente inocentes de nadie sabe qué 
causa, el macabro balance de un patético atentado que jamás podremos entender y mucho menos 
olvidar ni perdonar. 


E/ multiple asesinato cometido ha golpeado de lleno en el corazón de nuestra provincia. 
TanlO que no podemos reprimir la indignación, la rabia y el dolor que, como representantes del 
Municipio de Horche, sentimos ante lantas familias rotas y lanlOs ciudadanos afeelados, a 
quienes nos unimos en estos momen/os desgarradores que han marcado su vida para siempre. 


Esta sesión es más que zma declaración institucional de repulsa hacia el terrorismo, más 
que una condena enérgica y rotunda de la violencía. El Ayuntamiento de Horche quiere hacer 
llegar a la ciudadanía de nues/ro Municipio que esfe salvaje golpe no va a servir a los oscuros 
y retorcidos propósitos de los asesinos. El atentado no cumplirá el objetivo de dividirnos porque 
sólo hay una postura posible ante lo sucedido ayer, y la comparJimos lodos los concejales y 
concejalas que/ormamos este Ayuntamiento. 


Quienes represen/amos en esta Co/paración a los ciudadanos de Horche, comparecemos 
hoy, juntos y en el más solemne de los actos democráticos que puede celebrar este Ayuntamiento, 
para expresar nuestro deseo de que los criminales sean detenidos, juzgados y duramente 
condenados. Para ello manifestamos nuestra JotaL confianza en las fuerzas y cue/pos de 
seguridad del Estado y nuestro apoyo incondicional al Gobierno de España en La luchafrente 
a cualquier organización terrorista. 


Esta Corporación municipal declara al unísono que el terrorismo es una lacra que deber 
ser perseguida y destmida porque sólo entonces podremos ceLebrar la conquista plena de la paz 
y el desarrollo de los valores que recoge nuestra Constitución. Ésta y lodos las instituciones 
políticas tenemos una deuda con las víctimas del II de marzo y todas las que les precedieron. 
y sólo podemos saldarla refrendando eL compromiso unánime de acabar con los asesinos. 


Ayer, muchos vecinos de nuestros pueblos y ciudades resultaron directamente alcamados 
por el terror y la barbarie de linos criminales fanáticos, de unos impostores que se escudan en 
causas políticas para matar a inocentes en un acto de total desprecio por la vida humana y por 
las reglas de convivencia. 


Desde el Ayuntamiento de Horche queremos hacer /legar a los miles de familiares y 
amigos de los afectados que el duro golpe reóbido ayer no nos debilita. Más bien al conh'ar¡o, 
refuerza nueslra unión contra los usurpadores de la paz en nlles/ro país. Para las fuerzas 
políticas democráticas de esta Corporación sólo hay un enemigo. Yes el terrorismo. 







Por último el Sr. Alcalde da lectura al escrito remitido por la Concejala na Eva María González 
Ponce. justificando su imposibilidad de asistencia. y dejando constancia de su repulsa contra los 
atentados cometidos, y su apoyo incondicionaJ para cualquier medida o acto que el Ayuntamiento en 
pleno pueda tomar para condenar esta masacre. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
diecisiete horas y diez minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


y o 80 


El Alcalde 








29422 



AYUNTAMIENTO DE MORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 31 DE MARZO DE 2.004 


l' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 
D. AnLonio Calvo López 


CONCEJALES 
D. José María Calvo CabaUero 
]Y Eva María González Ponce 
D. Eduardo Barbas de la Llana 
D. Juan Vicente Parejo Martúlez 
D" Amparo Miguel Iglesias 
D. Miguel Prieto Calvo 
Da María Enriqueta Pérez Reinaldo 
D. Juan José Moya Oliva 


SECRETARIO 
D. Rafael Izquierdo Núñez 


En Horche a treinta y uno de marzo 
de dos mil cuatro. 


Siendo las veinte horas y previa la 
oportuna citación. se reunieron en el Sa jón 
de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
Señores Concejales anotados al margen, con 
la asistencia del infrascrito Secretario que da 
fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DE ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 18 
DE FEBRERO Y 12 DE MARZO DE 2.004 


No se opone ningún reparo a dichos borradores y son aprobados por unanimidad , con la 
abstención D". Eva Maria González Ponce en el caso del borrador del acta de la sesión del día 12 
de marzo, por no haber asistido a la misma. 


H.-INFORMACIÓN SOBRE ASUNTOS DE JNTERES MUNICD'AL 


1°.· Parque del Camino de Aranzuegue 
Se infonna por el Sr. AJcalde que se ha instalado goteo automático en dicho Parque , se 


han plantado árboles y arbustos, y se ha vallado una parte del mismo. 


2°._ Contratación de bibliotecaria a tiempo parcial 
Seguidamente se da cuenta de la Resolución de Alcaldía de fecha 18 de febrero de 2.004, 


y cuyo contenido literal es el siguiente: 







"Visto que resulta conveniente la conn'alación a tiempo parcial de una nueva 
Bibliotecaria, dada la gran acumulación de trahajos exiSlenfes aclualmente en la Biblioteca 
pública municipal. 


VislO que por la Consejería de Cullura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
subvenciona la contratacion de un segundo puesto de Irabajo de biblioteca según Orden de 23 de 
diciembre de 2003. 


HE RESUELTO: 


Nombrar como Técnico Bibliotecaria a D~ !V!" AURORA LOPEZ CIRUELOS que figura 
actualmente como inciuida la primera en la bolsa de trabajo, según Resolución de Alcaldía de 
fecha 22 de diciembre de 2003. 


Procédase a laforma/izacion del controlO laboral correspondiente, señalándose para el 
próximo 23 de febrero de 2004 a las 16 '00 horas como conocimielllO de la jornada laboral en 
la Biblioleca municipal sila en C/ Antonio Buera Vallejo nO 5. " 


3°._ Sentencias sobre recursos contencioso-adrninistrativos interpuestos contra Acuerdos 
del Conse jo de Ministros 


Se informa que con fecha 11 de febrero de 2.004 se han dictado sentencias por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, resolviendo los recursos interpuestos por 
el Ayuntamiento de Horche contra Acuerdos del Consejo de Mirtistros de fecha 12 de julio y 13 
de septiembre de 2.002. y referidos a Declaración de Utilidad Pública y proyecto de ejecución de 
la linea eléctrica doble circuito denominada "Entrada y Salida de la subestación Fuentes de la 
AJcarria", y que dichas sentencias valorando el interés público del proyecto de la citada línea, 
desestimaban los recun;()s presentados por el Ayuntamiento de Horche. 


JTI.- RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA SOBRE RENOVACiÓN DE 
OPERACIÓN DE TESORERIA 


Seguidamente se da lectura a la Resoluc ión de la A1ca1dia de fecha 25 de febrero de 2.004, 
y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"Vistas las ofertas .'>Oliciladas a tres enlidades bancarias (Banco de Crédilo Local, Caja 
de Ahorro Provincial e Ibercaja) para la renovación la operación de tesoreria que aCllla/mente 
tiene concertada el Ayuntamiento con la Caja de Ahorro Provincial, por importe de 90./51,82 
euro!; y con vencimiento enfebrero del presente año. 


VislO que han presentado oferlas el Banco de Crédlio Local, la Caja de Ahorro 
Provincial de Guada/ajara e Ibercaja. 


VislO el informe favorable emitido por la Secretaría-Intervención. 
Vis/o que la Caja de AholTO Provincial ha adquirido el compromiso con el Ayllntamienlo 


de Horche de subvencionar actividades munjcjpales yque se vienen ingresando habitualmeme, 
y de conformidad a lo establecido en el arlículo 53 de ,la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, en su nueva redacción dada por la Ley 55/1.999, de 29 de diciembre, de Medidas 
fiscales, admjnistrativas y del orden social 







HE RESUELTO: 


Aprobar Ja renovación de la vigente operación de tesorería que el Ayuntamiento tiene 
concertada con la Caja de AholTOProvincial, adjudicando la misma a dicha enlidad Bancaria, 
de acuerdo con las siguientes condiciones económicas: 


. /mporte del capilal: 90.15/,82 euro~·. 



- Interés variable: El/ribor tres meses más un diferencial del 0.21%. 

- Comisión de apertura: 0, %. 

- Tipo de interés sobre excedido: 7,50%. 

- Tipo de inleres de demora: 7,50%. 

- Plazo de operación: J2 meses. 

- Liquidación in/ereses: Trimestrales . 

• Sin aIras gastos ni comisiones 

- S in intervención de fe datario público. ,. 



El Sr. Prieto Calvo pregunta si la operación de tesoreria lleva concertada por 90.000 euros 
desde hace mucho tiempo, contestando el Sr. Alcalde que desde hace varjos años. 


El Sr. Calvo Caballero expone que la Caja Provincial ha realizado la oferta más favo rable de 
entre \as tres presentadas, ya que ha adoptado el compromiso de hacer ajX)rtaciones y financiar gastos 
relacionados con Fiestas Patronales y otros actos municipales, como el certamen de pintura y el 
concurso del vino. 


IV.· ACEPTACIÓN DE LA OBRA "REDES DE DISTRJBUCION y 
SANEAMIENTO EN CI MAYOR" INCLUIDA EN LOS PLANES PROVINCIALES DEL 
AÑO 2.004 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta de que se han confeccionado por la Diputación Provincial los 
planes provinciales para varios años, teniendo en cuenta diversos parámetros de los Municipios, 
habiéndo le correspondido a Horche obras por un totaJ de unos 27 millones de pesetas, y 
corresponde al año 2.004 obras por valor de 60.000 euros. 


Seguidamente se da cuenta del escrito de fecha 8 de marzo de 2.004 remit ido por la Excma. 
Diputación Provincial de Guadalajara, en relación con el "PROGRNv1A OPERATIVO LOCAL 
ANUALIDAD 2.004", Y en el que se concede al Ayuntamie nto de Horche la realización de la 
siguiente obra: 


NÚMERO DE LA OBRA: 189 
CLASE DE OBRA: Redes de distribución y sa neamiento en el Mayor. 
PRESUPUESTO EN PLAN : 60.000 eu ro •. 


APORTACIÓN MUNICIPAL: 15.389,64 euro •. 







El Sr. Prieto Calvo preglU1ta si no seria mejor crear un Plan más avanzado para determinar 
qué infraestructuras son más necesarias, contestando el Sr. Alcalde que éso ya se estudió hace 
unos años y se propuso a Diputación la realización de obras que se consideraron más necesarias, 
especialmente en aquellas vías en que más averias de agua surgían. 


El Sr. Prieto Calvo expone que si se van a levantar caUes debe aprovecharse para incluir 
nuevas infraestructuras como el cable y el gas, comentando el Sr. Alcalde que ya se ha llevado a 
cabo en algunas zonas, pero en otras resulta muy complicado especialmente por las cuestas O 


porque no hay aceras. 
A la vista del escrito de referencia, se acuerda por unanimidad: 
1°._ Aceptación de la inclusión de la citada obra en el Plan antedicho, dejando constancia 


de que el Ayuntamiento dispone del viario necesario para ejecutar las obras, dado que la calle es 
de propiedad murucipal y está incluida en el Inventario Murucipal de Bienes de la Corporación. 


2°. Poner a disposición de la Diputación Provincial la aportación murucipal antes del día 
15 de abril de 2.004, mediante depósito en la Caja de Ahorro Provincial de Guadabjara y para e l 
fin expreso de la obra antes citada. 


V.- DELEGACION DE SOLICITUD DE COMPENSACION DEL IMPUESTO DE 
ACTIVIDADES ECONOMICAS 


El Sr. Calvo Caballero expone que dado que se ha establecido por Ley la exención a las 
personas fisicas del pago del Impuesto de Actividades Económicas, es necesario que el Estado 
compense a las Corporaciones LocaJes la perdida de ingresos por dicho concepto, y que es 
necesario adoptar acuerdo de gestión del tributo en cuestión, ya que la Diputación Provincial tiene 
cedida la delegación pero no la gestión. 


El Sr. Prieto Calvo pregunta si la Diputación Provincial cobra por la gestión de tributos, 
contestando el Sr. Alcalde que se cobra un 5%. 


Seguidamente el Sr. AJcaJde da Cuenta de la Orden del Ministerio de Hacienda 3154/2003, 
de 12 de noviembre, por la que se establece el plazo de remisión de infonnación para el cálculo 
de la liquidación definitiva de la compensación a favor de las Entidades Locales por pérdida de 
ingresos derivados del Impuesto de Actividades Económicas. Asimismo y dado que su apartado 
segundo recoge la posibilidad de delegación de la solicitud de la compensación al órgano que 
tenga encomendada la gestión recaudatoria del impuesto, el Sr. Alcalde propone su delegación 
a l Servicio Provincial de Recaudación de la Excma. Diputación ProvrnciaJ de Guadalajara. 


Los asistentes, enterados de lo expuesto por el Sr. Alcalde, acuerdan por unanimidad: 


Primero.- Delegar en el Servicio Provincial de Recaudac ión la facultad de solicitar la 
compensación por pérdm de ingresos derivados del Impuesto de Actividades Económicas, en los 
ténninos establecidos en la Orden del Müusterio de Hacienda referenciada. 


Segundo.- Comunicar el presente acuerdo al Servicio Provincial de Recaudación .. a Jos 
efectos de Uevar a cabo la gestión delegada. 







VI.- APROBACIÓN DE ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE 
VIVIENDA TUTELADA PARA MAYORES 


El Sr. Alcalde da cuenta de que una vez construida la Vivienda Tutelada en este 
Municipio, y estando próxima su entrada en funcionamiento, resulLa necesario establecer la 
Ordenan7...a reguladora del servicio, al objeto de determinar las normas de su funcionamiento, y 
cuyo tex10 literal es el siguiente: 


"ORDENANZA REG ULADORA DEL SERVICIO DE LA VIVIENDA TUTELADA 
PARA MAYORES 


Artículo ¡".- Fundamento legal y objeto. 
1.- En uso de las fucuItades concedidas por el artículo 25 de la Ley 7/ 1985, de 2 de Abril, 


reguladora de las Bases del Régimen Local y 15 de la Ley 311986, de Servicios Sociales de 
Cast illa·La Mancha, este Ayuntamiento establece el Servicio Social Municipal de Centro 
Asistenc ial de servidos soc iales, mediante Vivienda T utelada para mayores. 


2.- El objeto de este servicio es el alojamiento temporal o permanente de personas válidas 
de la tercera edad o mayores, carentes de hogar o necesitadas de incentivo convivencia~ para que 
residan en un clima familiar y cordia l, así como la prestación de otros servicios sociales 
compatibles y que pennila Ja infraestructura del Centro. 


Artículo 2". - Objetivos. 
1.- El objetivo primordial de este servicio es dotar de un elevado grado de convivencia a 


las personas de la tercera edad que más Jo necesiten, con la finalidad de resolver, en la med ida de 
lo posible, los múltiples y graves problemas que su carencia les hace padecer, y mejorar su calidad 
de vida tanto soc ial como asistenciahnente. 


2.- Objetivo secundario será paliar otros problemas sociales, dentro de las posibilidades 
de la infraestructura del Centro y del servicio. 


Artículo 3-. -Forma de gestión. 
El servicio se prestará mediante contratación con empresa o entidad de caracter público 


o privado que realizará la prestación del servicio en todos sus aspectos. 


Artículo ,r.-Dirección del servicio. 
La dirección del servicio corresponderá al Alcalde o Concejal en quien delegue. 


Artículo Y- Comisión de Valoraciones y Seguimiento 
1.- Se crea la Comisión de Valoraciones y Seguinúento de la Vivienda T utelada que estará 


compuesta por el A!caJde o Concejal en quien delegue. el Conceja l del área de servicios sociales, 
dos representantes técnicos de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha (entre ellos el T rabajador social de zona PRAS), y actuando como Secretario 
el que lo sea de la Corporación. 


2.- Las funciones de la Comisión serán: 







a) El estudio y valoración de los requisitos de los interesados en adquirir la condición de 
usuario. Una vez realizado el estudio y valoración, emitirá informe motivado en el que se 
relacionaran ~r orden de preferencia las solicitudes que cumplan los requisitos exigidos, pudiendo 
recabar en cualquier momento todo tipo de informes o documentos que faciliten la tarea de 
selección. 


b) Proponer la cuantía de la tasa que corresponda pagar al usuario. 
c) lIúormar las noonas de convivencia y funcionamiento establecidas por los propios 


usuarios. 
d) instruir expedientes sancionadores y la propuesta de resolución, incluida la pérdida de 


la condición de usuario. 
e) Elevar a los órganos mwlicipales competentes las propuestas que consideren peninentes 


para mejorar el servicio. 
3.- La Comisión funcionará como órgano colegiado según lo establecido en la Ley 


30/ 1992, de 26 de noviembre, refornmda por la Ley 4/ 1.999, de 13 de enero. Sus sesiones 
ordinarias serán cada seis meses y extraordinarias cuando sea necesario y así las convoque el 
Alcalde o Concejal Delegado, con la asistencia al menos de la mitad de sus miembros, y en todo 
caso, con la asistencia de al menos de los dos Vocales Técnicos que la componen o infomle 
ponnenorizado de los mismos. 


Artículo 6".- Usuarios. 

Lo serán aquelJas personas que residan en la Vivienda Tutelada. 



Artículo r.- Adquisición de la condición de usuario. 
Para poder acceder a utilizar los servicios de la Vivienda Tutelada, tendrá que obtener el 


interesado la condición de usuario como residente, siendo preceptivo el informe de la Comisión 
de Valoraciones y Seguimiento. 


Artículo 8".- Requisitos para adquirir la condición de usuario. 
Se concederá la condición de residente a los solicitantes que reúnan los siguientes 


requisito s: 
a) Carecer de hogar propio o estar necesitado de mayor grado de convivencia o atención 


social 
b) Ser vecino de Horche. 
e) Carecer de minusvalías que le impidan la actividad y convivencia nonnales. 
d) No padecer enfennedad infecto-contagiosa. 


Articulo 9°._ Orden de prioridades. 
Para conceder la condición de residente se atenderá al siguiente orden de prioridad: 

a) Tener cumplidos 60 años de edad , excepto cuando se trate del cónyuge o pareja. 

b) Mayor tiempo de vecindad continuada en el Municipio. 

c) Carecer de hogar o encontrase éste en mal estado. 

d) Mayor necesidad en la prestación del servicio. por carecer de familiares. 








e) Anterio ridad en la presentación de solicitudes. 


Articulo 10/1.- Procedimiento para adquirir la condición de usuario. 
La condición de usuario residente será solicitada por escnlo al Ayuntamiento, a la cuaJ se 


acompañará informe del trabajador social e infonne médico. Esta so licitud se realizará en modelo 
oficial y en eUa se incluirán los datos de afiliación del peticionario y en su caso, del cónyuge; los 
datos económicos de sus pensiones, incluidas pagas extrao rdinarias, cuentas 
bancarias y sus intereses, palrinx)I1.io mobiliario e inmobiliario y sus rentas, y cualesquiera otros 
ingresos económicos que obtengan. 


Los datos econónúcos se justificarán mediante declaración de la renta, en su caso, y copias 
de la comunicación de la pensión y certificaciones bancarias de los intereses devengados. 


El Alcalde resolverá, previo informe de la Comisión de Valoración y Seguimiento . 
Las so lic itudes que cwnplan los requisitos exigidos, pero que no obtengan plaza, serán 


admitidas quedando en lista de espera. 
En el momento en que se tenga que otorgar una plaza vacante, por la Comisión de 


Valoraciones y Seguimiento se volverán a examinar y vaJorar todas las so licitudes presentadas y 
las que estén en lista de espera. 


Artículo J1".- Pérdida de la condición de usuario. 
1.- Perderán La condición de usuarios: 
a) Los que dejen de reunir los requisitos exigidos para adquirir la condición que ostentan. 
b) Los que voluntariamente desistan de la condición que ostentan. 
c) Los usuarios sancionados por infracción muy grave. 
d») La falta de pago de dos mensualidades, previo informe de la Comisión de Valoraciones 


y Seguimiento y Resolución de la Alcald ía. 
2.- La pérdida de la condicÍón de usuario se reso lverá por el Alcalde, previo expediente 


en e l que se dará audiencia al interesado, y con informe de la Comisión de Valoraciones y 
Seguimiento. No obstante, acordada la pérdida de la condic ión de residenle, podrá seguir 
manteniendo prorrogada su condición de usuario si asi se estima en la Reso lución y por e lliempo 
que en ésta se establezca. 


Artk'ulo i r - Plazas concertadas. 
Las plazas vacantes de residentes podrán ser concertadas con organismos púbHcos. A los 


residentes que ocupen estas plazas concertadas les se rá de aplicación integramente la presente 
Ordenanza y lo que establezca el Concierto o Convenio. 


Articulo lJ IJ
. _ Régimen defullcionamiento. 


1.- Los residentes no tendrán limitación a lguna para e ntrar o salir libremente de la 
Vivienda, salvo lo que se disponga en el Reglamento de Régimen Interno sobre horarios de c ierre 
por la noche. 
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2.- Los residentes dispondrán para su libre utiJjzación, además de la habitación que les 
corresponda, de los espacios comunes de la Vivienda, entendiéndose por tales todos los existentes 
en la misma, excepto los dormitorios de los demás residentes y dependencias de lrabajo del 
persona l. 


3.- Los usuarios dispondrán de un Reglamento de Régimen Interno de funcionamiento 
de la Vivienda Tutelada, para solvemar las dudas que pudieran surgir. 


Articulo 14°,_ Prestaciones del personal del servicio. 
EL personal al servicio de la Vivienda Tutelada realizará las siguientes prestaciones: 
a) Todo el servicio de limpieza del Centro, excepto la limpieza diaria de Jos dormitorios 


cuyos ocupantes estén capacitados para realizarla. 
b) El servicio de cocina y comedor. 
c) Asistencia en la higiene y en el baño para aqueUas personas que lo necesiten. 
d) Servicio de lavado, planchado y repaso de ropas. 
e) Compras de alimentos para manutención diaria y otros comestibles. 
f) Cuidados sanitarios elementales en caso de enfermedad o necesidad. 
g) Responsabilidad sobre los residentes 
h) Atender las necesidades que demanden los residelltes y que no sean competencia de 


sus familiares. 
i) ReaÜ2ación de actividades de coLaboración, asistencia, ocio y esparcimiento para los 


res identes. 
j) Traslado al Centro de Salud, en caso de urgencia. 


Articulo 15".- lnslrucóones para el funcionamiento. 
1.- El Alcalde dictará las instrucciones precisas para e l funcionamiento de la Vivienda 


Tutelada, así como las nonnas complementarias adecuadas para la organización de la misma. 
2.- El perso nal al servicio de la Vivienda Tutelada deberá exigir de los usuarios, el 


cumplimiento de dichas normas. 


Articulo 16".- Deberes de los usuarios. 
Los usuarios deberán: 
a) Respetar los horarios que se esLablezcan de comedor, y los que se puedan establecer 


en otros servicios y actividades para una correcta organización del mismo. 
b) Mantener en todo momento un buen estado de higiene personal. 
e) Respetar a todas las personas que conviven en el Centro y al personal al servicio del 


mismo. 
d) Cuidar, mantener ordenado y limpio el Centro, el mobiliario y los enseres, lanto 


personales como colectivos. 
e) Auxiliar a todas las personas que conviven en el Centro cuando lo necesiten. 
t) Usar las instalaciones de conformidad con las instrucciones indicadas por el Alcalde 


O el personal al servicio del Centro. 
g) Facilitar el trabajo del personal al servicio del Centro. 
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h) Aceptar y cwnplir las nonnas de convivencia que se establezcan. 
i) Realizar la limpieza diaria del donnitorio, salvo que el usuario no esté capacitado para 


eUo . 
j) Poner en conocimiento de los responsables de la Vivienda, las anomalías O 


irregularidades que se observen en la misma. 
k) Pagar la tasa correspondiente. 


Artk"ulo 17".~ Dereclros de los usuarios. 
Los usuarios tendrán derecho a: 
a) El respeto de su intimidad y a un trato digno tanto por parte del personal como de los 


demás usuarios. 
b) Participar en las actividades comunes que se desarrollen. 
e) Participar libremente en todas las labores y trabajos del Centro, previa autorización del 


personal encargado y segun sus instrucciones. 
d) La modi ficación del menú de las comidas previa prescripción médica al efecto . 
e) RecibiJ vis itas en la Vivienda. No obstante, la estancia de las visitas en Jos lugares 


comWles podrá quedar limitada por las normas de convivencia que se puedan establecer y tendrá 
como limite los derechos de los demás usuarios. 


f) El secreto profesional de los datos socio-sanitarios. 
g) Participar en la gestión de régimen de funcionamiento del Centro conforme se 


establece en esta Ordenanza. 
h) En general a todos los derechos de los usuarios de los Servicios Sociales enumerados 


en la Ley de Protección de los Usuarios de En.tidades, Centros y Servicios en Castilla-La Mancha. 


Artículo J8".- Normas de convivencia. 
1.- l os usuarios podrán establecer sus propias normas de convivencia y funcionamiento 


que no sean contrarias a lo dispuesto en esta Ordenanza y al Reglamento de Régimen Interno. 
Estas normas serán adoptadas por la mayoría de tos usuarios y podrán incorporarse al Reglamento 
de Régimen Interno. 


2. - Los residentes podrán elevar al Alcalde, directamente o a través del representante 
elegido, propuestas que incidan en la gestión ° régimen de funcionamiento del servicio del 
Centro, así como manifestar quejas y deficiencias observadas en el funcionamiento del servicio. 


3.- Cualquier usuario podrá pedir al Alcalde que se sancionen las infracciones de las 
que tengan conocimiento. 


Artículo /9".-lnfraccíones. 
1.- Tendrán la consideración de infracción leve el incumplimiento de los deberes 


establecidos en e l artículo 160 de esta Ordenanza, siempre que no supongan una alteración grave 
de la convivencia 


2.- Tendrán la consideración de infracc ión grave el incumplimiento de los deberes 
establecidos en el artículo 160 que supongan una alteración grave de la convivencia o cuando en 
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ellranscurso de W1 año se cometan tres infracciones leves de la misma natur cza, 
3.- Tendrán la consideración de infracción muy grave el incumplimiento de los deberes de 


los usuarios, de tal manera que imposibiliten la normal convivencia entre los usuarios en el Centro, 
o cuando en el transcurso de un año se comentan dos infraccio nes graves de la misma natmaleza. 


Artículo 20".- Sonciones. 
1.- Las infracciones leves se sancionarán por el AlcaJde, sin necesidad de expediente previo 


sancionador, con apercibimiento. 
2.- Las infracciones graves se sancionaran por el Akakle, previa instrucción de expediente 


sancionador e info nne de la Comisión de Valoraciones y Seguimiento. con apercibimiento y multa 
de hasta un 10 por 100 de la cuota ap licable al usuario. 


3.- Las infracciones muy graves se sancionaran por el Alcalde. previa instrucción de 
expediente sancionador e informe de la Corillsión de Valoraciones y Seguimiento, con la pérdida 
de la cond ición de usuario. 


Disposicióll Final 
1.- Para lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a las disposiciones del 


Reglamento de Régimen lntemo de la Vivienda Tutelada y a las nonnas que puedan dictarse por la 
Alcaldía. 


2. - La presente Ordenanza fue aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de 
Horche con fecha y entrará en vigor el día siguiente a su pubücación en el Boletin Oficial 
de la Provincia, hasta su modificación o derogación expresa." 


El Sr. Prieto Calvo soücita que se incluya en la Comisión de Valoraciones y Seguimiento 
regulada en el artículo 5° de la Ordenanz:a, un Concejal del Gmpo Popular, contestando el Sr. Calvo 
Caballero que se trata de una Comisión meramente técnica en la que por parte del Ayuntam.iento sólo 
esta el Alcalde, como Presidente de la misma, y la Concejala del área correspondiente, así corno la 
trabajadora social, y que en todo caso, existe e l compromiso de dar cuenta al Pleno de kls infonnes 
adoptados en dicha Comisión. 


El Sr. Prieto Calvo pregunta si la Ordenanza se ajusta a la normativa de Castilla La·Mancha 
dictada en 1.986, informando el Sr. Secretario que se han seguido en la confección de la Ordenanza 
las directrices marcadas en dicha normaliva 


Sometida a votación la anterior propuesta de Ordenanza, es aprobada po r unanimidad, 
sometiéndose el acuerdo provisional a información pública e n la forma reglamentaria, y dejando 
constancia que caso de no fonnularse reclamación alguna, quedará elevado a definitivo el c itado 
acuerdo provisional. 


Vil.- APROBACiÓN DE ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA 
PRESTACiÓN DE SERVICIOS EN LA VIVlENDA TUTELADA 


El Sr. Alcakie expone que al objeto de cubrir los costes que generará la prestación de servicios 
en la Vivienda Tutelada, es necesaria la creación de la Ordenanza fiscal correspondiente, presentándose 
la propuesta de la misma, y cuyo contenido literal es el sigujente: 







Artículo J".- Fundamento y naturaleza. 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por 


el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Loca~ 
modificada por la Ley 57/2.003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización de l 
gobierno loca l, y de confonnidad con lo dispuesto en los articulos 1 S a 27 del Real Decreto 
Legislativo 212004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la prestación de servicios en la 
Vivienda Tutelada que tiene amparo legal en e l artículo 20.4 ñ) del citado texto refundido, y que 
se regira por lo dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atiende n a lo dispuesto 
en el articulo 57 del mencionado Real Decreto Legislativo. 


Artículo 2"._ Objeto. 
El objeto de esta exacción lo constituye la prestación de servicios sociales municipales de 


carácter asistencial en la Vivienda Tutelada para Mayores. 


Articulo 3".- Hecho imponible . 
El hecho imporuble está constituido por la prestación de los servicios sociales a que se 


refiere la presente Ordenanza, especUicados en e l artículo segundo. 


A rtículo 4"._ Obligación de contribuir. 
La obligac ión de contribuir nace desde el mismo momenco en que se inicie la prestación 


del servicio. 


Artículo 5".- Sujeto pasivo. 

Lo serán las personas naturales beneficiarias de la prestación del servicio. 



Artículo 6".- Tarifas. 
1.- La cuantía de la tasa regulado ra se fija en la siguiente tarifa: 
Residencia en la Vivienda Tutelada: La cuota ordinaria será el 75% de la renta neta 


mensua l del beneficiario al mes, computándose 14 pagas. 
2.- En cuanto al rendimiento del capital mobiliario se computará el 75% de los beneficios 


bancarios, con el límite del costo de la plaza (sumados los ingresos ordinarios) de la Vivienda 
Tutelada. 


Artículo 7".- Determinación de la cuola. 
1.- A los efectos de la determinación de la cuota del artículo anterior. el concepto de renta 


neta será el que venga determinado en la declaración dellRPf o Patrimonio. los datos económicos 
de las pensiones que se perciban (incluidas pagas extraordinarias), cuentas bancarias y sus 
intereses, patrimonio y sus rentas, y cualesquiera otros ingresos económicos que obtenga el 
usuario , y una vez deducidos de la renta rntegra Jos gastos necesarios para obtener los 
rendimientos y los impuestos legales. 
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Articulo 8".- Administración y cobranza. 
1.. La cuota se liquidará al iniciarse la prestación del servicio y serán revisadas 


anualmente. Serán exigibles las cuotas desde que se conceda la condición de usuario del servicio 
y hasta que cese en dicha condición, aunque podrá exigirse el depósito previo de su importe con 
la petición de entrada al establecimiento, considerándose la situación de reserva de plaza 
(vacaciones, enfennedad, etc.) a que da lugar a la ausencia temporal del usuario como prestación 
del servicio a todos los efectos. 


2.- El pago se realizará en los diez primeros días de cada mes, sin peJjuicio de la 
liquid ación definit iva posterior, en su caso. La falta de pago de dos mensualidades dará lugar a 
la inmediata suspensión del servicio. 


Artículo 9".- infracciones y defraudación. 
En lodo lo re lativo a infracciones, sus distintas calificaciones así como a las sanciones que 


a las mismas puedan corresponder y procedimiento sancionador se eslará a lo dispuesto en la Ley 
General Tributaria y los Reglamentos o nonnas aprobados por el Ayuntamiento que rijan el 
funcionamiento interno de la Vivienda Tutelada, todo ello sin perjuicio de cuanlas otras 
responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores. 


D;sposición Final. 
1.- Para Lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a las disposiciones del Real 


Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, Ley General Tributaria. Ley 17/1998, de Derechos y 
Garantías de los Contribuyentes y demás normativa de desarrollo. 


2.- La presente Ordenanza fue aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de 
Horcbe con fecha y entrar<i. en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, hasta su modificación o derogación expresa." 


El Sr. Prieto Calvo pregunta quién cubre el servicio en caso de défic it. 
El Sr. Calvo Caballero contesta que se finna un convenio con la Consejería de Bienestar 


Social , lo que supone un complemento para cubrir gastos; que si la Vivienda TUlelada está llena 
se cubren Jos costes, y en el caso de que no esté al completo puede haber déficit que sería cubierto 
por el Ayuntamiento, si bien por la demanda que existe se preve que este siempre llena. 







Vlll.· APROIlACJON INlCIAL DEL PLAN DE ORDENACiÓN MUNICIPAL 
El Sr. AlcaJde ex.'pone que en el año 2.001 se vió la conveniencia de redactar un Plan de 


Ordenación. de acuerdo con la nonnativa dictada por Castilla-La Mancha, para lo que se convocó 
concurso para la adjudicación de los trabajos de redacción, realizándose posteriormente todos Jos 
trámites legales (aprobación del avance, infonnación pública, resolución de alegaciones., informe de 
impacto medio-ambiental, etc.). 


Que después de un trabajo muy laborioso y realizados todos Jos trámites legales, se ha 
conseguido Wl Plan de Ordenación muy completo, por lo que procede someter a consideración del 
Pleno el texto definitivo del Plan, al objeto de su aprobación por el Ayuntamiento y su posterior 
remisión a la Comisión Proviocial de Urbanismo para su aprobación definltiva 


El Sr. Prieto Calvo pregunta por qué no se ha sometido a la aprobación del Pleno con 
anterioridad, contestando el Sr. Alcalde que se ha Uevado a Pleno en cuanto han dispuesto del texto 
definitivo, ya que el redactor ha tenido que modificar planos y adecuar el expediente al contenido del 
infonne medio·ambiental emitido por la JlUlta. 


La Sra Pérez Reinakio pregunta si se ha oolificado a los vecinos las modificaciones 
introducidas, contestando el Sr. Alcalde que no es obligatoria la notificación, ya que el Plan sólo se 
puede recurrir lUla vez aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo. 


El Sr. Prieto Calvo señala que su Grupo no ha podido examinar el texto corregido, ya que se 
ha remitido al Ayuntarrllento hace sólo una semana. 


Seguidamente se da cuenta de la Moción de Alcaldía de fecha 26 de marzo de 2.004, y cuyo 
texto literal es el siguiente: 


"Visto que el avance del proyecto del Plan de Ordenación Municipal de Horche fue 
aprobado en sesión exlraordinario celebrada por el Pleno del AyunlamienlO el dia 14 de 
noviembre de 2.002. 


Visto que se han cumplido los trámites de exposición pública y concertación 
administraliva exigidos en la Ley 2/1.998, de 4 de junio de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad urbanislica de Castilta·La Mancha. 


Visto que en sesión extraordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el día 4 de 
septiembre de 2.003, se adoptó acuerdo resolviendo las alegaciones formuladas al A vance del 
Plan, acordándose asimismo remitir el expediente a la Dirección General de Calidad Ambiemal 
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junla de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, al o~¡elo de que emiliese el informe correspondiente. 


Visto el informe de Evaluación Ambiental emitido por la Consejería de Medio Ambiente. 
Visto que por el equipo redactor del Plan, se han efectuado las modificaciones oportunas 


contenidas en el citado informe. 
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Vis/os los informes emitidos por la Sra. Arquitecta Municipal y Id Sr. Secretario de la 
Corporación, 


SOMÉTASE a la consideración del Pleno: 


1~- La aprobación inicial del Plan de Ordenación Municipal de Horche, de cor{ormidad 
a lo dispuesto en el artículo 36.3 de la Ley 2/ 1.998, de 4 dejunio de Ordenación del Territorio 
y de /0 Actividad urbanística de Castilla-La Mancha, modificada por /0 Ley 1/2003, de 17 de 
enero. 


JO. - Suspender el alargamiento de licencias en aquellas áreas del terriLOrio objeto del 
planeamiento cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico 
vigente, de conformidad a lo düpueslo en el 102.2 del Rea! Decreto Legislalivo 1//992, de 26 
de junio, por el que se aprueba el Texlo Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana. 


3°._ Remitir el expedienJe de referencia a la Comisión Provinei,,! de urbanismo de la 
Consejería de Obras Públicas, interesando su aprobación definitiva." 


El Sr. AJcalde expone que del contenido de la moción, se propone la exclusión del apartado 
relativo a la suspensión de licencias, ya que podría afectar a algunas empresas con intención de 


construir en las zonas afectadas, y porque prácticamente no hay sectores modificados en relación con 
la normativa actual, y teniendo en cuenta que el plazo previsto para la aprobación definitiva del Plan 
será muy breve. 


El Sr. Prieto Calvo pregunta si es obligatorio decretar la suspensión de licencias, 
contestando el Sr. AJcalde que es potestad del Ayuntamiento. 


Seguidamente se aprueba la anterior moción de AJcaldía, con exclusión del punto 2° , con 
los votos a favor del Grupo Socialista (6 votos) y con la abstención del Grupo Popular (3 votos). 


IX.- MOCIONES DE URGENCIA 

No se formularon. 



X.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 
No se formularon. 


Preguntas 
De la Sra. Pérez Reinaldo, sobre por qué se han. puesto Jas bandas de limitación de 


velocidad de esa forma en el Paseo de la Virgen. 







El Sr. Calvo Caballero contesta que no se causa ningun quebranto y cumple con el fin 
propuesto. 


La Sra. Pérez Reinaldo señala que el sistema puede mejorarse, indicando el Sr. Calvo 
Caba lle ro que ya esta pensado. 


A continuación el Sr. Parejo Martinez, expone la problemática creada en los accesos al 
Colegio Público en el p3:)eO de la Virgen, a consecuencia de los vehícuJos que aparcan en esa zona 
cuando llevan y recogen a los niños, colapsando el tráfico de la carretera, y que por ello la Guardia 
Civil de Tráfico ha recomendado que se señalice la prohibición de aparcar para evitar sanciones, 
a pesar de que no seria necesaria dicha señalización ya que por Ley no se puede aparcar. 


y no habiendo Ollas asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y cincuenta y ocho minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo BO 



El Alcalde 









AYUNTAMI ENTO OE HORCHE (GUAOALAJARA) 


BORRAOOR OEL ACTA OE LA SESIÓN OR01NARIA 
CELEBRAOA EL OÍA 26 OE ABRJL OE 2.004 


\" CONVOCATORlA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALOE-PRESIDENTE En Aorche a veintiséis de abril de 
D. Antonio Calvo López dos mil cuatro. 


Siendo las veintiuna horas y previa la 
CONCEJALES oportuna citac ión. se reunieron en el Sajón 
D. José Maria Calvo Caballero de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
na Eva Maria González Ponce convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
D. Eduardo Barbas de la Llana Alcalde O. Antonio Calvo López.. Jos 
D. Juan Vicente Parejo Martinez Señores Concejales anotados al margen, con 
D' Amparo Miguel Iglesias la asistencia del infrascr1to Secretario queda 
D. Miguel Prieto Calvo fe del acto. 
[Y' María Enriqueta Pérez Reinaldo Abierto el mismo por la Presidencia, 
O. Juan José Moya Oliva se pasó a tratar los asuntos insertos en el 


orden del día, siendo el siguiente: 
SECRETARIO 
D. Rafael Izquierdo Núñez 


1.- BORRAJ)OR OE ACTA OE LAS SESION ANTERlOR 
Por el Sr. Alcalde se pregunta a los asistentes si se opone aJgún reparo al borrador del acta 


de la sesión anterior, correspondiente a la celebrada el dia 31 de marzo último, dejándose 
constancia de que en estos momentos no están presentes Jos Concejales D. José María Calvo 
Caballero y IY Amparo Miguel Iglesias. 


El Sr. Prieto Calvo manifiesta que su Grupo votará en contra de la aprobación del acta, ya 
que en el Pleno anterior no se les facilitó copia de la moción de Alcaldia referida al punto "VIll.~ 
APROBACION INICIAL OEL PLAN OE OROENAC1ÓN MUNlCIPAL"yen consecuencia 
no pudieron estudiar con detenimiento el punto en cuestión. 


El Sr. AJca1de entiende que no se habrá facilitado por error, ya que el expediente del Pleno 
está a disposición de todos los Concejales desde el m.omento de la citación al mismo. 


En este momento se incorpora a La sesión el Sr. Calvo Caballero. 
Seguidamente se aprueba el borrador del acta antedicha con Jos votos a favor del Grupo 


SociaJista (5 votos) y con los votos en contra de l Grupo Popular (J votos), dejándose constancia de 
que en el momento de la votación no se encuentra presente la Concejala.oa Amparo Miguel rglesias. 



http:Concejala.oa





H.-INFORMACIÓN SOBRE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 


1°,_ Concentración de motos 
El Sr. Alcalde infonna que para el29 de mayo próximo se ha solicitado por la Asociación 


de Moteros una concentración en Horche. y que se está estudiando por el Ayuntamiento la 
realización de dicha concentración. 


2°._ Semana CuJtural 
Por la Concejala IY Eva María González se da cuenta del programa editado al efecto, 


destacando que el próximo sábado y domingo se abrirá en la Plaza Mayor un mercado medieval, 
y que está prevista la celebración de un certamen de rondas. 


3°,_ Planes de Empleo 
Se informa por el Sr. Alcalde que en el presente año ha entrado en vigor una nueva 


normativa que regula los Planes de Empleo, y que en el primero de los Planes adjudicado a 
Horche está habiendo problemas para la contratación de trabajadores , ya que la Usta de 
desempleados la remite el SEPECAM, y los que no se incorporan al Plan tienen que fonnalizar la 
renuncia por escrito, por [o que todavia no se han podido se lecc ionar a los nueve trabajadores de 
la primera obra adjudicada. 


En estos momentos se incorpora a la sesión la Concejala [)D Amparo Miguel rglesias. 


1ll.-INCORPORACION AL PLAN INFORMATICO PROVINCIAL 2.004 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta del escrito de fecha 14 de abril último remitido por la 


Excma. Diputac ió n Provincial de Guadalajara, por el que se comunica la puesta en marcha del 
citado Plan. 


El Sr. Calvo Caballero añade que se trata de una convocatoria que viene llevándose a cabo 
todos los años y que tiene por objeto la renovación de los equipos informáticos, dado que éstos se 
quedan obsoletos y es conveniente disponer de equipos de mayor capacidad y que contengan los 
n.uevos avances y aplicaciones informáticas, facilitándose de esta forma el trabajo de Secretaría. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban acogerse al Plan Informático Provincial 2.004. 


IV.- ACEPTACION AL PLAN DE IMPLANTACION y ACCESO A REDES DE 
BANDA ANCHAA TRAVES DE SATELITE ONTERNED 


El Sr. AlcaJde da cuenta del escrito de fecha 3 1 de marzo último, remitido por la Excma. 
Diputación Provincial de GuadaJajara, en e l que se comWlÍca la inclusión del Mun.icipio de 
Horche en el Plan de implantació n y acceso a redes de banda ancha a lraves de satélite (Internet). 


El Sr. Calvo Caballero añade que Horche solicitó la inclusión en el mencionado Plan, y 
que en esla sesión procede aprobar la aceptación; que el Ayuntamiento no tiene que abonar ni 
gastos de instalación ni las cuotas del primer año. Asimismo señala que los paniculares podrán 
acceder también a este servicio mediante contratación con la empresa encargada Telecom 
Castilla-La Mancha. 







La Sra. Pérez Reinaldo solicita que el Ayuntamiento gestione con la empresa encargada 
del servicio, un precio especial para particulares en el caso de que se alcance la contratación de Wl 


determinado númerO de usuarios. 
El Sr. Prieto Calvo indica que debe evitarse la profusión de repetidores y uti ljzar los ya 


existentes en el Municipio, manifestando el Sr. Calvo Caballero que se trata de otro tipo de 
insta lación que nada tiene que ver <:00 los repetidores actualmente existentes. 


A continuación los asistentes acuerdan por unanimidad: 
)" .• Aceptar la adhesión al Plan antedicho. 
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. facultar a l Sr. Alca lde para la finna del Convenio oportuno. 
30 .• Remitü el presente acuerdo al Servicio de In fo rmática y Comunicaciones de la 


Excma. Diputación Provincial de Guadalajara. 


V.- MOCIONES DE URGENCIA 

No se formu laron. 



VI.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
Ruegos 
1°.· De la Sra. Pérez Reinaldo, solicitando que se gestione ante el organismo competente 


la colocación de un letrero en la zona de la Vega con el indicador de "Horche", ya que el que está 
colocado pone "Vía de Servicio". 


El Sr. Alcalde comenta que ya ha gestionado este tema y le han manifestado que se quiere 
evitar el tráfico de vehículos pesados por ese acceso, dado el estado de la carretera de la 
Fuensanta, y que por ello no quieren poner el indkador de "Horche". 


2°.· Del Sr. Prieto Calvo, solicitando que se facilite a su Grupo copia de las futuras 
mociones de los Plenos, aunque se encuentren en el expediente de la ses ión. 


El Sr. Alcalde señala que no existe ningún inconveniente en facilitar a los Concejales que 
lo soliciten, copias de documentos de los puntos del orden del día de los Plenos. 


Preguntas 
Del Sr. Prieto Calvo, sobre causas de que todavía no se haya aprobado el presupuesto del 


ejercicio 2.004. 
El Sr. Alcalde contesta que por estarse gestionado Wl acuerdo económico y social con los 


trabajadores municipales. que tendrá un coste económico que habrá que recoger en el 
presupuesto. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y treinta y ocho minutos. ex tendiéodose el presente borrador del acta 


yo BO 

El Alca lde 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 18 DE MA YO DE 2.004 


l' CONYOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a dieciocho de mayo de 
D. Antonio Calvo López dos mil cuatro. 


Siendo las diecinueve horas y treinta 
CONCEJALES minutos y previa la oportuna citación, se 
D. José María Calvo CabaUera reunieron en el Salón de Actos de la Casa 
Da Eva María González Ponce Consistorial, en primera convocatoria, bajo 
D. Eduardo Barbas de la Llana la Presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio 
D. Juan Vicente Parejo MartÚlez Calvo López, los Señores Concejales 
Da Amparo Miguel Iglesias anotados al margen, habiendo faltado con 
Da María Enriqueta Pérez Reinaldo excusa el también Conc~jal D. Miguel Prieto 
D. Juan José Moya Oliva Calvo, con la asistencia del infrascrito 


Secretario que da fe del acto. 
SECRETARIO Abierto el mismo por la Presidencia, 
D. Rafael Izquierdo Núñez se pasó a tratar los asuntos insertos en el 


orden del día, siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DE ACTA DE LAS SESION ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al día 26 de abril de 2.004, 


y es aprobado por unanimidad. 


11.- RATIFICACIÓN DE RECLAMACIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 
CONTRA LA TASA DE LA TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA DEL EJERCICIO 
2.003 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta a los presentes de la reclamación de referencia presentada 
el día 10 de mayo pasado ante el Tribunal Económico-Acl.mIDistrativo Regional, y cuyo contenido 
literal es el siguiente: 


"D. Antonio Calvo López, con D.N!. n° 3.063.871 Ii, Alcalde del Ayuntamiento de 
Horche (Guadalaíara) 


EXPONE; 
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JO .• Que con fecha 22 de abril de 2.004, se ha recibido escrilo de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo de fecha 24 de marzo de 2.004, notificando a este AyunlamienlO 
liquidación sobre la /lisa re/aúl'o a la tarifa de utilización del agua en el ejercicio 2.003, y qZle 
asciende a Uf' 10101 de 44./75,26 euros. (Se adjunta copia de la mencionada liquidación.) 


r -Que en virll/d de las competencias concedidas por el artículo 21. J k) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 
57/2003, de /6 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, se interpone 
dentro del plazo legal contra dicha liquidación, la presente reclamación económico
administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional. dejando cons/ancia que 
no se ha impugnado la misma medianle la inJetpO!iición de recurso de reposiciim potes/olivo 
ante el nmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 


3"._ Que al estimar que la referida liquidación infringe el ordenamiento jurídico, se 
inle/pone en tiempo y fonna la presenJe reclamación económico-adminislraliva, so.licitando en 
consecuencia se ponga de manifiesto al Ayunwmiento, el expediente de gestión cuando proceda, 
al objeto de evacuar las alegaciones correspondientes. 


Por lo expuesto, SE SOLICITA : 


1~ - Que se admiJa la presente reclamación económico-administrativa en tiempo y forma, 
contra la liquidación de la Ta'iO de la Tarifa de Utilización del Agua notificada al Ayuntamiento. 
de Horche, y referMa al ejercicio de 2.003. 


2".- Que se suspenda la ejecución del cobro de la liquidación de /0 tasa, de conformidad 
a 10 dispuesto en el articulo 74.2 b) del Reglamento del Procedimiento de las reclamaciones 
económico-administrativas y el artículo II J de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre 
Régimen Jurídico de las Adminislraciones Públicas y deL Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/ 1.999 de 13 de enero, has/(¡ que se resuelva la reclamación, ya que su 
ejecución puede causar a la hacienda municipal graves peljuicios de dificil o imposible 
reparación. 


3". - Que se de cuenta al Pleno del Ayunlamienlo de la presenTe reclamación en la 
primera sesión que celebre, al objeto de que se proceda a su ratificación. " 


Los asistentes, enterados del contenido de la reclamación presentada por la Alcaldía, 
acuerdan por unanimidad su ratificación. 


1lI.- SORTEO DE MIEMBROS DE LAS MESAS PARA LAS ELECCIONES AL 
PARLAMENTO EUROPEOA CELEBRAR EL PROÓXlMO 13 DE JUNIO 


Por el Sr. A1ca1de se da cuenta a los presentes que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica General Electoral, debía procederse por el Ayuntamiento a la designación de los miembros 
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de las Mesas Electorales de las próximas Elecciones al parlamento Europeo del día 13 de junio de 
2.004. 


A continuación se relacionan las personas que con titulación de bachiller superior figuran en 
el vigente Censo Electoral del Municipio, procediéndose }X)steriormente a depositar en Wla bolsa las 
papeletas ron los números de las personas que entran en sorteo, tanto para la designación del 
Presidente como para la de tos Vocales de cada una de las Mesas y SllS suplentes. 


Extraídas al azar dichas papeletas, arroja el sigujente resultado: 


MESA A 


PRESIDENTE: 1)' M" Luisa Femández Jabooero. 


PRlMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: D. Enrique Cortés Pérez. 


SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE: 1)' M" Isabel Bernardo Femández. 


PRJMER VOCAL: D' Elisa Gutiérrez Ríos. 


PRlMER SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: 1)'. M" Teresa Calvo Caballero. 


SEGUNDe SUPLENTE DE PRlMER VOCAL: 1)' M" Cruz Dominguez GÓmez. 


SEGUNDe VOCAL: 1)' Silvia Garoí. Caroarillo. 


PRJMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D. Eduardo Barbas Calvo. 


SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D. Luis de la Fuente Pérez. 


MESAB 


PRESIDENTE: D. José Manuel MartUl Pedregal. 


PRJMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: 1)' Isabel Julia RodriguezGalindo. 


SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE: 1)' Yolanda Martínez GoJWilez. 


PRIMER VOCAL: D. Cándido Martínez Catalán. 


PRlMER SUPLENTE DE PRlMER VOCAL: 1)' Monserrat Hueva Ramos. 


SEGUNDO SUPLENTE DE PRlMER VOCAL: D. José de las Heras González. 


SEGUNDO VOCAL: D' Milagros Hemdio Pasto r. 
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PRlMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D' Raquel Ranera Martín. 



SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D. Edgar Retuerta Calvo. 



Los asistentes, por unanimidad, aprueban el sorteo realizado y la designación antedicha de los 

componentes de las Mesas Electorales. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
diecinueve horas y cincuenta y tres minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


VO B" 


El Alcalde 
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DILIGENCIA 


La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que no se ha 
celebrado la sesión ordinaria del Pleno correpondiente al mes de mayo de 
2.004. 


Horche, 2 de junio de 2004 



El Alcalde, El Secretari 









A YUNTA MIENTO DE RORClfE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2.004 


l ' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE· PRESIDENTE 
D. Antonio CaJvo L6pez En Horche a treinta de jlmio de dos 


mil cuatro. 
CONCEJALES Siendo las veintiuna horas y previa la 
Da Eva María González Ponce oportuna citación, se reunieron en el Salón 
D. Eduardo Barbas de la Llana de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
D. Juan Vicente Parejo Martínez convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
D~ Amparo Miguel Iglesias Alcalde D. Antonio Calvo López, Los 
D. Miguel Prieto Calvo Señores Concejales ano lados a l margen, 
IY' María Emiqueta Perez Re í.naldo habiendo faltado con excusa el también 
D. Juan Jase Moya Oliva Concejal O. José María Calvo Caballero, y 


con la asistencia del infrascrito Secretario 
SECRETARIO que da fe del acto. 
D. Rafael Izquierdo Núñez Abierto el mismo por la Presidencia, 


se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DE ACTA DE LAS SESION ANTERIOR 
No se opone rungúo reparo a dicho borrador. correspondiente a la sesión del día 18 de 


mayo de 2.004 , y es aprobado por unanimidad. con la abstención del Sr. Prieto CaJvo que no 
asislió a dicha sesión. 


ll.- INFORMACIÓN SOlJRE ASUNTOS DE lNTERES MUNICIPAL 


[0._ 23 obra del Plan Integral de Empleo en colaboración con las Entidades Locales de 
Castilla-La Mancha 


El Sr. AlcaJde irúorma que para la obra de referencia, "AcondiclonanUcnto y limpieza de 
parques y jardines", se habian concedido 6 trabajadores, pero sólo se han podido seleccionar a dos 
de un IOlal de 3 que habian aceptado la oferta de trabajo, habida cuenta de que uno de eUos había 
ingresado en comunidad terapéutica "Proyecto Hombre." 


2°, _Estado de tramitación del Plan de Ordenación Municipal 
El Sr. Alcalde informa que el expediente para la aprobación definitiva del Plan por la 
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Comision Provincial de Urbanismo está completo desde el día 16 de junio pasado, si bien no 
había sido incluido en el orden del día de la sesión de dicha. Comisión del día 28 de junio último, 
creyendo que será estudiado en una próxima Comisión que tendrá lugar en el mes de julio. 


3°._ Concurso de pintura al aire libre 
Por la Concejala DO Eva Maria González se da cuenta de que el próximo 4 de julio tendrá 


lugar e l concurso de pintura al aire libre, de acuerdo con el programa tradicional de inscripción 
de participantes, exposición de cuadros, fallo del jurado, entrega de premios, ele. 


El Sr. Prieto Calvo señala que le habían comentado que el día de celebración del programa 
"Abrimos al anochecer", 00 había tenido mucha afluencia de gente, entendiendo que pudo deberse 
a la falla de publicidad, contestando el Sr. Barba. .. de la Llana que el programa se anunció con 
carteles de la Diputación Provincial. 


1lI.- RESOLUCIÓN SOBRE LlOUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL 
EJERCICIO 2.003 


Seguidamente se da cuenta de la Resolución de fecha 23 de junio de dos mil cuatro y cuyo 
contenido literal es el siguiente: 


ólR.ESOLUCJON DE LA PRESIDENClA.- Vista la Liquidación del Presupuesto del 
ejercicio de dos mil tres, confeccionada e in/onnada por la lnlervención, la cual arroja el siguiente: 


RESULTADO PRr,sUPUESTARlO PRESUPUESTO 2.003 


IMPORTES 


(A) /.254. 74/"69 


(B) 1.280.067 "70 


(A - B) (e) -25.326·0/ 


(D) 


(E) 


(F) 148000 ·00 


(G) 


(C-D+E+F+G) (H) /22.673·99 








-Ld" dC(C!: ,-A yN.e 


(A) DERECHOS RECONOCIDOS NETOS 
(B) OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS 

IC) RESULTADO PRESUPUESTARIO .. .... .... ... . (A - B) 

(D) DESVIACIONES POSITIVAS DE FlNANCIA CION 
(E) DESVIACIONES NEGATiVAS DE FlNANCIACJON 
(F) GASTOS FINANCIADOS CON REMANENTE LIQUIDO DE TESORERJA 
(G) RESULTADO DE OPERACIONES COMERCIALES 
(H) RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO ... .... (C - D + E + F + G) 



REMANENTE LIQUIDO DE TESORERlA PRESUPUESTO 2.003 


a) Deudores Pendientes de Cobro ........ 456.378'67 



+ De Presupuesto de Ingresos, Corriente o ••• 598.314'35 
+ De Presupuesto de ingresos, Cerrado ..... . 649.963 '72 
+ De Recursos de Otros Enle.~ Públicos ........ . 
+ De Otras Operaciones No Presupuestarias ...... . 
- Saldos de dudosa cobro . .................. ................. . 
- Ingresos Pendientes de Aplicación ...... .......... ... . 791. 899 '40 


b) Acreedores Pendientes de Pago ...... . 361.574'20 


+ De Presupuesto de Gas/os, Corriente ..... .... .. ", . 254.444'98 
+ De Presupuesto de Gastos, Cerrodos.. . 3.660 '78 
+ De PreJ-upuesto de Ingresos .. ..... .................... . 

+ De Recursos de Otros Entes Públicos ............. . 

+ De Otras Operaciones No Presupuesrarias ...... . 103.468'44 
- Pagos Pendientes de Aplicación ...... ..... ........... . O 


e) Fondos Líquidos de Tesorería .... 95.777'42 


d) Remanente Líquido de Tesorería ... 190.581 '89 (a -b + e) 


e) Remanente para Gas/os con FA... 


j) Remanente para Gaslos Generales .. 190.581 '89 (d- e) 







Esta Presidencia, en uso de lasfacullades que me confiere el mimero 3 del artículo 191.3 del 
Real Decreto Legislativo 212. 004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, VIENE A DICTAR ESTA RESOLUCJON: 


10. - DE APROBACfON de La liquidación del presupuesto del ejercicio de dos miL tres, con 
an"egio a Los resultados que arriba se reflejan. 


r- Que se remita un ejemplar de la presente Resoluci6n y de la Liquidación que se aprueba 
(110 Administradón del Es/ado ya la Comunidad Autónoma 


3~- Que se dé Cl/enta al Pleno de su aprobación en la primera sesión que se celebre ". 


El Sr. Prieto Calvo pregunta si hay previsto algún plan para el cobro de lo que se le 
adeuda al Ayuntamiento, contestando el Sr. Alcalde que por la Diputación Provincial se utiliza la 
vía de apremio para el cobro de los tríbutos cuya recaudación tiene cedida. 


IV,- MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA 
PRESTACION DEL SERVICIO DEL CENTRO DE ATENCiÓN A LA INFANCIA 


Por el Sr. AJcalde se da cuenta del expediente de modificación de referencia, que contiene 
propuesta de modificación de cuotas e informe de SecretarÍa-rntervención. 


A tal efecto expone que la modificación tiene por objeto adecuar el I.P.c. en un 3'4% a 
las cuotas que hayan de satisfacerse en la temporada de septiembre de 2.004 a julio del año 2.005. 


El contenido de la propuesta de modificación de la Ordenanza fiscal de la Tasa por la 
Prestación del Servicio del Centro de Atención a la Infancia es e l siguiente: 


"A rticulo 7. - Cuota Tributaria. 
La cuota tributaria se derenninará medial1le la aplicación de las siguientes tarifas: 


A) Plaza de j ornada completa (Estancia de 8 horas, incluido el servicio de comedor): 


193 'lO .-euros/mes. 


B) Plaza de media jornada (Es/ancia de 4 hora~~ no incluido el servicio de comedOl): 


123 '57. -euros/mes 


C) Estancias de más de 8 horas: 


Plus de 34'7J.-euros mensuales. 


Esta tarifa se aplicará a los niños que necesiten estar en el Centro más de 8 horas. 







D) Servicios de comedor aislados: 


Desayuno: 1 '39.-euros. 
Comida: 3 '47.-euros 
Merienda: J '39. - euros 


E) Eslancias extras: 

3 '47.-euros hora ex/ro. 



Esta tarifa se aplicará a /05 niños que ocasionalmente necesiten estar más horas de lo 
habilual. " 


Sometida a votación la anterior propuesta de modificación de la tasa anted icha, es 
aprobada por unanimidad, sometiéndose el acuerdo provisionaJ a infonnación publica en la fonna 
reglamentaria, y dejando constancia que caso de no formularse reclamación alguna, quedará 
elevado a definilivo el cilado acuerdo provisional 


v.· RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES DE LA 
CORPORACIÓNA 31 DE DICIEMBRE DE 2.003 


Por el Sr. Secretario se da cuenta de la relación de altas, bajas y modificaciones producidas 
en dicho ínventario desde la última rectiñcación, y se da cuenta asimismo de la valorac ión total 
del activo de dií.:ho Inventario, una vez deducido el pasivo correspondiente. 


A continuación los asistentes, por un.anim.idad , acuerdan aprobar la rectificación del 
Inventario de Bienes de la Corporación a 3 1 de diciembre de 2.003". 


VI.- ACEPTACIÓN DE CONCESIÓN DE AYUDAS CON CARGO AL FONDO 
DE ACCIÓN ESPEICIAL 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta del escrito de fecha 25 de mayo último, remitido por la 
Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de CastiUa-La Mancha, en 
relación con la subvención concedida al AyuntalTÜento por importe de 14 .000 euroS para la 
realización de obras de "Renovación de redes y pavimentación" . 


El Sr. Alcalde expone que la subvención se empleara para tenninar la Cuesta del 
Matadero, mediante asfaltado e instalación de agua y saneamiento. 


Enterados del escrito de referencia, los asistentes acuerdan por unanimidad: 


1°._ Aceptar la subvención de 14.000 euros concedida. 
2°. Ejecutar las obras por adjudicación mediante el sistema de contrato menor, regulado 


en el artículo 56 del Real Decreto legislativo 212.000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Conlratos de las Administraciones Públicas. 







V1I.- APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA 
DEL SECTOR DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN N° 3 DE LAS NORMAS 
SU DSIDIARIAS MUNICIPALES 


Por e l Sr. Alcalde se indica la zona en la que tendni lugar el citado programa. habiéndose 
realizado al Ayuntamiento una cesión de casi 3.000 metros próxíma al campo de fú tbol, y 
habiéndose constituido por Jos propietarios de la zona una Agrupación de Interés Urbanistico. 


El Sr. Prieto Calvo ex¡xJOe que viendo la problemática existente en el Municipio en cuanto 
al saneamiento, deberían hacerse las previsio nes oportunas para elevar la cota. Asimismo sei\ala 
que dos planos resultan incongruentes porque en uno de ellos se fija un sistema separativo de 
saneamiento y evacuación de aguas residuales, y en o tro so lo se dibuja una tubería. 


El Sr. AJcalde manifiesta que lógicamente deben de llevar dos redes. 
El Sr. Prieto Calvo pregunta si hay algo previsto sobre este problema en el Plan de 


Ordenación, contestando el Sr. Alcalde que todavía no hay nada previsto, ya que es necesario 
esperar a la presentación de los correspondientes programas de actuación urbanizadora. 


A continuación por el Sr. Alcalde se expone que se ha tramitado el expediente de refereocia, 
habiéndose publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de fecha 10 de marw de 2.004, el 
8OWlCio sobre información pública de uoa alternativa técnica de Programa de Actuación Urbanizadora 
de iniciativa particular y a desarrollaren régimen de gestión indirecta del seclor U. A. 3 de las Normas 
Subsidiarias, mediante procedimiento simplificado previsto en el artículo 121 de la Ley 2/1.998, de 4 
de jwUo, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, presentado 
por la "Agrupación de lnteros Urbanístico de la citada Unidad de Actuación" y a la que se acompaña 
proyecto de reparcelación y proyecto de urbanización, y que durante el plazo de información pública 
no se han pre~ntado ni alegaciones ni alternativas técnicas al citado Programa, y que una vez finalizado 
dicho periodo de información y dlll'3Jlte los diez días sigujentes, no se ha presentado en plica cerrada 
propOsición juridico-económica ni propuesta de convenio urbanistico. 


Asimismo señala que el día 19 de abril de 2.004 tuvo lugar la apertura de la plica presentada 
por la empresa "Agrupación de Interés Urbanístico de Unidad de Actuación nO 3 de las Nonnas 
Subsidiarias de este Término", en relación con el Programa de Actuación Urbanizadora de referencia, 
dándose a conocer la propuesta de convenio urbanistico y propuesta jurídtco-económica. 


Por ültimo el Sr. Alcalde da cuenta de que se ha emitido e l irúorme preceptivo por la 
Comisión Provincial de Urbanismo de la Consejería de Vivienda y Urbarusmo de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, siendo el sentido de dicho informe favorable. 


Por lo expuesto, por la Alcaldía se propone a los presentes: 


10. _La aprobación definitiva del Programa de Actuac ión Urbanizadora en cuestión, con los 
documentos que acompaña, y presentado por la Empresa "Agrupación de Interés Urbanístico de 
Unidad de Actuación nO 3 de las Normas Subsidiarias de este Término" a quien se adjudica el mismo 
por ser la ünica plica presentada. 


2°._ Dar cuenla del presente acuerdo a la Consejería de Vivienda y Urbanismo de la Junta 
de Comunidades de Casl illa-La Mancha. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban las propuestas de la Presidencia. 
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vm.- SOLICITUD A LA CONSEJERIA DE OBRAS PÚBLICAS DE 


SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE AYUDA EN LA FINACIAC IÓN DE LOS GASTOS DE REDACCIÓN 
TÉCNICA DEL PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta del escrito de fecha 14 de mayo de 2.004, remitido por la 
Dirección General de Urbanismo y Vivienda, conteniendo hoja informativa sobre los trámites a 
seguir para la obtención de la ayuda económica por el Municipio de Horche para la confección 
del Plan de Ordenación Municipal. 


Visto el contenido del escrito de referencia, se acuerda por unanimidad: 


1°,_ Solicitar a la Consejería de Vivienda y Urbanismo de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, suscripción de un Convenio de colaboración para la preslacjón de ayuda en 
la financiación de los gastos de redacóón técnica y obtención de cartogra6a para la redacción del 
planeamiento. 


2n
. _ Comprometer espec íficamente a este Ayuntam.iento para afrontar la aportación 


municipa l, que asciende a un porcentaje de l 30% de los gastos totales de redacción técnica y 
obtención de cartogra6a. 


3°.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde para la ftrma del correspondiente convenio de 
colaboración y demás docwnen1ación que se precise. 


IX.- CREACIÓN DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO EN RÉGIMEN DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA DE LA CORPROACIÓN, INCLUIDA EN 
LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (SUBESCALA ADMINISTRATIVA) 


Seguidamente se da lectura a la moción de Alcaldía de fecha 25 junio de 2.004, y cuyo 
contenido literal es el siguiente: 


"De conformidad a la dispuesto en el artículo 90 de la Ley 7/ 1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases dei Régimen Local, artículos 126y 167 Y siguitmtes del Real Decre/o 
Legislativo 78111986 de 18 de abril, así como el resto de disposiciones cotlcordanles y 
complementarias de las llnleriores, se considera necesario por esta Alcaldía la creación de una 
plaza de "ADMINISTRATIVO EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARiO DE CA RRERA 
DE LA CORPORACIÓN, INCLUIDA EN LA ESCALA DE ADMINISTRAClON GENERAL 
(SUBESCALA ADMI.NISlRATl VAj, con los come/idos propios que correspondan a dicha plaza. 


Creada la plaza, deberá quedar incluida en el PresupueslO General para 2.004 
¡nlegrando la actual plantilla orgánica, quedando dotada con la correspondiente cobertura 
económica y siendo provista en lalorma reglamentaria, una vez incluida en la correspondiente 
oferla pública de empleo del presente ejercicio. 


La creación de la citada plaza queda justificada por la necesidad de llevar a cabo los 
wmelidos anledichos, habida cuenla de! considerable aumento de trabajo generado en las 
oficinas administrativas. y en previsión de un aumento mayor por el crecimiento de la población 
del Municipio, a consecuencia de la inminente aprobación del Plan de Ordenación Municipal. 







Asími~imo, es de reseñar que rea/jzudo un exhaustivo estudio economlCO de la 
Corporación, ésta puede soportar el gasto que. conlleva la creación de la plaza citada sin merma 
del resto de funciones, competencias y necesidades municipales que le con'esponden al 
Ayunlamümto. 


Por lo expuesto, se propone al Pleno del Ayuntamiento la aprobación de la presenle 
moción de creación de la plaza de referencia. " 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la ante rior moción de Alcaldía. 


X.- CREACIÓN DE DOS PLAZAS DE OPERARIOS DE SERVlClOS 
MÚLTIpLES EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA DE LA 
CORPORACIÓN, INCLUIDAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
(SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES) 


Seguidamente se da lectura a la moción de Alcaldía de fecha 25 junio de 2.004, y cuyo 
contenido literal es el siguiente: 


"De conformidad a lo dispuesto en el arlicu/o 90 de la Ley 7/ 1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 126y 167Y siguienles del Real Decreto 
Legislativo 781/J986 de l 8 de abril, así como el resto de disposiciones concordan/es y 
complemenlarias de las anleriores, se considera necesario por esta Alcaldía la creación de dos 
plazas de "OPERARIOS DE SERVICIOS MÚLTIPLES EN RÉGIMEN DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE CARRERA DE LA CORPORACIÓN. INCLUIDAS EN LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION ESPECIAL (SUBESCALA DE SERVICIOS eSPECIALES). y que 
desempeñen, entre Olros, los cometidos que a continuación se detallan: 


Albañileria y conslrucción. 
Limpieza de vías públicas y caminos. 
Fonlaneria y trabajos en red de agua y alcamarillado. 
Jardinería y arbolado. 
Funciones au.xiliares de Secretaría (porleo de correspondencia, avisos y 
notificaciones, etc.). 
Cualquier otra fUnción o cometido de similares caracterislicas a los anteriores y que 
tengan relación con lo~· servidos públicos munic.:ipales. 


Creado,\· las plazas, deheran quedar incluidas en el Presupuesfa General para 2.004 
inlegranpo la actual plantilla org6nica, quedando dotadas con la correspondieme cobertura 
económica y siendo provistas en laforma reglamentaria, una vez incluidas en /0 correspondiente 
ojerta pública de empleo del presente ejercicio. 


I 







La creación de las cilada~ plazas queda justificada por /a necesidad de llevar a cabo los 
cometidos antedichos, habida cuenla del considerable aumento de trabajo generado por la 
multiplicidad de servicios municipales que asume el Ayuntamiento, y en previsión de un aumento 
mayor por el crecimiento de la pobLación del Municipio, a consecuencia de la inminente 
aprobación del Plan de Ordenación Municipal. 


Asímismo, es de reseñar que realizado un exhaustivo eswdio económico de la 
Corporación, ésta puede soportar el gasto que conlleva la creación de las plazas ciladas sin 
merma del resto de jimciones, competencias y necesidades municipales que le corresponden al 
Ayuntamiento. 


Por lo expuesto, se propone al Pleno del Ayuntamiento la aprobación de La presente 
moción de creación de la.<¡ plazas de referencia. " 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción de Alcaldía. 


XI.- MOCIONES DE URGENCIA 

No se formularon. 



XTI.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 
No se formularon. 


Preguntas 


2


1"._ Del la Sra. Pérez Reinaldo , sobre si están las cuentas de las Fiestas. 
El Sr. Barbas de la Llana contesta que ya dispo ne de ellas y que puede so licitarlas en las 


Oficinas Municipales. 
3
._ De la Sra. Pérez Reinaldo, sobre fecha de puesta en funcionamiento de la vivienda 


Tutelada. 
La Sra. Miguel Iglesias contesta que por la empresa prestataria del servicio se ha hecho 


ya la selección en el Municipio de 3 trabajadoras, que hay petición de 7 usuarios y que se prevé 
su puesta en funcionamiento a mediados de julio. 


3 1 
. _ Del Sr. Prieto Calvo, sobre si en el Programa de Actuación Urbanizadora aprobado 


en un punlo anterior, hay prevista la colocación de alcorques para árboles. 
El Sr. Alcalde contesta que no se ha fijado, pero en caso de que no se haya previsto 


considera conveniente su colocación, para lo que se dirigirá escrito a los responsables del 
Programa. 
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y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la ses ión a las 
veintiuna horas y cuarenta y siete minutos, extendiéndose el presente borrador del ac ta. 


El Alcalde 








AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 29 DE JULIO DE 2.004 


l ' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a veintinueve de julio de 
D. Antonio Calvo L6pez dos mil cuatro. 


Siendo las veintiuna horas y previa la 
CONCEJALES oportuna c itación, se reun.ieron en el Salón 
D. José María Calvo Caballero de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
Da Eva Maria González Ponce convocatoria, baj o la Presidencia del Sr. 
D. Eduardo Barbas de la Llana Alca lde D. Antooío Calvo López, Jos 
D. Juan Vicente Parejo Manínez Señores Concejales anotados al margen, y 
Da Amparo Miguel Iglesias con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Miguel Pri eto Calvo que da fe del acto. 
0" María Enriqueta Pérez Reinaldo Abierto e l mismo por la Presidencia, 
D, Juan José Moya Oli va se pasó a tratar los asuntos insertos en el 


orden del día, siendo el siguiente: 
SECRETARIO 
D. Rafael Izqu ierdo Núñez 


1.- BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondienle a la sesión del día 30 de 


junio de 2.004, y es aprobado por unanimidad, con la abstención del Sr. Calvo Caballera que no 
asi stió a dicha sesión. 


11.- COMPARECENClA EN JUICIO ANTE EL JUZGADO DE LO SOCIAL N" 
2 DE GUADALAJARA POR DEMANDA FORMULADA POR D' ANA M' 
HERMOSILLA AYUSO 


Seguidamente se da cuenta de la cédula de citac ión del Juzgado de lo Social nO 2 de 
Guadalajara, en la que se ci la al Ayuntamiento a la comparecencia ajuicio el próximo dla 8 de 
noviembre, en relación con demanda de reclamac ión de cantidad fonnulada por Da Ana Ma 


Hennosi lla Ayuso, contra I.N.S.S, T.G.S.S. MUTUA FREMAP. TIOVIVO ANIMACIONES 
Y ESPECTACULOS S.L., y AYUNTAMIENTO DE HORCHE. 


Asimismo se da cuenla del certificado del Secretario del Ayuntamiento acreditati vo de 
que no se ha presentado ante el Ayuntamiento la reclamación previa al ejercicio de una acción 
laboral. 
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Visto el escrito de referencia, se acuerda por unanimidad que el Ayuntamienlo 
comparezca al cüado juicio med iante el Abogado con quien tiene concertada la prestación de sus 
servicios jurídicos. 


111.- ALTERACIÓN DE LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA PARCELA 14 
A DE LA REPARCELACIÓN DE LAS ERAS DE LAS CANTERAS 


El Sr. Alcalde expone que como consecuenc ia de la reparce lac i6n de las Eras de las 
Canteras quedaron dos pequeñas parcelas de propiedad del Ayuntamiento divididas por una calle, 
habiéndose enajenado en un expediente anterior similar, una de dichas parcelas identificada con 
el número 14 B, a los propietados de las parcelas colindantes. 


Por el Sr. Secretario se da cuenta de los trámites jurídicos ex igidos para la enajenación 
de la parcela de referencia, dándose lectura a la moción de Alcaldía de fecha 23 dejulio de 2.004 
y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"Vista la petición formulada por D. Miguel Gumiel Horche, en nombre de 
COI1S(tUCÓOlles Gwniel Horche s.L., propielario de la parcela /9 de la UA . 7 sita en CI Eras 
Alfas n° /5 (Referencia catas/ral n° 48109/9), solicitando la iniciación de expediente de 
enajenación de parcela municipal colindante con /a anterior e iden/ificada con el número 14 A 
de la reparce1ación de las Eras de las Canteras (Unidad de Actuación n° 7 y con relerencia 
catastral 48J 0914), sita en Camino Eras Afias n° 17. 


Visto que el peticionario aporta escritura púb/ica acreditativa de ser el propietario de 
la parcela co/indaflle COIl la de propiedad municipal. 


Visto que la parcela de propiedad municipal antedicha, es susceptible de ser calificada 
como parcela sobran/e al carecer de posibilidad edificatoria alguna, y que la venta del bien 
solicitado supone il1gresos para el erario municipal. 


Vislo que para poder proceder a la enajenación de la parcela de propiedad municipal, 
es necesario iniciar previamente expediente de alteración de la calificación jurídica del bien. 


INÍCIESE el expediente correspondiente, de conformidad a lo dispuesto en el 
RegLamento de Bienes de fas Entidades Locales de 13 de junio de /.986. " 


Los asistentes, por unanimidad, acuerdan aprobar la anterior moción de Alcaldía, 
sometiendo el expediente a información pública durante un mes para posibles reclamaciones. 


IV.- MODlFICACION DE LOS ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA 
GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS DE LA PROVfNClA DE GUADALAJARA 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta del escri to de fecha 18 de mayo de 2.004 remitido por el 
Consorcio antedicho, y en el que se propone la modificación del artículos 11 Párrafo primero, 
Apartado 80 


; articulo 21, Párrafo tercero, y articulo 24, apartado 2, in fine, de los Estatutos del 







Consorcio para la gestión de residuos urbanos de la provincia de Guadalajara. 
Asimismo se da cuenta del informe favorable emitido por el Sr. Secretario-Interventor. 
El Sr. Prieto Calvo pregtmta por la causa de la propuesta de la modificación, contestando 


el Sr. Calvo Caballero que las modificaciones pretenden una mejora del funcionamiento del 
Consorcio. 


Seguidamente se da lectura al texto que contiene la propuesta de modificación y cuyo tenor 
literal es el siguiente: 


Artículo} 1, Párrafo primero, Apartado 8°. 
"Con independencia de los anteriores representantes, las Mancomunidades de Municipios 


Consorciadas, entre cuyos fines figure la gestión de residuos urbanos, designarán un representante 
por cada una de ellas". 


Articulo 21, Párrafo tercero. 
"Las sesiones en segunda convocatoria se celebrarán media hora después de la indicada 


para la primera". 


Artículo 24, Apartado 2, infine. 
"Las sesiones en segunda convocatoria se celebrarán media hora después de la indicada 


para la primera, salvo supuestos de reconocida urgencia, que deberán justificarse ". 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior propuesta de modificación de los 
Estatutos de referencia. 


V.- APROBACIÓN DE CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA CORPORACIÓN 
Y EL PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE HORCHE PARA 2.004 


Por el Sr. Alcalde se expone que dado el progresivo incremento de la plantilla del 
Ayuntamiento, se convocó en el año 2.003 la Mesa General de Negociación con las Centrales 
Sindicales representativas de la provincia, y en la que se consideró conveniente la redacción de 
un convenio colectivo para los trabajadores laborales del Ayuntamiento así como un acuerdo 
económico y social para el personal funcionario. 


Asimismo señala que en el año 2.004 se han celebrado varias reuniones entre 
representantes del Ayuntamiento y las Centrales Sindicales y a las que asistieron representantes 
de los trabajadores de la Corporación, habiéndose llegado a un acuerdo el día 13 de mayo pasado 
que ha sido recogido en el texto de convenio colectivo que se somete a consideración de los 
presentes, y que habrá de tener su repercusión en el presupuesto del presente ejercicio. 


La Sra. Pérez Reinaldo observa que en el texto del convenio, las licencias retribuidas por 
fallecimiento de cónyuges y parientes, conceden los mismos días con independencia del lugar en 
que ocurra dicho fallecimiento, cuando en otros convenios se tiene en cuenta dicha circunstancia. 


El Sr. Alcalde señala que se ha unificado la concesión de los mismos días en todos los 
casos. 


El Sr. Prieto Calvo manifiesta que debe de tenerse en cuenta la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, y por lo tanto se deberán realizar cursos de formación a los trabajadores. 







Seguidamente los asistentes aprueban por unanimidad el texto del convenio colectivo 
antedicho. 


VI.- APROBACIÓN DE ACUERDO ECONÓMICO Y SOCIAL ENTRE LA 
CORPORACIÓN Y EL PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
HORCHE PARA 2.004 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta del texto del citado acuerdo económico y social, aprobado 
el día 13 de mayo pasado igualmente en la Mesa General de Negociac ión con las Cent rales 
Sindicales, y cuyo texto es prácticamente similar al convenio colecti vo aprobado para el personal 
laboral, con las adaptaciones necesarias para el personal funcionario. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban e! texto del acuerdo económico y social 
antedicho. 


VII.- APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 


El Sr. Alcalde señala que la aprobación del presupuesto del presente ejercicio se ha 
retrasado más de lo habitual, ya que se ha considerado conveniente someterlo a consideración del 
Pleno una vez negociados los convenios con los trabajndores del Ayuntamiento, al objeto de 
incorporar al mencionado presupuesto las repercusiones económicas de los cilados convenios. 


El Sr. Prieto Calvo recuerda los plazos legales de aprobación del presupuesto, replicando 
el Sr. Calvo Caballero que en caso de que el presupuesto no esté aprobado el primero de año se 
prorroga el anterior, lo que resulta perfectamente legal , y a ....iadiendo el Sr. Alcalde que si se 
aprueban el mes de febrero o marzo, se conocen gran parte de las subvenciones que se han 
concedido al Ayuntamiento, ajustándose de esta [oona su elaboración más a la realidad. 


A continuación el Sr. Calvo Caballero toma La palabra y expone que el proyecto de 
presupuesto que se presenta a consideración de los presentes puede ser calificado corno realista 
y que ha tenido en cuenta en el estado de ingresos los padrones de 2.004 de los que ya dispone 


el Ayun tamiento, las subidas de las lasas acordadas para el presente ejercicio, y las subvenciones 
lanto para gastos comentes como para inversiones de las que ya se tiene conocimiento de su 
concesión; asimismo señala que para los gastos de mantenimiento se ha tomado como base la 
liquidación del ejercicio anterior. 


En consecuencia se presenta a los Sres. Concejales el proyecto de presupuesto sin déficit 
inicial y por un importe tanto de ingresos como de gastos de 1.505.264,27 euros. 


El Sr. Prieto Calvo expone que el incremento reflejado en los impuestos indirectos es 
exagerado, replicando el Sr. Calvo Caballero que para su consignación se han tenido en cuenta 
los pemisos de obra ya concedidos y los pendientes de conceder, así como la puesta en marcha 
de varios programas de actuación urbanizadora que generarán nuevos ingresos; que por otra parte 
en el ejercicio 2.003 se recaudaron m.ás de 170.000 euros por este concepto, habiéndose 
presupuestado realmente en el 2.004 seis mil eUTOS más. 


El Sr. Prieto Calvo so licita información de las transferencias de capital del estado de 
ingresos, contestando el Sr. Calvo Cabal lero que se han presupuestado cantidades para la 
ampliación de la guardería, la pista del polideportivo, mejora del entomo, el plan social de 







empleo, el Fondo de Acción Especial, e l Fondo Regional , y la firma de un convenio para 
acondicionamiento del enlomo del granero. Por úLtimo señala que se han presupuestado 
cantidades para la adquisición de una fotocopiadora y para obras en los cuartos de baño de la Casa 
Consistorial a través de la Diputación Provincial. 


El Sr. Calvo Caballero justifica el notable aumento del capitulo 1del estado de gastos, que 
supone lU1 incremento de un 36% en relación con el ejercicio anterior, debido a la valoración de 
los puestos de trabajo recogidas en el anexo de la relación de puestos de lrabajo que se acompaña 
al presupuesto, y todo ello al amparo lega l de lo dispuesto en el artículo 21. 1 a) de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio de 2.004 y res to de normas aplicables 
recogidas en el infonTIe emitido por e l Sr. Secretario-Interventor. 


El Sr. Prieto Calvo pregtmta por el contenido de las partidas de gastos 1.46 y 9.46, 
contestando e l S r. Ca lvo Caballero que se refieren a aportaciones a los Consorcios de Bomberos 
y de gesti ón de residuos y a las aportaciones que deben efectuarse a las Mancomunidades de 
Aguas y de Basuras. 


El Sr. Prieto Calvo pregunta si en las partidas anteriores se incluyen los gastos de 
mantenimiento de la red de agua, contestando el Sr. Calvo Caballero que dichos gastos van a la 
partida 4.22. 


El Sr. Prieto Calvo pregunta por la partida de gastos 5.76, contestando el Sr. Calvo 
Caballero que se refiere a la aportación del Ayuntamiento en las obras de los Planes Prov inciales. 


El Sr. Prieto Calvo comenta que es muy alto el incremento en un 69% de los gastos de 
personal, pwllualizando el Sr. Calvo Caballero que en cómputo total , e l aumento de l capítulo' 
es de un 36%. 


El Sr. Prieto Calvo solicita que en años sucesivos se facilite a su Grupo con más antelación 
la copia del proyecto de presupuesto, al objeto de poder examinarlo con mayor detenimiento, 
señalando que e l Grupo Popular con un criterio constructivo hubiese solicitado incluirse en el 
presupuesto , entre otras cosas, la compra de una máquina barredora, la rehabi litación de las 
antiguas escuelas, la mejora de la red de aguas, estudios sobre aguas subterráneas con destino a 
riego de jardines y arbolado, y la previsión de construcción de un lago para helicópteros para toma 
de agua en caso de incendios. 


El Sr. Alcalde indica que el afta próximo se fac ili tará copia del proyecto de presupuesto con 
más antelación de la ex igida legalmente. 


El Sr. Calvo Caballero expone que las propuestas del Sr. Prieto Calvo podía haberlas 
presentado con anterioridad al Ayuntamiento, pudiendo ser estudiadas por el Equipo de Gobiemo 
para su inclusión en e l presupuesto si se consideraba conveniente. 


El Sr. Prieto Calvo ind ica que para hacer sugerencias al presupuesto es necesario saber lo 
que se puede gastar, careciendo su Grupo de esa irtfonnación. 


El Sr. Parejo Martinez reitera que el Sr. Prieto Calvo podia haber presentado un proyecto 
de presupuesto al Equipo de Gobierno. 


La Sra. Pérez Rei.naldo pregunta si ha influido el retraso de la elaboración del presupuesto, 
el que el Plan de Ordenación Municipal haya sido echado para atraso 


El Sr. Calvo Caball ero manifiesta que no es correcto deci r que hao echado para atrás el Plan 
y que en cualquier caso no tiene nada que ver con la demora en la aprobación del presupuesto. 







La Sra. Pérez Reinaldo pregunta si hay partidas presupuestarias que haya que modificar por 
el hecho de que el Plan de Ordenación no haya sido aprobado todavía, contestando el Se Calvo 
Caballero que no, añadiendo que la citac ión al Pleno se ha realizado en tiempo y fonna y por tanto 
la convocatoria es correcta, al margen de que el Sr. Prieto Calvo pueda considerar que el ti empo 
concedido para el estudio del proyecto de presupuesto sea insuficiente. 


El Sr. Prieto Calvo manifiesta que su Grupo votará en contra del presupuesto al considerar 
que no han podido estudiarlo coo la antelación necesaria, y porque entienden que habrá W1 


desequilibrio presupuestario, es decir más gastos que ingresos, como se ha comprobado en la 
liquidación del presupuesto del ejercicio de 2.003. 


Tenninado el debate del presente punto, se somete a consideración el proyecto de 
presupuesto para el ejercicio de 2.004 presentado por la Alcaldía, aprobándose iniciaJmente con 
los votos a favor del Grupo Socialista (6 votos) y con los votos en contra del Grupo Popular (3 
votos), quedando fijados los gastos e ingresos del mismo en los ténninos que expresa el siguiente 
resumen por capítulos: 


PRESUPUESTO DE GASTOS 


CAPITIJLO CONCEPTO CONSIGNAC iÓN 
EUROS 


I Gastos de personal 349.090, 13 


2 Gastos en bienes corrientes y servicios 519.075,30 


) Gastos financieros 7.000,00 


4 Transferencias corrientes 147.872,87 


6 Inversiones reales 448.805,93 


7 Transferencias de capilal 15.389,64 


8 ActlVOS financieros 


9 Pasivos financieros 18.030,40 


TOTAL 1.505 .264,27 







PRESUPUESTO DE INGRESOS 


CAPITULOS CONCEPTO CONSIGNACION 

EUROS 



1 fmpueslos directos .. , .. ". ... ............... .. " .. 328.852,25 



2 Impuestos indirectos .. ...... ....... ...... ....... ...... 177.280,t2 



3 Tasas y otros ingresos .......................... ... .. 296.820, 18 



4 Transferencias corrientes ...... .... ........ ........ 442.78 5,53 



5 Ingresos patrimoniales ........ ........ ........ ..... . 21.496,39 



6 Enajenación de inversiones reales ....... .. .... 38.000,00 



7 Trans rerencias de capitaL .. " ... ............ ... 200.030,00 



8 Activos financieros ....... ........ ....... 



9 Pasivos financieros........ ....... .. ...... 



TOTAL 1.505.264 ,27 


Asimismo, se acuerda con los votos a favor del Grupo Sociali sta (6 votos) y con el voto 
en contra del Grupo Popular (3 votos) aprobar las bases para la ejecuc ión del presupuesto votado , 
los anexos correspondientes a los planes y programas de Lnversión que se acompañan al mismo, la 
plantilla de personal de esta Corporación y la Relación y Valoración de Puestos de Trabajo. 


Seguidamente se acordó exponer al público por el plazo de quince días, el presupuesto 
aprobado, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y sitios de costumbre. 


Transcurrido dicho plazo, se dará cuenta de nuevo a este Pleno en unión de las 
reclamaciones presentadas, infonnadas por el Sr. Secretario-lnterventor, dejando constancia de que 
en el caso de no presentarse J)ingWl3 reclamación quedará frnne el presente acuerdo, publicándose 
un resumen del presupuesto aprobado a nivel de capítulos y la plantilla de personal en el Tablón de 
Anuncios y Boletín Oficial de la Provincia. 







Asimismo si en el citado plazo no se formulan reclamaciones contra la Relación y 
Valoración de Puestos de Trabajo, se entenderá ésta definitivamente aprobada. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintidós horas y trece minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


El Alca lde 


•·• ' 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DíA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2.004 


l ' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a treinta de septiembre de 
D. Antonio Calvo López dos mil cuatro. 


Siendo las veinte horas y previa la 
CONCEJALES oportuna citación, se reunieron en el Salón 
D. José Maria Calvo Caballero de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
D° Eva Maria Gonzá lez Ponce convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
D. Eduardo Barbas de la Llana Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. Juan Vicente Parejo Martinez Señores Concejales anolados al margen, 
D. Miguel Prieto Calvo habiendo fa ltado con excusa las también 
D. Juan José Moya Oliva Concejalas Da Amparo Miguellglesias yD' 


María Eruiqueta Pérez Reinaldo, y con la 
SECRETARIO asistenc ia del infrascrito Secretario que da fe 
D. Rafael Izquierdo Núñez del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
se p asó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión del día 29 de 


julio de 2.004, y es aprobado por unanimidad, con la abstención del Sr. Moya Oliva que no se ha 
incorporado en este momento a la ses ión. 


n.-INFORMACIÓN DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL 
1°._ Reali zac ión de obras 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta de que se han llevado a cabo las obras de pavimentación de 


la Cuesta del Matadero incluidas en el programa del Fondo de Acción Especial , así como las 
obras de saneamiento y abastec imiento de la el del Lobo incluidas en el Fondo Regional de 
Cooperación Local 


2°._ Celebración de la Feria Chica 
Por la Concejala Da Eva María González se ¡nfonnade los actos que entre los días 8 y 12 


de octubre próximos tendrán lugar con motivo de la citada Feria, y consistentes como es 
tradicional en encierros de reses los días 9 y 10) encierro por las calles el día 11, música los días 







8.9 Y11 Y una discoteca móvil el día lO, y por último la comida del día 12, 


3°.· Exposición de fotografias 
Por la Concejala Da Eva Maria González se infonna que la exposición de fotografias 


antigtlas podrá visitarse hasta el día 23 de octubre. 


111.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
Seguidamente se da cuenta de las Resoluciones de Alcaldía de fecha 30 de agosto de 


2.004 por las que se nombran dos trabajadores en régimen de contratación laboral para obras 
detell1linadas, y de la de 13 de septiembre de 2.004 por la que se nombran dos trabaj adoras en 
régimen de contrato laboral de interinidad y que ya habían desempeñado trabajos simi lares en el 
Plan Social de Empleo, y en tanto en cuanto se cubren dos plazas de operarios de servic ios 
múltiples incluidas en la plantilla del Ayuntamiento aprobada en sesión celebrada por el Pleno del 
mismo e l pasado 29 de julio. 


En este momento se incorpora a la sesión el Concejal D. Juan José Moya Oliva. 
El Sr. Prieto Calvo pregunta acerca del control de realización de las obras de 


pavimentación y saneamiento. 
El Sr. Alcalde contesta que el control se lleva a cabo por la Sra. Arquitecta Municipal de 


acuerdo con las memorias valoradas aprobadas por el Ayuntamiento, y en lo que se refiere a las 
obras de los Planes Provincia les se controlan por el tecnico correspondiente de la Diputación 
Provincial que es el organismo que las adjudica, si bien se supervisan por el Ayuntamiento, 


El Sr, Prieto Calvo señala que en las instalaciones de alumbrado público es necesaria la 
inspección técnica de control , pero en las obras de pavimentación y saneamiento es conveniente 
el control de sección de tubería, tipo de hormigón, tipo de pavimento, etc. 


El Sr. Alcalde manifiesta que el Ayuntamiento controla en la medida que puede hacerlo a 
través de la Sra. Arquitecta Municipal, pero no se lleva a cabo un control exhausti vo ya que no se 
dispone de medios para ello· 


El Sr. Prieto Calvo comenta que se podría contratar un órgano externo que se ocupase del 
controL 


IV.- SUSTITUCIÓN DEL TÉRMINO "CONVENIO COLECTIVO" ENTRE LA 
CORPORACIÓN Y EL PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE HORCHE 
PARA 2.004 POR EL DE "ACUE RDO COLECTIVO" 


Por el Sr. Secretario se jnforma que una vez aprobado el citado convenio en sesión 
celebrada por e l Pleno del Ayuntamiento e l día 29 de julio pasado, se habia remitido el texto del 
convenio a la Consejería de Trabajo y Empleo para su inscripción en el'Registro de Convenios 
Colectivos de Guadalaj ara". 


Asimismo se informa que en escrito de fecha 20 de agosto de 2.004, se habla remitido 
escrito al Ayuntamiento por el Servicio de Trabajo de la Delegación Provincial de dicba 
Consejeria, en el que se manifestaba que no era posible acceder al registro solicitado por no 
reun ir los requisitos ex igidos en el artículo 87. 1 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
R.D. Legislativo 111995, al no haber sido negociado por los representantes sindicales de los 
trabajadores, si bien si era factibl e su registro y depósito en el Registro de Acuerdos Colectivos 







(SMAC) del Servicio de Trabajo de la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo y 
Empleo. 


Enterados los asistentes del anterior escrito, se acuerda por unanimidad, la sustitución de) 
lénníno "Convenio Colecti vo" por el de "Acuerdo Colectivo" reflejado en el texto aprobado entre 
la Corporación y el personal laboral del Ayuntamiento de Horche para 2.004, así como que se 
remita un ejemplar corregido al Setvicio de Trabajo antedicho, para su registro y depósito en el 
mencionado "Registro de Acuerdos Colectivos." 


V.- APROBACiÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE ALTERACiÓN DE LA 
CALIFICACiÓN JURíDICA DE LA PARCELA 14 A DE LA REPARCELACIÓN DE 
LAS ERAS DE LAS CANTERAS 


Po.r el Sr. Secretario se da cuenta d e la moción de Alcaldía de Fecha 27 de septiembre de 
2.004, y cuyo texto litera l es el siguiente: 


"Visto que durante el plazo de exposición al público del expediente de alteración de la 
calificaciónjuridica de la parcela de propiedad municipal sita en el nO /4 A de la reparce!ación 
de las Eras de las Canteras (U.A. nO 7), NO se han p resel1lado reclamaciones, se propone al 
Pleno del Ayuntamiento en la sesión ordinaria a celebrar el próximo JO de septiembre de 2.004. 
Ja aprobación defillitiva del citado expediente. " 


Los asistentes, por unanimidad, acuerdan aprobar la anterior moción de Alcaldía. 


VI.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en el tumo de ruegos y preguntas, el Sr. Alcalde expone que una vez 


convocado el presente Pleno, por el Ayuntamiento se había dado cumpl imiento al acuerdo de 29 
de julio de 2.004, adoptado por la Comisión Provincial de Urban ismo de Guadalajara en relación 
con e I expediente d e a probación del Plan d e O rdenación Munic ipal de este Ténnino, y en 
consecuencia ya se habían modificado los planos, obtenido los infonnes y redactados los 
documentos que se habían requerido en dicho acuerdo de la Comisión Provincial. 


Por lo expuesto y al objeto de agilizar los trámites de aprobación del Plan de Ordenación de 
Horche, somete a consideración de los presentes la siguiente Moción de urgencia, a la que da 
lectura el Sr. Calvo Caballero, y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE LA COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO 
DEGUA DALAJARA DE 29 DE JULIO DE 2.004, EN RELACION CON EL PLAN DE 


ORDENACION MUNICIPAL DE ESTE TERMINO 


Visto e le scrita de fecha 3 Od ej ulio de 2 .004 r emitido a e ste Ayuntamiento por la 
Comisión Provincial de Urbanismo de Guada/ajara, en el que se notifica al Ayuntamie/lto el 
acuerdo de referencia, y Uf/a vez cumplimentados por esle Ayuntamielllo los extremos que en 
dicho escrito se requerían, se somete a consideración del Pleno: 







JO
, _ Rectificar la aprobación inicial del P.OM. de Horche acordada por el Pleno del 


Ayuntamiento en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2.004, en el sentido expresado en el 
acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Urbanismo de Guada/ajara defecha 29 de 
julio de 2.004. 


r. -Remitir a la Comisión Provincia! de Urbanismo de Guadalajara, Jas rectificaciones 
practicadas por el Técnico Redactor en los planos y en el resto de documentos; las 
cerlificocíones expedMas por el Secretario del AYlwtamiemo, y los informes emitidos al respecto 
por determinados Organ ismos Publicas, tal como se solicitaba en el mencionado acuerdo de 29 
dejulio de 2.004. 


3~ -Dar publicidad al presente acuerdo de modificación, en el Diario Oficía! de Castilla
La Mancha y en un periódico de la Provincia. 


4".- Notificar individualmente elpreseme acuerdo de modificación, a los particulares que 
formularon en su día alegaciones al Proyecto del Plan de Ordenación Municipal. 


5".- Remitir el presente acuerdo y los planos y documentos a que se ha hecho referencia 
en los apartados anteriores, a la Comisión Provincial de Urbanismo de Guadalajara, 
itlteresando la aprobación definitiva del Plan de Ordenación Municipal de este Término. " 


Apreciada por unanimidad la urgencia de la anterior moción, se procede a su debate. 
A tal efecto, el Sr. Alcalde recuerda que el pasado mes de marzo se adoptó por el Pleno del 


Ayuntamiento, acuerdo de aprobación inicial del Plan de Ordenación Municipal yque el expediente 
completo fue remitido en el mes de abril a la Comisión Provincial de Urbanismo para su aprobación 
definitiva. 


Que la Comisión Provincial remüió escrilo al Ayuntamiento reseñando que se había 
recibido el citado expediente y que este estaba completo, y que no entendía que no hubiese pasado a 
ser estudiado por la Comisión en la sesión convocada para el mes de junio. 


Que en sesión del pasado mes de jul io se acordó por la Comisión Provincial, una vez 
estudiado el Plan de Ordenación Municipal de Horche, no considerar la aprobación del citado Plan 
hasta que se subsanasen las determinaciones contenidas en el infonne del Servicio de Ordenación 
del Terri torio y Urban ismo del19 de julio de 2.004, habiéndose expresado la queja del Sr. Alcalde 
de que los infonnes que se solici taban ya se habían emitjdo con anterioridad y se habían remitido a 
la Comisión Provincial, y que no obstante la documentación requerida debería haberse so licitado a 
Horche con anterioridad a la sesión del día 29 de julio de 2.004. 


Seguidamente los asistentes, por unanimidad, acuerdan aprobar la anterior moción de 
urgencia presentada por el Sr. Alcalde. 
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VlI.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 
Del Sr. Prieto Calvo y Sr. Moya Oliva, proponiendo la sustitución de la Sra. Arquitecta 


Municipal, justificándose la petición por el hecho de que en edificaciones del casco antiguo se 
están llevando a cabo el cambio de fachadas rústicas por otras distintas, como es el caso del 
edificio próximo a la Fuente Nueva que era de muro y ahora se ha hecho de monocapa. 


El Sr. Alcalde señala que en estos casos se aplica la normativa en vigor de las Normas 
Subsidiarias del año 1985 y sus modificaciones posteriores, no prohibiéndose ese tipo de 
fachadas, ahiJdiéndose por el Sr. Calvo Caballero que no se trata de l.U1 tema urgente ypor lo tanto 
podría debatirse en un oro Pleno. 


El Sr. Prieto Calvo señala que deberían respetarse los cargaderos de madera, así como los 
colores y las forjas. 


El Sr. Calvo Caballero expone que no entiende la petición del Grupo Popular sobre la 
sustitución de la Sra. Arquitecta Municipal, ya que ésta infonna sobre la legalidad de las obras, 
emitiendo infonne favorable dependiendo de si las mismas se ajustan o no a la nonnativa en 
vigor, pero sin informar sobre los gustos de los particulares a la hora de elegir la fonna de hacer 
las obras. 


Preguotas 

No se fonnularon. 



y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y cuarenta y cinco minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


VO 8° 


El Alcalde 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALA./ARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESlÓN ORDINARlA 
CELEBRADA EL DiA 29 DE OCTUBRE DE 2.004 


1" CONVOCATORJA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a veintinueve de octubre 
D. Antonio Calvo López de dos mil cuatro. 


Siendo las ve inte horas y previa la 
CONCEJALES oportwla c itación, se reunieron en el Salón 
D. José Maria Calvo Caballero de Actos de la Casa Consistorial , en primera 
IY' Eva Maria González Ponce convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
D. Eduardo Barbas de la Llana Alcalde D. Antonio Calvo López, tos 
D. Juan Vicente Parejo Martinez Señores Concejales anotados al margen, y 


na. Amparo Miguel Iglesias con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Miguel Prieto Calvo que da fe del acto. 
oa M'" Enriqueta Pérez Reinaldo Abierto el mismo por la Presidencia, 
D. Juan José Moya Oliva se pasó a tratar los asuntos jnsertos en el 


orden del día, sicodo el siguiente: 
SECRETARiO 
D. Rafael Izquierdo Nüüez 


/.- BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN ANTERJOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión del día 30 de 


septiembre de 2.004, y es aprobado por unanimidad, con la abstención de JY Amparo Miguel 
Iglesias y ¡y. M" Enriqueta Pérez Reinaldo, que no asistieron a la cilada sesión. 


U.- INFORMACIÓN SOBRE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL 
( 0. _ Aprobación del P.O.M. 
Por el Sr. Alcalde se informa que en el día de hoy se ha recibido escrito de la Comisión 


Provincial de Urbanismo de Guadalajara, comunicando que en sesión celebrada el día 25 de 
octubre de 2.004 se ha aprobado el Plan de Ordenación Municipal de Horche, habiéndose 
suspendido la aprobación de los sectores 26 y 27, colindantes con Valdeluz y la N-320. En 
relación con la suspensión mencionada, señala e l Sr. Alcalde que se so ljc ita del AyunlamienlO 
que aclare sí la vía existente entre estos sectores y el núcleo urbano se considera sistema general 
y si se va a ejecutar, y que asimismo I.a Comisión solicitará informe a la Unidad de la 
p.m&rcacjón qe ~arro"'fll' 401 /vIinis¡ena 4e fomen\<, sq1>re el tr~fico futuro previsible de la 
;<\ln~. y ~~~ ~r~ yez a~~'~ 9~pli!lWP1~n q¡9~O~ r~I¡e!Pos se pro<;eq~t¡) a nuevo eSI~aia por la 
~Qmi.i6r Fr<¡yiqcial. . 
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La Sra. Perez Reinaldo pregunta qué calificacjón tiene la nueva vi~ contestando el Sr. 
Alcalde que se ha previsto en sue lo de reserva para un futuro , y que actualmente no bay necesidad 
de ejecutarla, 


El Sr. Prieto Calvo pregunta corno es posib le que a estas alturas el equipo redactor no se 
haya dado cuenta de este detalle, contestando el Sr. Alcalde que la vía lleva marcada en los 
planos desde un principio. 


La Sra Pérez Reioaldo pregunta cuando seejeculaJá, contestando el Sr. Alcalde Queen un 
futuro. 


El S r. Calvo Caballero expone que es miembro de la Comisión Provincial de Urbani smo y 


que en la Ponencia a la que él asistió, se hizo un repaso al P.O.M. y especialmente a las 
correcciones que en el mes de julio se habían solicitado del Ayuntamiento, y que surgió la duda 
porque el vial de referencia estaba dibujado con rayas discontinuas; que por él mismo y por e l 
redactor del proyecto, se aclaró que se consideraba como una previsión futura de crecimiento. 
Que asimismo se aclaró el tema por la Sra. Arquitecta Municipal. pero que a pesar de todo no se 
aprobaron los sectores 26 y 27. 


Por último el Sr. Calvo CabaJ lero reitera que por el Ayuntamiento se considerará esa vía 
en suelo de reserva para un futuro y que el escrito remitido por la Comisión Provincial habla de 
una población previsible de 10.000 habitantes en esos dos sectores, cifTa que a juicio del 
Ayuntamiento na es real; y que en cualquier caso por el Ayuntamiento se harán con lada 
diligencia Jos trámites que se le han exigjdo. al objeto de que se proceda a la aprobación de Jos 
sectores 26 y 27 con IOda celeridad. 


La Sra Pérez Reinaldo pregunta si no puede haber otro trasfondo en este tema de la 
aprobación del P.O.M. de Horche, contestando el Sr. CaJvo Caballero que cada uno es libre de 
pensar lo que quiera, aclarándose por el Sr. Alcalde que en su día se aportó todo lo que se le 
solicitó al AYW1tamiento, pero que el lema del vial no se había pedido. 


La Sra Pérez Reinaldo pregunta si eXLsten problemas similares en municipios de 
alrededor, contestando e l Sr. Alcalde que aClualmente ba notado un mayor rigor por parte de la 
Comisión Provincial en el estudio de los Planes de Ordenación, añadiendo el Sr. Calvo Caballero 
que se han dado situaciones similares en Chiloeches, Valdeaveruelo y Villanueva de la Torre. 


La Sra. Pérez Reinaldo pregunta si en el mes de julio se habían solicitado las 
modifLcaciones que piden ahora, contestando el Sr. Alcalde que hasta la sesión de octubre no se 
había soli citado. 


El Sr. Prieto Calvo pregunta por las posibilidades de aprobación de los seclores 26 y 27, 
cootestaodo el Sr. A lca lde que entiende que se aprobarán pero desconoce elliempo que tardarán, 
porque dependen del informe de la Unidad de Carreteras. 


m.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
Por el Sr. Alca lde se da cuenta de las Resoluciones de fecha 15 de octubre último, en las 


que se aprueban la convocatoria de las siguientes plazas: 
Dos plazas de operarios de servicios múltiples en regimen de perSonal funcionario de 
carrera de la Corporación, incluidas en la EscaJa de Administración Especial 
(Subescala de servicios especiales, clase de personal de oficios). 
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- Una plaza de Administrativo en régimen de personal funcionario de carrera de la 
Corporación, incluida en la esca la de Administración Genera l (subescala 
administrativa). 


Asimismo se in forma que las bases de las convocatorias antedichas han sido remitidas al 
Boletín Oficial de la Provincia para su publicación. 


IV.- CORRECCION MATERIAL DE ERRORES EN LA RELACIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO APROBADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO 
CELEBRADO EL DÍA 29 DE JULIO DE 2.004 


Por el Sr. Alcalde se informa que una vez aprobada en Pleno anterior la re lación de 
puestos de trabajo. se habían detectado errores materiales en la confección de algunas fichas de la 
citada relación, por lo que se propone su rect ificación, eo e l siguiente sentido; 


Alguacil Servicios Múltiples (Código ALGIOO 1) 
En el apartado "A. PLAZAS QUE PUEDEN OCUPARLO", en el punto "Escala", debe 


figurar admón. -EspeciaL, en lugar de admón. -Gral. 


Operario de Servicios Múltiples (Códigos OPS/002 y OPS/003) 

En e l apartado "A. PLAZAS QUE PUEDEN OCUPARLO", añadir los siguientes datos: 



ESCALA: Admón-Especial. 

SUBESCALA: Servo especiales. 

CLASE: Pet"sonal de oficios. 



En el apartado "FORMA DE PROVISION", debe figurar Oposición o Cuncurso
oposición, en lugar de Concursu-o!')Osición. 


Operarlo de Servicios MUlti ples e l') Casa de C ultura (Código OPCIOOI) 
El texto que figura en e l apartado "c. REQUERJMJENTOS ESPECIFICOS" debe de 


suprimirse y trasladarse al apartado "D. OTROS REQUISITOS". 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior propuesta de rectificación. 


V.- MODIFICACION DE TRJBUTOS LOCALES PARA EL EJERCICIO 2.005 
Por el Sr. A!calde se da cuenta del expediente tramitado al efecto, y en el que se contempla 


una subida de tasas en función del l. P.e. al objeto de su actuaJización, y saJvo en algunos supuestos 
en que la subida puede ser mayor por circunstancias especiales. 


A continuación el Sr. Calvo Caballero expone que se propOne una subida lineal de un 3,2 a 
todas las tarifas de las o rdenanzas fiscal es de las tasas, que es el índice interanual de Precios al 
Consumo de sept iembre de 2.003 a septiembre de 2.004, pretendiéndose con ello y al igual que en 
años anteriores subi r el 1. P. C. Anual de forma gradual, para evitar ll evar a cabo un incremento 
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de tasas de una so la vez., en caso de que se mantuviesen las mismas varios años, dejando co05tancia 
de que los impuestos. tales como e l LBJ. > Lmpueslo de Acti vidades, lmpueslO de C irculación. elc. 
no experimentan rungW13 subida 


Asimismo señala que en el año 2.005 será necesario rev isar la tasa de recogida de residuos 
sólidos urbanos, debido a que está previsto en ese ejercicio la entrnda en funcionamiento de la 
planta de tratamiento de Torija, desconociéndose en estos momentos el coste exacto del incremento 
del servicio. 


El Sr. Moya Oliva indica que si se vende el cartón y el plástico los costes del servicio 
deberían abaratarse. indicando el Sr. Calvo Caballero que el reciclado es caro y que el transporte de 
residuos a Torija incrementará el coste del servicio. 


La Sra. Pérez Reinaldo expone que hay muchos vecinos que le transm.i ten su queja por la 
subida de tributos, aclarando el Sr. A lcalde que en realidad no se trata de ninguna subida s ino de una 
adecuación del l. P.C. 


Segu idamente por el Sr. Alcalde se da por concluido el debate y se somete a consideración 
de los presentes las siguientes propuestas de roodiJi.cación de tributos, para su aplicación en el 
ejercicio de 2.005 : 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE APERTURA DE 


ESTABLECIMIENTOS 


Artículo 5. /.- Cuota Tribu/aria 
La cuOla por lo Tasa de Licencia de Apertura se satisfará por una .'00(0 "Vez. debiendose 


abonar como cuota única en todos (os ca'iOS la cantidad de 237 '06 euros. 
La cuota tributaria se exigirá por unidad de lucu/. 
En caso de desistimiento fo rmulado por el solicitante con anterioridad a la concesión de 


lu licencia, la cuota a liquidar será del 50%, siempre que la actividad municipal se hubiera 
iniciado efectivamente. 


La presente modificación, cuya redacción def initiva ha sido aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el día de de 2. 004, entra en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día I de enero 
del 0110 2.005. permaneciendo en vigor hasta su modificación O derogacion expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENA NZA FISCAL DE LA TASA POR 
RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 


Artículo 6.2. - A t(1I ef ecto, se aplicará la siguiente Tarifa aplicándose el IVA 
correspondiente en su caso: 


Epígrafe J. Viviendas. 
Por coda vivienda ... ..... .. .... .. ... ...... ....................... .......... ....... ..... 44 '62 euros. 

(..()e entiende por vi vienda Iq deslinada q domic.:ilio de caraCler familiar yalojamienJo que 


(10 exceda de diez plazas, ya per1lffUl(!zca ahier((1 o cerrada). 
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Epígrafe 2. AlojamienJus. 
HaleLes, muleles. paradores, elc ............. " .. 556 'S8 euros. 
Epigra!e J. Establecimientos. 
Establecimienlos comerciales e industriales de cualquier 
índole no recog idos en el epígrafe anterior ... ...... . 69 '62 euros. 


La recogida de enseres, electrodomésticos y mobiliario inservible, de carácler domiciliario, 
no devengará lasa algllna, siendo relirados por el Ayuntamiento previa comunicación del 
interesado. 


La presenle modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el día de de 2.004, enfra en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletin Oficial de la Provincia y será de aplicación a par/ir del día J de enero 
del año 2.005, permaneciendo en vigor hasta su modiflcoci6n o derogación expresa. l ' 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORlJENANZA FISCAL DE LA TASA 
REGULADORA DEL SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTA.BLE 


Artic.ulo 5.1.- Cuota tribmaria 


l. -Lo cuantía de lo faso regulada en esta OrdMonza será la fijada en las tarifas 
conlenidas en el apartado siguienfe. 


2. Las tarifas tendrán dos conceplos, uno fijo que se pagarápor una sola vez al comenzar 
a prestar el servicio, o cuando se reanude después de haber sido suspendido porfalta de pago ti 
aIro causo imputable al usuario. 


El 011'0 concepto será por consumo, añadiéndose en su caso el lYA correspondienle. 

Las tanfas aplicables serán las sigui.entes: 

a) CuoJa de conexión o enganche 



203'1Seuros 


b) Consumos domiciliarios particulares (añadiéndose el/VA en su caso) 


- CUOlajija de mantenimiento ....... . 7 '45 euros 

- Consumo has/a 30 m J


•...• .. .............. . 10 '17 euros 
- Consumo de 31 060 m J


•..• •••••••••••••••••.•••••••••••••.•.•• •• •••••••••••••• 0 '51 euros/mJ 


. Consumo de 6/ a 120 m J
•••• •••••••••••••••••••••••.•••.•••.•. •.• .• •• .. O'S6 euros/mJ 


- Consumo de J21 m J
. en adelante .. ... . ........ ... ............... ...... . J '19 euros/mJ 
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e) Consumos industriales (talleres, granjas, hos/e/ería, etc.) 


Se aplicará Ja Jarifa domiciliaria con una bonificación del 25% d~{ consumo de agua 
efectivo medido en m J


• 


Esta tarifa será aplicable a 1m industrias que tengan un consumo de más de 400 m J en• 


cada padrón semestral y eSfen dadas de alfa en e/lmpuesfo de Actividades Económicas. 
La facturación se realizará tomando como base la lectura del agua, medida en metros 


cúbicos, uh/izada por la finca en cada período. 
La lectura del conlador,!acluracion y cobro del recibo, se efectuará cada seis meses. Los 


padrones comprenderán los meses de octubre a marzo y abril a sepliemhre. 
En los supuesJos en los que no seaposible proceder a la lec/ura del contador del usuario, 


por ausencia del mismo, se exigira la cuota de abono. liquidandose La diferencia que resulte en 
mas, en el recibo correspondiente al período inmediato po!l1erior. 


El pago de los recibos se hará, en todo caso c:orrelativamente, no siendo admisible el 
pago de uno de ellos dejando pendiente el unterior o anteriores. 


Lo presente modificación. cuya redacción definitivo ha sido aprobada por el PLeno de la 
Corporaci6n en sesión celebrada el día de de 2.004, enITa en vigor ei mismo día de su 
publicación en el Boletin Oficial de la Provincia y sera de aplicación a partir del día J de ohril 
de 2.005, coincidiendo con el periodo defaclUraci6n de los meses de abril o septiembre de 2.005, 
permaneciendo en vigor hasla su modificación o derogaci6n expresa . .. 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE 
ALCANTARiLLADO 


Articulo 5.1.- Cuota tribularia 
/. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de lo licencio o autorización de 


acometida a 10 red de alcantaril/ado se exigirá por una sola vez y consi.vlirá en la cantidadfija 
de 101 '59 euros. 


La presente modificación, cuya redacciim deJinitiva ha sido aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el día de de 2.004, entra en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero 
del año 2.005, permaneciendo en vigur hasta su modificación o derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
INSTALACIÓN, D(E QUfOSCOS EN TE/UlENOS DI' VSO fVOLlCO !,-OCAL E 
INSTALACIÓN DE MAQUINAS DE BEBI.DAS y ALIMENTOS EN LOCALES DE 


PROPIEDAD MUNICIPAL 


Artículo 7.- Tarifas 

1.- Categurias de Las calLes de la localidad. 
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A los efeelOs previstos para la aplicación de las Tarifas de ésta lasa, se establece lino 
única calegoría para lodas las caLLes de la localidad 


2.- Tarifas 
Las TariJas de la lasa serán Jas siguiemes: 


o) Toda clase de quioscos :iituados en la vio pública, desfirwdos a la venia al por menor 
de Joda cLo!)"e de arliculos: 


2/ '00 euros por trimestre cada metro cuadrado. 


b) Máquinas de behidas y alimentos en locales municipales. 


2i '00 euros por Irimes/re cada mefro cuadrado. 


La modificación de fa presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido 
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día de de 2.004, entra en 
vigor el mismo día de su publicación en el Bofe/in Oficíal de la Provincia y será de aplicación a 
parlir del día 1 de enero del año 2.005, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE POLlDEPORTIYO MUNICIPAL CUBIERTO 


Artículo 6.1. Cllola Tributaria 
La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de las siguientes tarifas: 


a) Alquiler de pis/(¡ durante una hora 
para 1, 2, 3 ó 4 personas.. .... .... ......... .. .................................... 5 '4/ euros. 


b) Alquiler de pista duranfe una hora 
para equipos o grupus de más de 4 personas.. .. ........... . 9'50 euros. 


La presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión ceLebrada eL día de de 2.004, entra en vigor el mismo día de su 
pubLicación en el BoLetín qficial de la Provincia y será de aplicación a par/ir deL día I de eneru deL 
año 2.005, permaneciendo en vigor has/a su modificación O derogación expresa. " 
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A los efectos previstos para la aplicación de las Tarifas de ésta fasa, se eS/ablece una 
única categoría para IOdas las calles de /0 localidad. 


2.- Tarifas 
Las Tarifas de la tasa serán las siguientes: 


a) Toda clase de quioscos situados en la vía pública, destinados a La venIa al por menor 
de tuda clase de articulos: 


21 '00 euros por (rimes/re cada metro cuadrado. 


b) Máquinas de bebidas y alimenfos en locales municipales. 


2J '00 euros IJOr trimestre cada metro cuadrado. 


La modificación de la presenle ordenanza ,fiscal, el/ya redacción definitiva ha sido 
aprobada por el Pleno de Ja Corporación en sesión celebrada el dia de de 2.004, entra en 
vigor el mismo día de su publicación en el Bolelin Oficial de lo Provincia y será de aplicación a 
partir del día 1 de enero del año 2.005, permaneciendo en vigor hasta SIl modificación o 
derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFlCACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
LA PRESTACION DEL SERVTCIO DE POLlDEPORTlVO MUNICIPAL CUBIERTO 


A rticldo 6.1. Cuota Tribulario 
La cuota tributaria se determ inará mediante la aplicación de las siguientes tarifas : 


(1) 	Alquiler de pisJa durante una hora 
para 1, 2, 3 Ó 4 personas.................. ............................. ..... .. . 5 '41 euros. 


b) Alquiler de pista duranle una hora 
para equipos o grupos de más de 4 personas. 9 '50 euros. 


La presente modificacinn, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el dio de de 2.004, entra en vigor el mismo dio de su 
publicación en el Boletin Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1de enero del 
olio 2.005, permaneciendo en vigor hasta su modificación O derogación expresa. " 
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"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FlSCAL DE LA TASA DE 
CEMENTERIO 


Arliculo 6. J. Cuota TribU/aria 


TARiFA A 


Acijudicación de sepulturas perpetuas para eualro cuerpos 
1.035 '87 euros. 


TARIFA B 


Adjudicación de nichos temporales 

/ 72 '64 euros, 



TAR IFA C 


Inhumaciones en sepulturas o en nichus 

71 '05 eurOS. 



TARiFA D 


Reducción de restos 

34 '53 euros. 



TARIFA E 


TrasLaJo de restos denfro del Cementerio 

7J '05 euros. 



TA RIFA F 


Inhumaciones elec fuadasfuera del horario legal del Cementerio 

21 '00 euros. 



TARIFA G 


Exhumación de cadáveres y reS10x 



7J '05 euros. 
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TARIFA H 


M c:nfef1 :.'.'¡lenIO anual de sepulturas y nichos 
7'42 euros por sepultura y 3 '72 euros por nicho 


TARiFA 1 


Renovación de nichos temporales 

50% de la tarifa B que en cada momento vengaJijada 



La presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de lu 
Corporación en sesión celebrada el dio de de 2.004, entra en vigor el mismo dio de su 
publicación en el Boletin Oficial de la Provincia y seró de aplicación a partir del dio 1 de enero 
del año 2.005. p ermaneciendo en vigor hasta su modificación O derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
PUESTOS, BARRACAS Y CASETAS DE VENTA OATRACCIONES, SITUADOS EN 


TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL 


Artículo 7.- Tarifas 


J.- COlegorías de Los calles. 
Para la exacción de la Tafa se establece una única calegorlo para todas las calLes de Jo 


localidad 


2.- Tarifas 

Las Tarifas de La lasa serán las siguientes: 



Por cada metro cuadrado y día .... ... ........ .. ... . 0'43 euros. 



Artículo 8.- Normas de aplicación de las tarifas 


/.- Las canlidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el pl!-ríodo autorizado. 


2.
a) Los emplazamientos, instaLaciones, puestos, elc., podrán sacarse a licitación púbLica 


antes de la celebración de las Ferias, y e/tipO de licitación en concepto de lasa mínima que 
servira de base, sera la cuantía de 2 '00 euros por merro cuadrado y dio. 


La presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el dia de de 2.004, entra en vigor el mismo dio de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir deL dio Jde enero 







v . 
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del año 2.005, permuneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expreso" 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
LA OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL POR MESAS Y SILLAS 


CON FINALIDAD LUCRATIVA 


Articulo 7. 1.- Tarifas 


1.- Categorías de las calles. 

Para lo exacción de la Tasa se establece una única calegarlo para todas las calles de la 



localidad. 


2. - Tarifas 

Las Tarifas de la lasa serán las siguientes: 



25'06 euros por cada mesa durante la temporada de verano. 


La presente modificación, cuya redacc:ión definitiva ha sido aprohada por el Pleno de la 
Corpuración en sesión ceLehrada el día de de 2.004, entra en vigor el mismo dio de su 
publicación en el Boie,in Oficial de la Provincia y serú de aplicación a parfir del dio I de enero 
deloilo 2.005, permaneciendo en vigor hasta su modificación O derogación expresa" 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCA L DE LA TASA POR 
PRESTACIÓNDEL SER VICIO DE PUBLICIDAD EN EDIFICIOS, INSTALACIONES O 


PUBLICACIONES MUNICIPALES 


Artículo 6. Cuota Tribu/aria. 

La cuota tribularia se determinará medianle la aplicación de la !úguienfe tarifa: 



• Colocación de carteles publicitarios en edificios o instalaciones municipales: 
67 '75 euros! m' al año. 


- Publicidad en publicaciones, programas o folletos informativos municipales: 


Página compleJa tamaño A-5 101 '58 euros. 
J/2 página A 5 47'39 euros. 
1/ 4 página A5 27'08 euros. 
Contraportada publicación A-5 169 '32 euros. 


La presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el dia de de 2.004, entra en vigo/' el mismo dio de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y seró de aplicación a partir del día I de enero 
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del año 2.005, permaneciendo en viRor hasta su modificación O derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFICA CIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS URBANISTlCAS 


Artículo 5. Cuota tributaria 
La cuota h'jhutaria se determinará por una cantidadfya, t:ons;slente en 4 '08 euro~; por 


cada solicilud de licencia presentado. 


La presenle modiflcaóón, cuya redacción definitiva ha sido aprobado por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el dia de de 2.004, entra en vigor el mismo día de su 
publicacilm en el Boletín Oficial de La Provincia y será de aplicación a parlir del día J de enero 
del año 2.005, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 


Artículo 6. Cuota tributaria 
La cuota tribularia se determinará por lino cantidad f lja, consislellle en J '40 euros por 


la expedición de cualquier tip o de documentos o expedientes reseñados en el artículo r. 


La presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada pOI' el Pleno de la 
Corporacion en sesión celebrada el dio de de 2.004, entra en vigor el mismo día de su 
publicación en el BolelÍn OficiaL de la Provincia y serú de aplicación a partir del día 1 de enero 
del año 2.005, permaneciendo en vigor has/a su modificación o derogación expresa 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULA DORA 
DE LA TA SA POR VERTIDO DE TIERRAS Y ESCOMBROS 


Artículo 6. CuOla tributaria 


J. - La cuantía de lo raso regulado pOr esta Ordenanza sera la fijado en las lorifas 
contenidas en el apartado siguiente. 


2. - Tarifas: 

Por codo camión de menos de 1.000 Kg. de corga útil J '03 euros 

Por cada camión de 1.001 a 2.999 Kg de carga útil 2 '06 euros 

Por cada camión de 3.000 o 9.999 Kg de corga útil 5'16 euros 

Por cada camión de más de 9.999 Kg. de cargo úti/8'26 euros 



La presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el dia de de 2004, entra en vigor eL mismo dio de 
Sil publicación en el BoJeHn Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del dio 1 de 
enero del año 2.005, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. " 







"PROPUESTA DE MODIFICACIÓNDE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE 
LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE UTILIZACIÓN DE LA SECCIÓN 


MULTIMEDIA DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL 


Artículo 6. Cuota Tributaria. 
La cuota tribularia se determinará mediante la aplicación de la siguiente (arifa: 
a) Utilización de Jos ordenadores dispuestos en la sala de la Biblia/eca para acceder a 


In/ernet, correo e/ee/r6nico o programas informaNcos Microsoft Office u o/ros que puedan 
establecerse en el f u/uro: 


Hasta una hora de Internet (edad maxima de /60;10s) . .... O'52 euros 
Hasta VJ. hora de Internel (edad máxima J6 mlos) ............ O '26 euros 
Hasta una hora de internet (a partir de 17 años) . ......... .... 
Hasta Yz hora de Internet (a parlir de 17 años) ............ ...... 


J '03 euro 
0'52 euros 


h) 


-


Utilización de la impresora: 
folio blanco .............. . . 
folio color .. .. .................... .. 


0'10 euros 
0'62 euros 


e) Diskeues y CD-ROM: 
Diskette............ .. . ........... ...... ........ . 0 '37 euros 

CD recargables...................... 1'55 eurus 

CD no recargables............. .... .. .... ... ... O'83 euros 



La presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada pOI' el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el día de de 2004, entra en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la provincia y será de aplicación a partir del día J de 
enero del año 2.005, permaneciendo en vigor hasta su modificación O derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORIJENANZA FISCAL REGULAIJORA DE 
LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE IMPARTIClÓN DE CURSOS 


EN CENTROS MUNICIPALES 


Artículo r.-Cuota Tributaria. 
l. - La cuola tribu/aria se determinará mediante la aplicación de la." siguiente Jarifas: 


Euros/Mes 


- Curso de restauración 15.00 
- Curso de pintura infantil 15.00 
- Curso de pintura de adultos 20.00 
- Curso de bolillos 22,00 
- Curso de corte y confección 20.00 
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- Curso de meJnualidades 24.00 
- Curso de modelado de barro 10.00 
- Curso de guifarra 20.00 
- Curso de alemán 20.00 
- Curso de inglés 20.00 
- Curso de belenes 5,00 


2,- En caso de que alguno.'\ de los cursos fuese subvent.:iunado por la Junta de 
Comunidades de Caslilla-La Mancha o la Diputación Provincial se podrán es/ablecer por el 
Ayuntamiento reducciones en función de La subvención concedida, 


La presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el día de de 2004, entra en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del dia 1 de 
enero del año 2.005, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. " 


Sometida a votación las anteriores propuestas de modificación de tributos locales, son 
aprobadas con los votos a favor del Grupo Socialista (6 votos) y con los votos en contra del Grupo 
Popular (3 votos), sometiéndose [os acuerdos provisionales a infonnación pública en la [onna 
reglamentaria, y dejando constancia Que caso de no fonnularse reclamación alguna, quedarán 
elevados a definitivos los citados acuerdos provisionales. 


VI,- MOCIONES DE URGENCIA 
No se formuLaron. 


vn.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 
Del Sr. Prieto Calvo, solicitando que se agilicen los trámites para que las famili,as de todo 


el municipio no se vean perjudicadas por el retraso de la aprobación del Plan de Ordenación 
Municipal, rogando a la representación de PSOE en la Comisión Provincial a que haga especia l 
hincapié en este tema 


El Sr. Alcalde se muestra confonne con el anterior ruego. 
Por el Sr. Calvo Caballero se aclara que en la Comisión Provincia l de Urbanismo no 


existen representantes de Grupos Políticos, y que él es miembro de la misma, en representación 
de la Diputación Provincial como JnsLltución y no como Grupo Politico, y que cuando se debate 
sobre el Plan de Horche, tiene que salirse de la sesión. 


La Sra. Pé rez Reinaldo ofrece la participación de su Grupo pard cualquier actuación que 
rfd~nde en ~n~ficio ¡l~1 pt¡¡n de Orpenación Municipal. 


Prel[Untas 

No se fonnularon. 
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y no habiendo otros aslUltos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y cuarenta minutos, extendiéndose el presente borrador de l acta. 


VO BO 








AYUNTAMIENTO DE HORCHE (CUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
CELEBRADA EL DíA 25 DE NOVIEMBRE DE 2.004 


l ' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a veinticinco de 
D. Antonio Calvo López noviembre de dos mil cuatro. 


Siendo las veinte horas y previa la 
CONCEJALES oportuna ci tación, se reunieron en el Salón 
0 11 Eva María González Ponce de Actos de la Casa Consistorial , en primera 
D. Eduardo Barbas de la Llana convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
D. Juan Vicente Parejo Martínez Alcalde D. Antonio Cal vo López, los 
Da, Amparo Miguel Iglesias Señores Concejales anotados al margen, 
D. Miguel Prieto Calvo habiendo fa hado con excusa el también 
D~ M~ Enriqueta Pérez Reinaldo Concejal D.~Osé María Calvo Caballero, y 
D. Juan José Moya Oliva con la asistencia del infrascrito Secretario 


que da fe del acto. 
SECRETARIO Abierto el mismo por la Presidencia, 
D. Rafaellzquierdo Núñez se pasó a tratar los asuntos insertos en el 


orden del día , siendo el siguiente: 


1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA PRESENTE SESIÓN 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de 


Urbanismo de Guadalajara en sesión celebrada el día 25 de octubre de 2.004, en la que se aprobó 
el Plan de Ordenación Municipal de Horche con excepción de los sectores 26 y 27, que quedan 
suspendidos hasta que por el Ayuntamiento se aclare y determine si [a conexión vial de dichos 
sectores es o no un sistema general , y si va o no a ejecutarse, y hasta que por la Unidad de 
Demarcación de Carreteras se informe acerca de la incidencia del previsible trá fi co de la zona. 


Asimismo el Sr. Alcalde justifica la urgencia de la presente ses ión, por el hecho de 
remitir el acuerdo que se adopte por el Ayuntamiento a la citada Comisión Provincial . aJ objeto 
de que por esta última puedan ser aprobados los mencionados sectores, en la sesión que celebre 
en el mes de diciembre. 


Los asistentes, por unanimidad, ratifican la urgencia de la presente sesión. 


11.- BORRADOR DE ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión del día 29 de 


octubre de 2.004, y es aprobado por unanimidad. 
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111.- ACLARACIÓN Y DETERMINACIÓN POR EL AYUNTAMIENTO DE 
HORCHE SOBRE LA CONEXiÓN VIAL DE LOS SECTORES 26 Y 27 DEL SUELO 
URBANIZABLE RESIDENCIAL DEL P.O.M. 


Por el Sr. Al calde se da lectura a la moción de Alcaldía de fecha 23 de nov\cmbre de 
2.004, y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"D. ANTONIO CALVO LÓPEZ, Alcalde del Ayuntamiento de Horche (Guadalajara). 
propone ai Pleno de este Ayumamiemo en Ja sesión extraordinaria urgente que habrá de 
celebrarse el día 25 de noviembre de 2.004, y tUlO vez conocido el informe de la Unidad de 
demarcación de carreteras deL MO de Fomento en Guada/ajara, la aprobación de los siguientes 
acuerdos: 


J ~ - Aclarar y determinar que la superficie reseliada con linea continua en el p lano de 
información "Estn/elura Cenera/", y w'ajiada con línea discontinua en los planos de ordenación 
numeros J, 2-A. 2-D Y 3 A-1 del Plo.n de Ordenación Municipal, entre el casco urbano y los 
sectores 26 y 27 de suelo urbanizable, no es un sistema general viario, sillo una superficie de 
reserva dentro de la categoría de Suelo Rústico que con el carácter de No Urbanizable de 
especial protección cOnviene preservar, y por tanto no se va a proceder a su inmediata 
ejecución. 


Dicha reserva para protección de infraestructuras en suelo rústico, se ha detenninado 
con el fin de evaluar en un futuro SI/ oportunidad. el! función del grado de desarroilo de los 
seclores del POM de este municipio, de los seclores del POM de Yebes, así como de otras 
inJraeslrncturas y otros desarrollos que pudiesen crearse en la zona, previa la tramitación de 
(os instrumentos de planeamiento que fuesen necesarios para ello.


r- Aprobar la dOCllmentación remitida por el equipo redactor del POM de conformidad 
con el acuerdo anterior. 


3~- Notificar a los interesados personados en estas actuaciones los acuerdos anteriores 
y remitir anuncio de los mismos para su publicación ai D.o.C.M., lodo ello de conformidad con 
eL artículo 36.2 A pfo JO de la Ley 2/1998 de 4 de Junio. 


4°._ Remitir certificación de Los acuerdos precedentes junto con la documentación que 
ha servido de base a los mismos. a la Comisión Provincial de Urbanismo de Guadalajara, 
interesando expresamente la aprobación definitiva de los sectores 26 y 27 de suelo urbanizable 
residencia! del POM de Horche. " 
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Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción de Alcaldía. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la ses ión a las veinte 
horas y treinta minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


El Alcalde 







DILIGENCIA 


La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que no se podrá celebrar sesión 
ordinaria del Pleno correspondiente al mes de noviembre, por imposiblidad de asistencia 
del Secretario y algunos Concejales, pasando en su lugar a celebrarse sesión extraordinara 
el día 1 de diciembre de 2.004 a las 20'00 horas. 


Horche, 26 de noviembre de 2004 


El Alcalde, El Secretario 








AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARJA 
CELEBRADA EL DÍA I DE DICIEMBRE DE 2.004 


l ' CONVOCATORlA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a uno de diciembre de 
D. Antonio Calvo López dos mil cuatro. 


Siendo las veinle horas y previa la 
CONCEJALES oportuna citac ión, se reunieron en el Salón 
D. José María Calvo Caballero de Actos de la Casa Consistorial , en primera 
[>b Eva María González Ponce co nvocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
D. Eduardo Barbas de la Llana Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. Juan Vicente Parejo Martínez Señores Concejales anotados al margen, 
[Y, Amparo Miguel Iglesias habiendo faltado con excusa e l también 
na MD Enriqueta Pérez Reinaldo Concejal D. Miguel Prieto CaJvo, y con la 
D. Juan José Moya Oliva asistencia del infrascrito Secretario que da fe 


del aclo. 
SECRETARIO Abierto el mi smo por la Presidencia, 
D. Rafael Izquierdo Núñez se pasó a tratar tos asuntos insertos en el 


orden del día, siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DE ACTA DE LA SESiÓN ANTERJOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión de l día 25 de 


noviembre de 2.004, y es aprobado por unanimidad, con la abstención del Sr. Calvo Caballero, 
que no as istió a la citada sesión. 


H.- INFORMACIÓN SOBRE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL 


1°,_ Remisión de acuerdo sobre los Sectores 26 y 27 del P.O.M. 
Por el Sr. Alcalde se informa que el pasado 26 de noviembre se ha remitido a la Comisión 


Provincial de Urbanismo de Guadalajara, el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento 
en la sesión del día 25 de noviembre último, en relación con el acuerdo adoptado por la dIada 


Comisión el día 25 de octubre de 2.004 y todo ello en relación con la suspensjón de los Sectores 
26 y 27 del P.O.M. 
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2°._ Obras de Planes Provinciales 
Se informa que se están llevando a cabo obras de saneamiento, abastecimiento y 


pavimentación en la el Hospital y parte de la el Mayor. 


3°,_ Actividades Culturales 
Por Da. Eva González se infanna que en las próximas Fiestas Navideñas y cedida por la 


Diputación Provincial , hay prevista en la Casa de Cultura una exposición de relojes de sol de la 
provincia de Guadalajara. 


Asimismo ¡nforola que el próximo sábado habni una actuación teatral en la Casa de 
Cultura y que el día 11 de diciembre tendrá lugar e l pregón de Navidad. Por último señala que 
hay programadas actuaciones de la Ronda, actividades en la Biblioteca, concurso de cristmas, así 
como cine, actuación de la Coral, Cabalgata de Reyes, audición de la Escue la de Música, etc. 


I1I.- EXPEDIENTE N' 11.2004 DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
El Sr. Calvo Caballero justifica la iniciación del expediente de modificación de créditos 


debido a que es necesario ampliar las partidas 4.60 y la partida 4.22, relativas a obras y 
equipamiento de la vivienda Tutelada, así como gastos diversos de mantenimiento, y todo eHo 
con cargo al remanente líquido de tesorería de la liquidación del ejercicio 2.003. 


Por 10 expuesto propOne a los presentes la propuesta de aprobación inicial del expediente 
de referencia. 


La Sra. Pérez Reinaldo toma la palabra y seña la que la gestión económica del 
Ayuntamiento no va bien, que se gasta demasiado y critica que se haya presupuestado en la 
partjda 4.60 menos dinero que e l habilitado en e l ejercicio anterior. Asimismo pregunta que 
significa la denominación de la partida 4.60 "bienes destinados al uso general". 


El Sr. Calvo Caballero contesta que se trata de instalaciones municipales, Vivienda 
Tutelada, Centro de Atención a la Infancia y otras, añadiendo que el expediente en cuestión es 
perfectamente legal; que el presupuesto inicial contenía unas partidas in.iciales y que 
posteriormente algunas de ellas han quedado insuficientes porque se ha producido un mayor gasto 
en las mismas. 


La Sra. Pérez Reinaldo insiste en que hay demasiado gasto, que el Ayuntamiento debería 
economizar en algunas partidas como es el caso de las facturas de los móviles de los Concejales 
que la encuentra muy elevada. 


El Sr. Calvo Caballero replica que la gest ión económica no es maLa y que cuando acabe 
el presente ejercicio seguramente volverá a haber superávit ; que el presupuesto hay que verlo 
como un lodo, y que en cualquier caso se podría haber utilizado otro sistema, como es eL de 
transferencias de partidas para cubrir su insuficienc ia, resultando imprescjndible abonar los 
gastos comprometidos. 


La Sra. Pérez Reinaldo recuerda que el presupuesto se aprobó el pasado mes de julio, y 
que en consecuencia ha habido falta de previsión por parte del Equipo de Gobierno, ya que a los 
tres meses de su entrada en vigor ya se propone su modificación, cuando ya debería saberse que 
se iban a producir esos gastos e insiste que la partida 4.60 ya quedó corta el año pasado y 
en el presente ejercicio sin embargo, se presupuesta menos cantidad . 


• 
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El Sr. Calvo Caballero indica que el presupuesto no deja de ser una previsión de ingresos 
y gastos y que la modificación de créditos no afecta a la capacidad económica del Ayuntamiento, 
ya que sólo se pretende legalizar la autorización de un gasto mayor del que se ha presupuestado 
inicialmente, y que respecto a la partida 4.22 es la que mas gastos genera y no se trata de gastos 
de inversiones sino de gastos corrientes, y que por otra parte el presupuesto que se aprobó era 
muy realista, no conside rando conveniente que se creen ingresos fictic ios. 


La Sra. Pérez Re inaldo señala que si se suben las lasas con arreglo al I.P .c., deben 
aumentarse tambien las previsiones de gastos, y que e n lodo caso en la partida 4 .60 había que 
habe r presupuestado al menos la cantidad de l ejercicio anterior, so li citando Que los próximos 
presupuestos se a finen lo más posible. 


Te nninado e l debate, e l Sr. Calvo Caballero propone la aprobación inicial del presente 
expediente con arreglo aJ siguien te detalle: 


ESTADO DE GASTOS 


PARTIDA DENOMINACION IMPORTE 


4.22 Reparaciones, mantenimiento 
y conservación 


165.000,00 euros 


4.60 Inversión nueva en infraestructura 
y bienes destinados aJ uso general 


20.000,00 " 


TOTAL 185 .000,00 " 


El importe del gasto anterior, se financia con cargo al remanente líquido de' tesorería del 
ejercicio de 2.003, de acuerdo con el siguiente desglose: 


REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA DEL EJERCICIO DE 2.003 


PARTIDA DENOMTNACION IMPORTE 


87 Remanente de tesorería del 190.58 1,89 Euros 
ejercicio de 2.003 


A continuación se acuerda con los votos a favor del Grupo Sociali sta (6 votos) y con los 
votos en contra del Grupo Popular (2 votos) aprobar inicialmente el expediente nQ I de modificación 
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de créditos y exponerlo al público en la fonna reglamentaria, dejando constancia que caso de no 
fonnularse reclamación contra el mismo, quedará elevado a definitivo. 


IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 
1°,_ De la Sra. Pérez Reinaldo, solicitando que se tomen medidas para reparar e l socavón 


existente en la curva de la carretera de Yebes. 
2°._ De la Sra. Pérez Reinaldo, so li citando que se revise el sistema de bandas de 


limitación de velocidad colocadas en el Paseo de la Vi rgen, para lograr que sean más e ficaces. 
El Sr. Calvo Caballero comenta que se está estudiando en la Diputación Provincial la 


pos ibilidad de mejorar el sistema. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levanló la sesión a las veinte 
horas y tre inta y siete minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


El Alcalde 








--
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
CELEBRADA EL DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 2.004 


l ' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a tres de diciembre de 
D. Antonio Calvo López dos mil cuatro. 


Siendo las vein te horas y previa la 
CONCEJALES oportuna citación, se reunieron en el Salón 
D. José María Calvo Caballero de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
Da Eva María GonzáJez Ponce convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
D. Eduardo Barbas de la Llana Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. Juan Vicente Parejo Martínez Señores Concejales anotados al margen, y 
D~ . Amparo Miguel Iglesias con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Miguel Prieto Calvo que da fe de l acto. 
Da M~ Enriqueta Pérez Reinaldo Abierto el mismo por la Pres idencia, 
D. Juan José Moya Oliva se pasó a tralar los asuntos insertos en el 


orden del día, siendo el siguiente: 
SECRETARIO 
D. Rafael Izqui erdo Núñez 


1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA PRESENTE SESIÓN 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta de que con fecha 26 de noviembre último, se había 


remitido a la Comisión Provincial de Urbanismo de Guadalajara, certifi cación del acuerdo 
adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 25 de noviembre último, en 
cumplimiento del acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Urbanismo de 25 de octubre 
de 2.004, y por el que se suspendía la aprobación de los Seclores 26 y 27 del Plan de Ordenación 
Municipal de Horche. 


Asimismo se expone que en el acuerdo municipal de referencia, se decidió "Aclarar y 
determinar que la superficie reseñada con linea continua en el plano de información "Estructura 
General", y grafiada con linea diSCOnlinua en los planos de ordenación números 1, 2·A, 2-8 Y 
3 A-I del Plan de Ordenación Municipal, entre el casco urbano y Lo.y sectores 26 y 27 de suelo 
urbanizable. no era un sistema general viario, sino una .mperflcie de reserva dentro de la 
calegorla de Suelo Ruslico que con el carácter de No Urbanizahle de especial pro fección 
com'enía preservar, y por lanlo no se iba a proceder a su inmediata ejecución. " 


Por otra parte infomla que la Unidad de demarcación de carreteras del Ministerio de 
fomento en Guadalajara, había emitido infonne acerca de la incidencia del previsible tráfico de 
la zona y que dicho infonne había sido ya enviado a la Comisión Provincial. 
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Que mantenidas conversaciones con los Servicios de Urbanismo de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Vivienda y Urbanismo de Guadalajara, se ha deducido que no 
resulta suficiente el infonne emitido por la Unidad de demarcación de carreteras, por lo que en 
el día de ayer, 2 de diciembre, se mantuvieron contactos con los propietarios de los Sectores 26 
y 27 Y se ha dec idido proponer la adopción de un acuerdo alternativo, en previsión de que no 
fuese a ser aceptado el acuerdo municipal adoptado e l día 25 de noviembre último, y evitar de 
esta fanna que se produzca un nuevo retraso en la aprobación de los Sectores de referencia, con 
los consiguientes perjuicios que ello conlleva. 


Por lo expuesto, queda justificada la urgencia de la celebración de Ja presente sesión, por 
lo que solk ita de los asistentes su ratificación, a fin de que el acuerdo que se adopte pueda ser 
estudiado por la Comisión Provincial de Urbanismo en la sesión que tiene previsto celebrar en 
e l presente mes de diciembre. 


Los asistentes, por unanimidad, ratifi can la urgencia de la presente sesión. 


u.- ACUERDO COMPLEMENTARIO AL ADOPTADO POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMI ENTO EN SESIÓN CELEBRADA E L DiA 25 UF. NOVIEMBRE DE 2.004, 
EN RELACIÓN CON ACLARACIÓN Y DETERMINAC IÓN SOBRE LA CONEXIÓN 
VIAL DE LOS SECTORES 26 Y 27 DEL SUELO URBANIZABLE ·RESIDENCIAL DEL 
P.O.M. 


Por el Sr. AlcaJde se da lectura a la moción de Alcaldía de fecha J de diciembre de 2.004, 
y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"DON ANTONIO CALVO LOPEZ. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Horche 
(Guadalajara), propone al Pleno de este Ayuntamiento, en la sesión extl"Oordinaria urgente que 
habrá de celebrarse el día 3 de Diciembre de 2004: 


10.- Que para el supuesto de que los acuerdos adopUldos por unanimidad en la sesión 
extraordinaria urgente celebrada por los miembros de esta Corporación de fecha 25 de 
Noviembre de 2004, no se considerasen suficientes por la Comisión Provir'cia! de Urbanismo 
de Guoda/ojaro, poro /0 aprobación definitiva de los Sectores 26 y 27 de! suelo urbanizable 
residencial del POM, ,. Decidir aclaror y determinar que se acepte por el AYllnramiento que la 
conexión viol entre fas mencionados sectores y el casco urbano de Horche, sea un Sistema 
General Viario adscrito a los Sectores 26 y 27 del suelo urbanizable residencial del POAl, cuya 
ejecución material se efectuoría por los Agentes urbanizadores de dichos Sectores, al dar 
cumplimiento a los Programas de Actuación urbanizadora de los mismos que sean aprobados 
por el Ayuntamiento. 


r- Aprobar la documentación remitida por el equipo redactor del POM de conformidad 
con el acuerdo anterior. 


3°._ Notificar a los interesados personados en es/as actuaciones los acuerdos anteriores 
y remitir anuncio de los mismos para su publicación al D.o.C.M. . Iodo ello de conformidad con 
el articulo 36.2 A párrafo segundo de la Ley 2/ /998 de Junio. 
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4".· Remitir cert!(¡cación de los acuerdos precedentes junta con /0 documentación que 
ha servido de base a Los mismos a la Comisión Provincial de Urbanismo de Guada/ajara, 
interesalldo expresamente la aprobaci6n definitiva de los Seclores 26 y 27 de suelo residencial 
del POM de Horclte, con la solución que la misma estime más adecuada, que es a quien por Ley 
le corresponde decidir, bien la del anterior Acuerdo de fecha 25 de Noviembre de 2004, bien la 
del presente acuerdo, dejando con ello solucionado es/e asunto, cuyo retraso está creando gran 
males/ar y disgusto tanto en esta Corporación como en el vecindario y propietarios afee/ados, 
y cuya dilación podría dejar sin contenido el Convenio suscrilo por es/e Ayuntamiento con el 
Ayuntamiento de Yebes. " 


El Sr. Alcalde reitera el motivo de la celebración de la presente sesión, al objeto de que 
pueda procederse por la Comisión Provincial de Urbanismo a la aprobación de los sectores 26 
)' 27 del Plan de Ordenación Municipal sin más dilaciones, dando en consecuencia dos opciones 
para dicha aprobación: Una la referida al acuerdo adoptado en sesión de 25 de noviembre de 
2.004, y otra la referida al presente acuerdo, si bien dejando constancia de que el Ayuntamiento 
da preferencia a la opción acordada en la sesión del día 25 de noviembre pasado. 


El Sr, Prieto Calvo se dirige al Sr. Alcalde y le expone que "si él fuese el Alcalde y no se 
aprobasen los sectores 26 y 27 del P.O.M. en la siguiente sesión de la Comisión Provincial de 
Urbanismo, presentana la dimisión", a lo que contesta el Sr. Alcalde que es lo que va a hacer y 
así lo tiene anunciado desde el pasado 29 de julio. El Sr. Parejo Martínez manifiesta que él se irá 
también, af1adiendo la Sm. Miguel Iglesias que alguno más también se iría. 


Seguidamente los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción de Alcaldía. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las vei nte 
horas y diez minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


VO 8° 


El Alcalde • ~/O' 
( O 


'" 
o 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


1I0RRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELElIRADA EL DÍA 27 DE ENERO DE 2.005 


l' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a veintisiete de enero de 
D. Antonio Calvo López dos mil cinco. 


Siendo las veinte horas y previa la 
CONCEJALES oportuna citación, se reunieron en el Salón 
D. José María Calvo Caballero de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
Da Eva María González Ponce convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
D. Eduardo Barbas de la Llana Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. Juan Vicente Parejo MartÍnez Señores Concejales anotados al margen, y 
D. Miguel Prieto Calvo con la asistencia del infrascrito Secretario 
Da, Amparo Miguel Iglesias que da fe del acto. 
Da Ma Enriqueta Pérez Reinaldo Abierto el mismo por la Presidencia, 
D. Juan José Moya Oliva se pasó a tratar los asuntos insertos en el 


orden del día, siendo el siguiente: 
SECRETARIO 
D. Rafael Izquierdo Núñez 


1.- 1I0RRADOR DE ACTA DE LAS SESIONES ANTERIORES (1 Y 3 DE 
DICIEMBRE DE 2.004 


No se opone ningún reparo a dichos borradores, correspondientes a las sesiones del día 
l y 3 de diciembre de 2.004, y son aprobados por unanimidad, con la abstención del Sr. Prieto 
Calvo en la referida al día 1 de diciembre por no haber asistido a la misma, y con la abstención 
asimismo del Sr. Moya Oliva que no se encuentra presente en este momento. 


u.- INFORMACIÓN SOBRE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL 
1°._ Invitación colaboradores fiestas navideñas 
Por el Sr. Alcalde se infonna que mañana día 28 de enero se ofrecerá en el Restaurante 


La Fuensanta un vino español a todos los colaboradores de las fiestas navideñas (Ronda, Reyes 
Magos, etc.), invitando a asistir a todos los Concejales. 


2°._ Lotería de la Asociación de la Tercera Edad 
Por el Sr. Alcalde se infonna que la participación de lotería de navidad que se había 


regalado al Ayuntamiento por la Asociación de la Tercera Edad, había sido agraciada con 30 
euros y que había dado orden proceder al cobro de la misma al objeto de su ingreso en la cuenta 
destinada a las obras de la Iglesia. 







3°._ Actuaciones teatrales 
Por 0 3 Eva Mil Gonzalez se infonna que el próximo sabado se representara en la Casa 


de Cultura la obra "Melocotón en almíbar", y que el día 23 de febrero hay prevista otra 
representación. 


JII.- RATIFICACiÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA 
RESOLUCiÓN DE LA CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO REFERENTE 
A LA TARIFA DE UTILIZACiÓN DEL AGUA DEL ABASTECIMIENTO 
ALMOGUERA-MONDEJAR PARA EL AÑO 2.004 


Por el Sr. Alca lde se da cuenta a los presentes de la reclamación de referencia presentada 
el día 12 de enero pasado ante la Confederación Hidrográfica del Tajo, y cuyo contenido literal 
es el siguiente: 


"D. ANTONIO CALVO LOPEZ, CO Il D.NI n° 3.063.871-H, Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, en nombre y representación del mismo, con domicilio a efectos de notificaciones 
en Plaza Mayor, n" J. 


EX PONE: 


r .- Que ha tenido entrada en el Registro de este Ayuntamiento, con fecha 13 de 
diciembre de 2004, escrito de fecha 17 de noviembre de 2.004, remitido por la Presidencia de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo, nOl~ficando la Resolución de dicho Organismo por la 
que se desestiman las reclamaciones formuladas por el Ayuntamiento de Horche a /a Tarifa de 
Utilización del Agua del abastecimiento de Almoguera-Mondéjar para el año 2.004. (Se adjunta 
copia de la citada Resolución.) 


r.- Que no estando conforme COIl la Resolucion antedicha y dentro del plazo legal 
concedido, se formula recurso pOleSfativo de reposicion, dejándose constancia que no se ha 
impugnado la misma en la vía económico-administrativa. 


3°. ~ Que se reiteran las aLegaciones presentadas en el escrito de fecha J8 de agosto de 
2.004 (sin necesidad de aportar ese documento, ai obrar en poder de la Administración actuante, 
conforme al Artículo 34.1.11) de la Ley 5812003, de 17 de diciembre, General Tributaria). 


r- Que en parlicular, se manifiesta lo siguiente: 


a) Que no existió la posibilidad de participar en la elección para la rellovacion parcial 
de vocales de la Junla de Explolación de rejerencia, celebrada en Cáceres el día 23 de marzo 
de 2.004, ya que la información COrrecta a lal efecto fue recibida Cilla Mancomunidad de Aguas 


» 







del rio Tajuña Almoguera-Mondéjar, de la que este municipio forma parte, con fecha de 5 de 
mayo de 2.004. 


b) Que el criterio de cálculo exclusivo en función del caudal asignado, amén de ir en 
contra de Los principios generales de ahorro de ese bien común que es el agua, ofreciendo la 
propia normativa aplicable la posibilidad de tener en cuenta el consumo, siquiera 


parcialmente, sí resulta injusto, al liquidarse las Tarifas individuaLmente y por los volúmenes 
de! Proyecto inicial, sin que se fuera consciente de Las graves consecuencias de esa decisión 
original, además de haber variado enormemente las circunstancias de los beneficiarios, por lo 
que está pendiente un proceso de reasignación global de caudales para los usuarios del sistema 
de la provincia de Guadalajara, conocido e instado por la propia Confederación Hidrográfica 
de! Tajo (alegaciones presentadas por la Mancomunidad con fecha de 30 de marzo de 2.004), 
que no ha dado respuesta a esas nuevas peticiones, las cuales reflejan una situación mucho más 
realista. 


c) Que la necesaria amortización de las obras deberia limitarse a los gastos soportados 
por el Estado, ya que los fondos europeos (el 85% de esa gran inversión) no pueden tenerse en 
cuenta a tal efecto, lo que supondría una doble financiación para aquél, sin que tampoco resulte 
discriminatorio para otros usuarios, dados los requisitos exigidos para su consecución (por 
ejemplo, un mínimo de población), por lo que no se trata de situaciones equiparables. 


d) Que el resultado final de la Tarifa para el allo 2.004 podría resultar razonable, ante 
los conceptos que engloba, siempre que los distintos beneficiarios tuvieran ajustados sus 
caudales a sus necesidades reales de consumo. 


Por todo ello, SOLICITA 


PRfMERO- Que se tenga por interpuesto recurso potestativo de reposición contra la 
resolución del Ilmo. SR. Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo, desestimando 
las alegaciones contra la Tarifa de Utilización del Agua del sistema de abastecimiento 
"Almoguera-Mondéjar" para el año 2.004, procediéndose a su rectificación en función de las 
manifestaciones precedentes. 


SEGUNDD.- Que, de conformidad con el Articulo 223.4 de la citada Ley General 
Tributaria, se consideren todas las cuestiones de hecho o de derecho que ofrezca el expediente, 
hayan sido o no planteadas en este recurso, SIN QUE EN NINGUN CASO SE PUEDA 
EMPEORAR LA SITUACION INICIAL DEL RECURRENTE 


TERCERD.- Que se suspenda la ejecución del acto impugnado, sin necesidad de aportar 
garantía, ya que no se derivan del mismo obligaciones económicas inmediatamente exigibles, 
al margen de las prerrogativas de las Entidades Locales contempladas en el Articulo ¡73.2 del 
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R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales ("no se podrán exigirflanzas, depósitos o cauciones ''j , 
y por lo ILmto. QUE NO SE EMITAN LAS LIQUIDA CIONES DE LA TARiFA DE UrlUZAClON 
DEL AGUA DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO "ALMOGUERA -MONDEJAR" PARA EL 
AÑO 2.004 hasta la resolución expresa del presente r ecurSO, por los perjuicios de imposible 
reparación que acarrearía a esta Entidad, afectando muy negativamente a su sitttación 
económlco-financiera, con el consiguiente daño para el interés público. " 


La Sra. Pérez Reinaldo manifiesta que su Grupo se muestra conforme con el contenido 
del recurso presentado, preguntando en qué situación se encuentra actualmente la 
Mancomunidad de Aguas. 


El Sr. Calvo Caballero contesta que se están llevando a cabo trámites para que la Junta 
de Comunidades se encargue de su gestión, a través del Organismo "Aguas Casti ll a·La Mancha", 
y que se encuentra pendiente la problemática de la recepción de la obra. 


En estos momentos se incorpora a la sesión el Concejal D. Juan José Moya Oli va. 
El Sr. Calvo Caballero continua señalando que dado que no se generan recibos de 


consumo de agua a los Ayuntamientos desde hace unos dos años, el Ayuntamiento está 
reservando dinero para disponer de liquidez en el momento en que se proceda al cobr.o del 
consumo realizado 


El Sr. Prieto Calvo pregunta si al Ayuntamiento se le cobra el consW!10 de agua yadern:\s 
el gasto del bombeo. 


El Sr. Alcalde contesta que el precio del agua es fijo por metro cubico e igual para todos 
los municipios, y que en el mismo se incluyen todos los gastos. 


Los asistentes, en(erado~ del contenido del recurso presentado por la Alcaldia, acuerdan 
por unanimid~d ~u ratificación. 


IV.- ÁPROBACIÓN DEFINITIVA DE PARCELACIÓN Y ESTUDIO DE 
OHALLE DE SOLAR SITO EN CRTA DE YEBES SIN PRESENTADO POR O' CELIA 
DEL VAL TARAVILLO 


Por el Sr. Alcalde da cuenta .del expediente en cuestión, exporüendo que se trata de 
posibi litar la di visión del solar el'! parcelas independientes, s iendo necesaria la redacción del 
correspondiente estudio de detalle. 


Por el Sr. Secretario se da cuenta del informe emitido al respecto yen el que se recoge que 
el estudio de detalle ha sido lTamitado de acuerdo con el articulo 38 de la Ley '1/1998, de 4 de juni.o, 
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla·La Mancha, y el artículo 145 
del' Reglamento de Planeamiento de la anterior, habiéndose sometido a Uúonnación pública durante 
20 días mediante anuncio en el piario Oficial de la Comunidad y en el periódico "Guadalajara 
2.000", Y sin que durante el plazo de exposición pública se hubiera presentado reclamación alguna 


Seguidamente los asistentes, por unanimidad, aprueban definitivamente la parcelación y el 
estud io de detalle de referencia. 
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V.- SORTEO DE MIEMBROS DE LAS MESAS PARA EL REFERÉNDUM DE 
LA CONSTITUCIÓN EUROPEA A CELEBRAR EL PRÓXIMO 20 DE FEBRERO DE 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta a los presentes que de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley 
Orgánica General Electoral, debía procederse por el Ayuntamiento a la designación de los 
miembros de la Mesas Electorales para el Referéndum de la Constitución Europea del día 20 de 
febrero de 2.005. 


A continuación se relacionan las personas que con titulación de bachiller superior figuran 
en el vigente Censo Electoral del Municipio, procediéndose posterionnente a confeccionar unas 
papeletas conteniendo los números de las personas que entran en sorteo pa..-a la designación del 
Presidente y Vocales de cada una de las Mesas y sus suplentes. 


Extraídas al azar dichas papeletas, arroja e.l siguiente resuhado: 


MESA A 


PRESIDENTE: O' Gloria Alonso Álvarez. 


PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: D' M' Cannen Abad Martínez. 


SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE: D' M" Nwia Cuenca Carrasco. 


PRIMER VOCAL: O' Amparo de Frutos López. 


PRIMER SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: D. Luis Garcia Garcia. 


SEGUNDO SUPLENTE De PRIMER VOCAL: 0'. Aida Mana Calvo Martinez. 


SEGUNDO VOCAL: O' Rosa Mana Chiloeches Iñigo. 



PRIMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D. Isaac Femández de la Rosa . 



SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D. Antonio Apansi Guardiola 



MESAS 


PRESIDENTE: D. Antonio Miguel Pérez. 


PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: D. Jesús Señorán Lorenzo. 


SEGUNDO SU PLENTE DE PRESIDENTE: D'. Isabel Sal.ices Martínez. 


PRJMER VOCAL: D. Luis Martínez Morillas. 







PRlMER SUPLENTE DE PRlMER VOCAL: D" Guadalupe Huélamo Porras. 



SEGUNDO SUPLENTE DE PRlMEL VOCAL: M" del Pilar de Lucas Palma 



SEGUNDO VOCAL: Da Angelines Pereira Esteban. 



PRlMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D. Samuel Prieto Calvo. 



SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: ¡y. Verónica Hennosilla Rodríguez. 



Los asistentes, por unanimidad, apmeban el sorteo realizado y la designación antedicha de 

los componentes de las Mesas Electorales. 


VI.- MOCIONES DE URGENCIA 

No se formularon. 



VII.- RUEGOS Y PREGUNTAS 



Ruegos 
No se formularon. 


Preguntas 
¡a._ De la Sra. Pérez Reinaldo, sobre medidas a adoptar en relación con el socavón de la 


curva de la el San Roque. 
El Sr. Calvo Caballero contesta que está previsto que la Brigada de Diputación venga en 


cuanto les sea posible para proceder a su reparación, ya que actualmente y a consecuencia de las 
nieves y ,las fuertes heladas de estos días, están trabajando en otras zonas. 


23 
,_ Del Sr. Prieto Calvo, sobre medidas a adoptar en la zona de "Trascastillos", ya que 


es una zona muy umbría con hielos constantes que resultan peligrosos. 
El Sr. Calvo Caballero contesta que dicha zona pertenece a la Junta. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y cuarenta y cinco minutos, extendiéndose el presente borrador del act8. 


yo 80 


El Alcalde 







DILlGENClA 


La hoja nO 1129500 pone fin al presente Libro de Actas de Pleno de 
este Ayuntamiento, cuyo inicio tuvo lugar en la hoja nO 1129401. 


Horche, 28 de enero de 2005 


El Alcalde, El Secretario, 
..~--





